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ACTA 

DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 

OCAL EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 2015 

En Candelaria, a treinta de 
noviembre de dos mil quince, siendo las 
diez horas y cinco minutos, se constituyó 
la Junta de Gobierno Local en primera 
convocatoria en la Sala de reuniones de la 
Casa Consistorial bajo la presidencia de la 
Sra . Alca ldesa, Doña María Concepción 
Brito Núñez, con asistencia de los Sres . 
Tenientes de Alcalde expresados a l 
margen, al objeto de celebrar sesión 
ordi naria y tratar de los asuntos 
comprendidos en e l orden del día de la 
convocatoria. 

Asiste e l Secretario General del 
Ayuntamiento D . Octavio Manuel 
Femández Hemández. 

UERDO QUE PROCEDA RELATIVO A LA PROPUESTA DEL CONCEJAL 
EL GADO DE HACIENDA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
N RE LA AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA Y EL AYUNTAMIENTO DE 

C NDELARIA, PARA SUMINISTRO DE INFORMACIÓN PARA FINES NO 
RIBUT ARIOS. 

Consta en el expediente propuesta del Concejal Delegado de Hacienda, de fecha 
13 de noviembre de 2015, cuyo tenor literal es el siguiente: 

"PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA 

Visto el Convenio de Colaboración entre la Agencia Tributaria Canaria y el Ilustre 
Ayuntamiento de Candelaria , cuyo objeto es el suministro de información de estar al corriente en el 
cumplimiento de los tributos de la Comunidad Autónoma de Canarias o cedidos por el Estado, que 
son necesarios para la tramitación de determinados procedimientos, en los que la normativa 
reguladora propia de éstos, exige que el interesado lo acredite, previa autorización de éstos, 
mediante modelo de solicitud de inicio de procedimiento administrativo, para que pueda ser 
utilizada sólo por órganos administrativos y con destino a los fin es por las que se solicitó, 
cana/izándose la il~formación por métodos telemáticos. 



Visto el informe de intervención favorable al Convenio de Colaboración con la Agencia 
Tributaria Canaria, infonnando que no se genera coste alguno con cargo al presupuesto municipal. 

Considerando que la competencia para su aprobación, corresponde por delegación del pleno 
municipal , a la Junta de Gobierno Local , por acuerdo de fecha 8 de julio de 2015 y publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de 27 de julio de 2015, al señalar que se delega a la Junta de 
Gobierno Local , la aprobación de programas, planes o convenios, con entidades públicas o privadas 
para la consecución de fines de interés público, así como la autorizac ión al Alcalde, para firmar en 
los ci tados convenios, planes o programas, ante cualquier Adminsitración Pública u órganos de ésta , 
en los térn1i nos de la Ley del Territorio 14/1990 de Régimen Jurídico y Administración Pública 
Canaria . 

Este Concejal Delegado de Hac ienda PROPONE a la Junta de Gobierno Local , la adopción 
del presente ACUERDO: 

Primero: Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Agencia Tributaria Canaria y el Ilustre 
Ayuntamiento de Candelaria, para el suministro de información Tributaria para Fines no Tributarios. 

Segundo: Facultar a la Alcaldesa - Presidenta para la ejecución del presente acuerdo y para que en 
nom bre y representación de este Ayuntamiento, suscriba e l correspondiente Convenio.'' 

Y para que conste y surta sus efectos oportunos donde proceda, se expide el presente 
in forme , en Villa de Cande laria, a 13 de noviembre de 201 5." 

Consta en el expediente informe emitido por el Interventor de Fondos, de fecha 
11 de noviembre de 2015, que transcrito literalmente dice: 

·' ICOLÁS ROJO GARNICA, INTERVENTOR DE FONDOS MUNICIPAL DEL ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA (SANTA CRUZ DE TENERIFE) 

IN FORMA: 

Que, visto el Convenio de Colaboración entre la Agencia Tributaria Canaria y el ilus
tre Ayuntamiento de Candelaria, para el suministro de Información Tributaria para Fines 
no Tributarios, señalar que: 

Primero: Que el artículo 4.1. del Rea l Decreto Legislati vo 3/2011 , de 14 de noviembre, por el qu e 
se aprueba e l tex to refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, regul a que están exc lu idos 
de la presente Ley: 

e) Los convenios ele colaborac ión que ce lebre la Administrac ión General de l Estado con las 
ent idades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Socia l, las Uni versidades Públicas, las 
Com unidades Autónomas. las Entidades locales. organismos autónomos y restantes entidades 
púb licas, o los que ce lebren estos organismos y entidades entre sí. sal vo que. por su natura leza. 
tenga n la co nsiderac ión de contratos sujetos a esta Ley. 

Segundo: Que el artículo 55 de la Ley 711985 , de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local , redactado por el número quince del artículo primero de la Ley 27/2013 , 27 diciembre, de 
racionalizac ión y sostenibilidad de la Administración Local , señala que "Pam In e/'ectiva 
coordinucirín y eficac ia administrmim. la Administración General del E'itado, así como las 
Administraciones mllOIJ Úmica y local, de acuerdo con el principio de lealtad insti!Ucional. deberán 
en sus relaciones recíprocas: 
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e) Prestar, en el ámhito propio, la cooperacián y asistencia actiFas que las otros 
Administruciont:s ¡)Udiaan precisar para el cfica:: cumpli111iento de sus tareas ··. 

A su vez, el artículo 57 del mismo texto legal, regula que: 

·']. La cooperación económica, a administratim entre la Administración local v las 
Administraciones del Estado ( e las Comw1 dadcs Autánomas. tanro en servicios locales como en 
asuntos de interés comú se desarrollará co1 carúcter voluntario, hajo lasj(Jrnws y en los términos 
previstos en las leye. · ¡mdiendo tener lugar, en todo caso. mediante Los consorcio.\· o los com·enios 
administrativos (jL suscrihan. 

de cooperación forn ali;:adu por alguna de estas Administmcioncs se darú 
comunicaci ·na aquellas otras que, res liando interesadas, no hayan inten·enido en el mismo. a los 
efectos de wntcncr una recíproca y e nstante infórmaciún. 

2. La s 1scripción de convenios y onstitución de consorcios deberá mejorar la eficiencia de la 
gestió pública, eliminar duplici ades administrativas y cumplir con la legislación de estabilidad 
pres puestaria y sostenibilidad manciera ". 

Te cero: Que el objeto de resente Convenio es el suministro de infonnación de estar al corriente 
e el cumplimiento de lo tributos de la Comunidad Autónoma de Canarias o cedidos por el Estado, 

e son necesarios pa la tramitación de detenninados procedimientos, en los que la nonnativa 
r guiadora propia de ' stos, exige que el interesado lo acredite, previa autorización de éstos, mediante 

odelo de solicitu d inicio de procedimiento administrativo, para que pueda ser utilizada sólo por 
rganos adminis vos y con destino a los fines por las que se solicitó, canalizándose la 
fonnación po étodos telemáticos. 

manera, se beneficia al ciudadano de la obligación de obtener directamente el 
estar al corriente de los citados tributos. 

ue por el Ayuntamiento debe establecerse un control interno de custodia y utilización de 
recibidos. 

o: Que el presente Convenio tiene vigencia indefinida . 

to: Que no supone gasto alguno para el Ayuntamiento con cargo al Presupuesto municipal. 

éptimo: Que la competencia para su aprobación, corresponde por delegación del pleno municipal, a 
la Junta de Gobierno Local , por acuerdo de fecha 8 de julio de 2015 y publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia de 27 de julio de 2015, al señalar que se delega a la Junta de Gobierno Local , la 
aprobación de programas, planes o convenios, con entidades públicas o privadas para la consecución 
de fines de interés público, así como la autorización al Alcalde, para finnar en los citados convenios, 
planes o programas, ante cualquier Adminsitración Pública u órganos de ésta , en los ténninos de la 
Ley del Territorio 14/ 1990 de Régimen Jurídico y Administración Pública Canaria . 

En consecuencia, este interventor infonna favorablemente el Convenio de Colaboración 
entre la Agencia Tributaria Canaria y el Ilustre Ayuntamiento de Candelaria, para el suministro de 
Infonnación Tributaria para Fines no Tributarios. 

Y para que conste y surta sus efectos oportunos donde proceda, se expide el presente 
informe, en Villa de Candelaria, a 11 de noviembre de 2015 ." 
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La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 

Primero: Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Agencia Tributaria Canaria y el 
Ilustre Ayuntamiento de Candelaria, para el suministro de Información Tributaria para Fines no 
Tributarios y que copiado litera lmente dice: 
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CONVENIO DE COLABORACI 
CANARIA AL AYUNTAMIE 
NO TRIBUTARIOS. 

PARA EL SUMINIS RO POR PARTE DE LA AGENCIA TRIBUTARIA 
DE ............................... DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA PARA FINES 

De una parte, Dña. Cris a Maria Hemández Camlcer en calidad de Directora de 
Decreto 239/2015, de 21 de julio (BOC n• 142, de 23.7.15) y 

7/2014, de 30 de julio, de la Agencia Tributaria Canaria. 

D otra parte, el limo/a. Sr/Sr ID" .. .... . ..... ...... .. ...... .... ... .. . que se encuentra facultado para la firma del 
esente Convenio, según s establece en el articulo 16.3 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen 

uridico de las Admin ístrac· nes Públicas de Canarias, asf como en virtud de acuerdo adoptado por el lltmo. 
Ayuntamiento, el dla . 

e reconocen la capacidad legal necesaria para formalizar el presente Convenio. y en 
consecuencia 

EXPONEN 

Comunidad Autónoma de Canarias tiene atribuidas las competencias para la gestión de sus 
tributos pro s, de los tributos cedidos por el Estado en cuya cesión se incluyen las citadas competencias de 
gestión, a como de las figuras impositivas que conforman su Régimen Económico Fiscal de Canarias y se 
encuen facultada para desarrollar las actuaciones de cooperación con la Administración Local en este 
campo 

- Que al Ayuntamiento de.................... .. .. . como consecuencia de competencias de titularidad 
pr ia, o derivadas de delegación expresa por parte de la Comunidad Autónoma de Canarias, le corresponde 

ramitación de determinados procedimientos en los que la normativa reguladora propia de éstos exige que 
interesado acredite estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comunidad 

utónoma de Canarias. siendo necesario en tales casos que el interesado aporte un certificado acreditativo 
e tal circunstancia para iniciar o continuar un determinado y concreto procedimiento administrativo. 

11 

El articulo 15 de la Ley 14/1 990, de 26 de julio, de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas 
de Canarias establece que "El Gobierno de Canarias con Jos Ayuntamientos y Cabildos Insulares (. .. ) podrtin 
celebrar convenios en los que establezcan libremente los instrumentos de colaboración previstos para la 
consecución de fines comunes de intertJs públicos·. 
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La Agencia Tributaria Canaria y el Ayuntamiento de.. consideran que seri a 
muy beneficioso para el ciudadano establecer un ststema a través del cual se sustituya la obligación de 
obtener el citado certificado directamente por el propio interesado en el inicio del procedimiento 
administrativo. Esta sustitución viene posibilitada por la legislación vigente, pues si bien el artículo 34 .1.g) 
de la Ley 5812003, de 17 de diciembre, General Tributaria, declara como derecho de los obligados 
tributarios "solicitar certificación y copia de /as declaraciones por él presentadas, as/ como a obtener copia 
sellada de /os documentos presentados ante la Administración ". mientras que la letra i) declara su derecho 
"en los términos legalmente previstos. al camcter reservado de los datos. informes o antecedentes 
obtenidos por la Administración tributaria, que sólo podrán ser utilizados para la aplicación de los tributos 
o recursos cuya gestión tenga encomendada y para la imposición de sanciones, sin que puedan ser 
cedidos o comunicados a terceros. salvo en los supuestos previstos en las leyes". pero también es cierto 
que las actuaciones de la Administración deben llevarse a cabo en la forma que le resulte menos gravosa 
al ciudadano por mor de los principios generales de eficacia y limitación de costes indirectos para el 
mismo, reconocido en el artículo 3.2 de la citada Ley. Debe completarse lo manifestado con lo dispuesto 
en el articulo 95 .1.k) de la Ley 5812003, que establece el carácter reservado de los datos, informes o 
antecedentes obtenidos por la Administración Tributaria en el desempeño de sus funciones sin que 
puedan ser cedidos o comunicados a terceros salvo "la colaboración con las Administraciones públicas 
para el desarrollo de sus funciones, previa autorización de /os obligados tributarios a que se refieran los 
datos suministrados". En el apartado 2 del citado artículo 95 se expresa que "en los casos de cesión 
previstos en el apartado anterior, la información de carácter tributario deberá ser suministrada 
preferentemente mediante la utilización de medios informáticos o telemáticos. Cuando las 
Administraciones públicas puedan disponer de la información por dichos medios, no podrán exigir a los 
interesados la aportación de certificados de la Administración tributaria en relación con dicha información ", 
en este sentido. el articulo 23.3 de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, indica 
que la presentación de la solicitud de concesión de una subvención conllevará la autorización al centro 
gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Adm inistración Tributaria y por la 
Tesorería General de la Seguridad Social. 

IV 

Son razones de eficacia en el ejercicio de las competencias atribuidas a los órganos del 
Ayuntamiento de . las que justifican el establecimiento de un sistema a través del 
cua l aquellos dispongan de la acreditación de que los interesados se hallan al corriente de sus 
obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Canarias siempre que los mismos autoricen 
expresamente que se sum inistre tal acreditación. 

V 

En consecuencia, siendo jurídica y oportunamente procedente el establecimiento de un sistema 
estable de suministro de información tributaria al Ayuntamiento de . por medios 
telemáticos, ambas partes acuerdan las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto y finalidad del Convenio. 

El presente Convenio tiene como objeto establecer un marco general de colaboración en relación con las 
condiciones y procedimientos por los que se debe regir la cesión de información entre la Agencia 
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Tributaria Canaria y el Ay un iento de .. . . . . Se aplic á al suministro de información de carácter 
tributario que haya de efe ar la Agencia Tributaria Canaria n los procedimientos administraltvos cuya 
resolución ccrrespond al Ayuntamiento de y los Organismos públicos 
vinculados o depen ntes del mismo, en los que se requie a la acreditación por parte de los Interesados 
de hallarse al cor( nte en el cumplimiento de sus obligaci es tributarias con la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

de información procedente de la Agenc· Tributaria Canaria tendrá como finalidad exclusiva 
ción con el Ayuntamiento de .... en el desarrollo de las funciones que éste 

ribuidas cuando, para el ejercicio de las ismas, la normativa reguladora exija la aportación de 
rtificación expedida por la Agencia Tribu ta Canaria o de cualquier otra comunicación emitida por 

ministración Tributaria Canaria en el caso e los no obligados a declarar. 

El suministro de información tributari previsto en el presente convenio deberá contar con la previa 
autorización de los interesados, de nformidad con lo dispuesto en el articulo 95.1.K de la Ley General 
Tributaria . 

Para ello, los órganos com !entes del Ayuntamiento de ......... para resolver los procedimientos 
administrativos incorporarán os modelos de solicitud de inicio de los procedimientos administrativos en 
los que se requiera la acre ación del cumplimiento de las obligaciones tributarias un tex1o del siguiente 
tenor: 

"La presentación de e solicitud Implicará la autorización al órgano competente para resolver la misma 
ncia Tributaria Canaria la acreditación de que el solicitante se halla al corriente en 

s obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Canarias ·. 

arios de la información suministrada. 

n cedida por la Agencia Tributaria Canaria sólo podrá ser utilizada por los órganos 
os del Ayuntamiento... ... y por los Organismos o entidades de derecho 

endientes del mismo que ejerzan las funciones o instruyan los procedimientos a que se refiere 
a primera del presente Convenio, siempre que así lo hayan solicitado previamente en los 

previstos en la cláusula sexta. Asimismo, Jos órganos de fiscalización del 
Ayu iento ... también serán destinatarios de la información objeto del Convenio en la 

· a en que, por aplicación de su propia normativa, participen en dichos procedimientos. En ningún 
podrán ser destinatarios órganos, organismos o entes que realicen funciones distintas de las 

critas en dicha cláusula primera. 

do ello sin perjuicio de la estricta afectación de la información remitida por la Agencia Tributaria Canaria 
a s fines que la justifican y para los que se solicitó. En cualquier caso, el destinatario no podrá ceder a 
ter eros la información suministrada por la Agencia Tributaria Canaria. 

rta.- Reglas de aplicación al suministro de información a la que se refiere el presente Convenio. 

Una vez presentada la correspondiente solicitud, el órgano competente para resolver el procedimiento 
administrativo recabará de la Agencia Tributaria Canaria el suministro de la información tributaria a que se 
refiere el punto primero del presente Convenio, con indicación expresa de que los interesados han 
autorizado expresamente el suministro de la información tributaria y del procedimiento administrativo en el 
que se exige la información requerida. 
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La Agencia Tributaria Canaria se limitará a informar al órgano competente para resolver el procedimiento 
administrativo si el interesado se halla o no al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con la Comunidad Autónoma, cuya acreditación venga exigida por el ordenamiento jurídico para Iniciar un 
procedimiento administrativo o en el curso del mismo. sin poder suministrar o ceder otro dato, informe o 
antecedente obtenido por la Administración Tributaria en el desempeño de sus funciones. 

La información facilitada por la Agencia Tributaria Canaria en los términos previstos en el presente 
Convenio sólo surtirá efectos en el procedimiento respecto del cual haya sido solicitada, sin que pueda ser 
utilizada para otra finalidad 111 en procedimiento distinto. En consecuencia, no originarán derechos ni 
expectativas de derechos a favor de los interesados o afectados por la información suministrada, ni 
interrumpirá la prescripción de los derechos u obligaciones a que puedan referirse los procedimientos para 
los que se obtuvo aquella . De igual modo, la información suministrada no afectará a lo que pudiera 
resultar de las actuaciones de comprobación o investigación o de la ulterior modificación de los datos 
suministrados. 

Quinta.- Utilización de medios informáticos o telemáticos . 

Tanto la solicitud por el órgano competente para resolver el procedimiento administrativo como la entrega 
de la información por la Agencia Tributaria Canaria se efectuará por medios informáticos o telemáticos, 
mediante la generación, envio y recepción de un fichero con los datos de los interesados de los que se 
precisa solicitar la información tributaria a través de la sede electrónica de la Administración Tributaria 
Canaria https ://sede.gobcan.es/tributos. 

La expedición de la información a que se refiere el presente Convenio corresponderá a los mismos 
órganos de la Agencia Tributaria Canaria que tiene atribuida la competencia para expedir certificaciones 
tributarias, de conformidad con su normativa de organización y funcionamiento y surtirá en el 
procedimiento para la que se suministre los mismos efectos que la certificación expedida en soporte 
papel. 

Sexta.- Proced imiento. 

Tras la firma del presente Convenio, tanto la solicitud de alta en el sistema como la entrega de 
información al que se refiere el mismo se efectuará a través del siguiente procedimiento: 

1. Los órganos administrativos del Ayuntamiento de . . .. . . .. . . . . .. . . . . . y los Organismos 
o entidades de derecho público vincu lados o dependientes del mismo que participen en procedimientos 
administrativos en los que deban incorporarse las certificaciones a que se refiere el presente Convenio y 
que vayan a acogerse a este sistema deberán nombrar a los usuarios que pueden solicitar la información, 
debiendo remitir a la dirección de correo electrónico certifdgt.ceh@gobiernodecanarias.org la solicitud de 
alta en la aplicación de cesión de información tributaria en formato pdf, que se podrá obtener y 
cumplimentar directamente en la sede electrónica de la Agencia Tributaria Canaria. Por esta misma vía 
deberán comunicarse las modificaciones y bajas en la aplicación. 

Dichos usuarios serán dados de alta por el Servicio de Informática Tributaria en la aplicación de cesión de 
información tributaria, pudiendo solicitar y recibir a partir de ese momento la informac1ón a la que se 
refiere este Convenio . 

Los usuarios deberán tener instalado en sus respectivos navegadores un certificado de usuario X.509. V3 
expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda (FNMT Clase 2CA). 

No podrán realizarse solicitudes de alta en la aplicación efectuada por titulares de órganos administrativos 
con rango infenor a Concejalía. salvo que por la Agencia Tributaria Canaria se acuerde la real ización 
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directa de solicitudes por titulares de otros órganos diferentes cuando la estructura adm inistrativa as l lo 
aconseje y resulte factible desde el punto de vista técnico. 

2. Los órganos administrativos del Ayuntamiento de ..... ... y los Organismos o 
entidades de derecho público vinculados o dependientes del mismo que tramiten los respectivos 
procedimientos remitirán por via telemática un fichero de acuerdo al formato establecido en el Anexo del 
presente convenio con los datos de los interesados de los que se desea solicitar la información tributaria, 
a través de la sede electrónica de la Agencia Tributaria Canaria https:/lsede.gobcan .es/tributos. 

3. Una vez recibida la petición, tras las verificaciones y procesos correspondientes, la Agencia Tributaria 
Canaria pondrá a disposición de los usuarios y en la sede electrónica de la Agencia Tributaria Canaria un 
fichero de respuesta con los datos tributarios solicitados, según el formato establecido en el Anexo del 
presente convenio. 

4. En aquellos casos en que se detecten anomalfas de tipo técnico en la transmisión telemática de la 
solicitud, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del presentador por el propio sistema mediante 
los correspondientes mensajes de error, para que proceda a subsanación. 

5. No se admitirá la presentación telemática de solicitudes cuando el certificado de usuario utilizado haya 
perdido su vigencia o no coincida su titularidad con la identificación del usuario. 

Séptima.- Control y seguridad de los datos suministrados. 

1. El control y seg 1dad de los datos suministrados se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciem e, de Protección de Datos de Carácter Personal, en el Reglamento que la desarrolla, 
aprobado por al Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre y, en los documentos de seguridad aprobados 
por la Agenci ributaria Canaria y el Ayuntamiento de .............. .. 

2. Se esta ecen los siguientes controles sobre los accesos, la custodia y la utilización de la información 
suministr a al amparo de este Convenio: 

a) Co trol interno por parte del ente cesionario de la información. El Ayuntamiento de 
realizará controles sobre la custodia y utilización que de tos datos recibidos 

reali en las autoridades, funcionarios o resto del personal dependiente del mismo, informando a la 
Ag cia Tributaria Canaria de los resultados obtenidos en dicho seguimiento. 

Cor¡trol por el ente titular de la información cedida. El Ayuntamiento.... acepta 
omet rse a las actuaciones de comprobación que pueda acordar el servicio correspondiente de la 

Agenc Tributaria Canaria al objeto de verificar la adecuada obtención y ulilización de la información 
cedid y de las condiciones normativas o convencionales que resultan de aplicación. 

1. Cuantas autoridades, funcionarios y resto de personal tengan conocimiento de los datos o información 
suministrados en virtud de este convenio estarán obligados al más estricto y completo sigilo respecto de 
ellos. 

La violación de esta obligación implicará incurrir en las responsabilidades penales, administrativas que 
resulten procedentes , así como el sometimiento al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia de Protección de Datos . 
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2. Las responsabilidades de cualquier índole que se pudieran derivar de la indebida utilización de la 
información sumintstrada en ejecución de este Convenio deberán ser hechas efectivas por parte de la 
Administración a la que pertenezca la autoridad, funcionario u otro tipo de personal responsable de dicha 
utilización indebida. 

Novena.- Archivo de actuaciones. 

La documentación obrante en cada Administración relativa a los controles efectuados sobre la custodia y 
utilización de los datos cedidos, deberá conservarse por un periodo de tiempo no inferior a tres años. En 
espec1al deberán conservarse por el Ayuntamiento de.. . los documentos en los que 
conste la autorización expresa de los interesados. 

Décima.- Plazo de vigencia. 

1. El presente Convenio tendrá una vigencia inicial a partir de su firma hasta el 
. .. ... , renovándose de manera automática anualmente, salvo denuncia expresa de 

una de las partes . Dicha denuncia deberá real izarse, al menos, con un mes de antelación a la finalización 
del plazo de vigencia. 

2. No obstante, las dos Administraciones podrán acordar justificadamente la suspensión unilateral o la 
limitación del suministro de información cuando advierta incumplim ientos de la obligación de sig ilo por 
parte de las autoridades, funcionarios o resto de personal del ente cesionario, anomalías o irregularidades 
en el régimen de control o incumplimientos de los principios y reglas que deben presidir el suministro de 
información, de acuerdo con lo previsto en este Convenio. Serán causas de rescisión o extinción del 
conven1o las previstas en las normas que resulten de aplicación. 

3. El presente Convenio se publicará en el Boletín Oficial de Canarias. 

Undécima.- Comisión Mixta de Seguimiento. 

Para la supervisión y control de la ejecución del presente convenio se podrá nombrar una Comisión Mixta 
de seguimiento del mismo, integrada por representantes de ambas administraciones, cuya misión será la 
de resolver las controversias que puedan surgir en su interpretación y cumplim iento . 

Duodécima.- Naturaleza y Régimen Jurídico. 

1. El presente Conven io, de naturaleza adm inistrativa, queda exclu ido del ámbito de aplicación del RDL 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público . 

2. Serán competentes los Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-adm inistrativo, para 
resolver tos litigios que pudieran surgir sobre la interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y 
efectos del presente convenio, así como sobre las responsabilidades por los perjuicios que, con motivo del 
ejercicio de las funciones pactadas, puedan causar una de las partes a la otra. 

En prueba de conformidad, ambas partes lo firman por duplicado en la fecha indicada en el 
encabezamiento. 

Por la Agencia Tributaria Canaria Por el Ayuntamiento de .... 
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ANEXO 

ESTRUCTURA DE LOS FICHEROS 

1. FICHERO DE SOLICITUD INFORMACIÓN TRIB!,!IARIA PARA flr:,¡ES NQ TRI!!UTARIO:i . 

1 Registro de Cabecera 

Posición Tipo 1 Contenido Descripción del Campo 

1-1 Núm.¡ o Indicador de registro de cabecera 

2-9 Nú'f Fecha de solicitud 

10-13 1m. Número de solicitudes 

14-85 Ubre 

1 Registro de Detalle 

Posición / j Tipo Contenido Descripción del Campo 

1-1 11 Núm. 1 Indicador de detalle 

2-10 11 Al f. NiF o CiF del solicitante 

11-r l Al f. Nombre del soliotante 

iLERO DE RESP.liJii:iT8 ¡¿¡; iNFORMAJ<IQ!i TBI!! !.I~RiA PARA FIN!;§ NO JEIBUTARIOS. 

Registro de Cabecera 

Posición Tipo Contenido Descripción del Campo 

1-1 Núm. o Indicador de registro de cabecera 

~ 
2-9 Núm. Fecha de respuesta 

10-13 Núm. Número de respuestas 

14-87 Ubre 

Registro de Detalle 

Posición Tipo Contenido Descri pc ión del Campo 

1-1 Núm. 1 Indicador de detalle 

2-10 Alf. NIF o CIF del solicitante 

11-85 Alf. Nombre del solicitante 

86-87 Num. Códtgo de respuesta 
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Segundo: Facultar a la Alcaldesa- Presidenta para la ejecución de l presente acuerdo y para 
que, en nombre y representación de este Ayuntamiento, suscriba el correspondiente Convenio. 

2°.- ACUERDO QUE PROCEDA RELATIVO A LA PROPUESTA DEL CONCEJAL 
DELEGADO DE DEPORTES, DE LA APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL CABilDO INSULAR DE TENERIFE Y EL 
AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA PARA LA INSTALACIÓN DE UN PARQUE 
DEPORTIVO DE STREET WORKOUT EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA. 

Consta en el expediente propuesta del Concejal Delegado de Deportes, de fecha 
26 de noviembre de 2015, cuyo tenor literal es el siguiente: 

' ·Resultando de interés la propuesta del Cabildo Insular de Tenerife ·'PROGRAMA 

INSULAR DE PARQUES DEPORTfVOS DE STREET WORK OUT EN LA ISLA DE 

TENE RI FE, ··TEN ERIF E EN FORMA", que consiste en financ iar e instalar un circuito de estas 

características en e l municipio de Candelaria. 

Considerando de interés para la Concejalía de Deportes y para la ciudadanía de Candelaria el 

insta lar este equipamiento, en la Plaza de La Hornilla, para sumarse a la red de estos equipamientos 

insta lados en los diferentes núcleos urbanos del municipio . 

Visto el infonne de la arquitecta técnica municipal de fecha 26 de noviembre de 2015 . 

V isto el info nne del técnico de deportes de fecha 11 de junio de 2015 . 

Se propone por parte de esta Concejalía: 

Primero.- La aprobación y firma del convenio por triplicado, a suscribir entre el 
Ayuntamiento de Candelaria y e l Cabildo de Tenerife. 

Segundo.- Acordar la disposición fí sica y jurídica de l terreno que se ha habilitado para la 
co locación de este equipamiento en la plaza de La Hornilla . 

Tercero.- Facultar a l Alcaldesa-Presidenta para la tramitación de la documentac ión precisa 
para la ejecución del acuerdo que se adopte. 

Cuarto .- Trasladar mediante ofic io, a l área de deportes del Cabildo de Tenerife las 3 copias 
firn1adas de l convenio, para su firn1a y tramitac ión en la corporación insular. 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente." 
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Consta en el expediente informe jurídico emitido por Técnico Jurista con el 

visto bueno de la Vicesecretaria General, de fecha 26 de noviembre de 2015, que 
transcrito literalmente dice: 

' ' INFORME JURÍDICO SOBRE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y 
INSTALACIÓN DE UN CIRCUITO DE 
CANDELARIA. 

EL EXCMO. CABILDO DE TENERIFE PARA LA 
CALISTENIA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

l.-ANTECEDENTES 

Vista la propuesta de la Co ·a ía de eportes de este Ayuntamiento, por la que establece como 
necesario la aprobación de un nvenio de e laboración con el Excmo. Cabildo de Tenerife para la 
instalación de un circuito de istenia y que q eda ANEXA al presente infom1e. 

·quitecta Técnica Municipal con fecha 26 de noviembre de 
2015. 

Visto el · forme del Técnico e Deportes de fecha ll de junio de 20 15. 

• y 7/1985, de 2 e abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local en sus artículos 4 , 11 , 25 y 
6 así como lo concordantes del Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se aprueba el 
exto Refun ·ao de las Disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local y del Real 

Decreto 25 86, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
as Entidades Loca les y todos ellos modificados por la Ley 27/2013 , de 27 de 

de racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (B .O .E. núm . 
120 13) estab lece en su artícu lo 25. 1 y 2 letra 1) que son competencias propias de la 

Adm · · tración Loca l: 

' E Municipio,. para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede 
r mover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las 
cesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos prel'istos en este artículo.'' 

stableciéndose como competencias propias de los Municipios: 

"Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación de/tiempo libre." 

• La Constitución Española en su capítulo III establece los principios rectores de la política 
socia l y económica del país, previendo entre sus artículos lo siguiente: 

Artículo 43.3 CE. "Los poderes públicos .fomentarán la educación sanitaria, la educación física 
y el deporte. Asimismo f acilitarán la adecuada utilización del ocio" 

• Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común en cuyo artículo 88 se establece: 

"1. Las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pactos, convenios o contratos con 
personas tanto de derecho público como privado, siempre que no sean contrarios al Ordenamiento 
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Jurídico ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y tengan por obj eto satisfacer el interés 
público que tienen encomendado, con el alcance, efec tos y régimen j urídico específico que en cada caso 
prel'ea la disposición que lo regule, pudiendo ta les actos tener la consideración de f inalizado res de los 
procedimientos administrativos o insertarse en los mismos con carácter previo, vinculante o no, a la 
resolución que les ponga fin. 

2. Los citados instrumentos deberán establecer como contenido mínimo la identificación de las 
partes inten ,inientes, el ámbito personal, f uncional y territorial, y el plazo de vigencia, debiendo 
publicarse o no según su naturaleza y las personas a las que estuvieran destinados. " 

l . Ley 8/1997, de 9 de julio, Canaria del Deporte en cuyo artículo 10, se establece: 
Apartado 2.b: La construcción o el fomento de la construcción por iniciativa social, mejora y gestión de 
las infraestructuras deporti l'(IS en su término municipal, velando por su plena utilización, sin perj uicio de 
las competencias de la administración de la Comunidad autónoma y el cabildo respecti l'o, con los que 
habrá de coordinarse. 
Apartado 2. c: Velar por el cumplimiento de las previsiones urbanísticas sobre reservas de espacios y 
cal(ficaciones de zonas para la práctica del deporte y el emplazamiento de equipamiento deportivos. 
Apartado 2. e: La cooperación con otros entes p úblicos o privados para el cump limiento de las 
.finalidades prel'istas por la presente Ley. 

• Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de 
Canaria, dispone en su artículo 15 en relación a los Convenio de Colaboración 
interadministrativos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias: 

"1. El Gobierno de Canarias con los Ayuntamientos y Cabildos Insulares y éstos con los 
Ayuntamientos de su isla, podrán celebrar convenios en los que establezcan libremente los instrumentos 
de colaboración pre1'is tos para la consecución de fin es comunes de interés público. 

2. A través de los com•enios de colaboración las partes podrán coordinar sus políticas de 
f omento dirigidas a un mismo sector, distribuir las subvenciones otorgadas por una de ellas con 
referencia al ámbito territorial o población de otra, ej ecutar puntualmente obras o sen ,icios de la 
competencia de una de las partes, compartir las sedes, locales o ed(ficios que sean precisos para el 
desarrollo de competencias concurrentes, ceder y aceptar la cesión de uso de bienes patrimoniales, 
desarrollar actividades de carácter prestacional y adoptar las medidas oportunas para alcanzar 
cualquiera otra .fina lidad, de contenido análogo a las anteriores. 

3. En especial, los Cabildos Insulares podrán suscribir con todos o algunos de los municipios de 
su isla convenios para garantizar el acceso de la población al conjunto de los sen ,icios municipales y la 
mayor eficacia de la prestación de éstos. " 

2. Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, regula en sus artículos 10 y siguientes la 
asistencia a los municipios estableciendo: 

Artículo 10 Competencias de asistencia a los municipios 

"1. Los cabildos insulares, para garantizar el ej ercicio de las competencias municipales, 
prestarán asistencia a los municipios de su respectiva isla, especialmente a los de menos de 20.000 
habitantes, y con atención preferente a los municipios con insuficiente capacidad económica y de 
gestión, así como al establecimiento y adecuada prestación de los servicios mínimos. 

2. En el ej ercicio de sus competencias de asistencia a los municipios, los cabildos insulares se 
ajustarán a los siguientes principios: 

1 a) Solidaridad territorial y social. 
8. b) Planificación y programación de la actividad insular. 
9. e) Concertación con los municipios de las acciones que les afecten o interesen. 
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10. d) Promoción y. en su caso. creación, mantenimiento y gestión de redes de servicios públicos 
municipales en las que puedan integrarse o a las que puedan adherirse voluntariamente los 
municipios. 
3. La asistencia de los cabildos insulares a los municipios podrá consistir en: 

• a) La asistencia técnica, de información, asesoramiento, realización de estudios, elaboración de 
planes y disposiciones, .formación y apoyo tecnológico. 

• b) La cooperación económica para la financiación de inversiones, actividades y servicios de 
competencia municipal. 

• e) La asistencia mater· en la pres ación de sen,icios municipales. 
• d) La realización actividades ma eriales y de gestión que le encomienden los municipios. 

4. La asistenci u los municipios s á voluntaria, previa solicitud del ayuntamiento y de acuerdo 
con los términos qu se pacten. No obsta te, la asistencia será obligatoria en los supuestos en que así 
esté establecido 1 almente o cuando el abildo insular deba prestarla a solicitud de los municipios, de 
acuerdo con los equisitos y sistema de.'financiación que se establezca en el reglamento aprobado por el 
pleno de la co poración insular. " 

1 
A ículo 12 Asistencia enlla gestión de servicios municipales 
' . Para asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio insular de los 

sen 'TCTO de competencia municipal, los cabildos insulares .facilitarán asistencia material en la 
presta ón de los servicios ~unicipales, especialmente de los sen •icios mínimos. 

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se podrá utilizar cualquier .fórmula de 
asiste cia y cooperación,¡ así como otorgar subvenciones y ayudas con cargo a los recursos propios del 
cabil o insular para la realización y el mantenimiento de obras y sen,icios municipales, que podrán 
instr mentarse a través del plan insular de obras y servicios, de planes sectoriales o especiales, o de 
cual uier otro instrulnento específico. " 

la 

• ÓRGANO OMPETENTE PARA APROBAR EL CONVENIO 

Es la Ju ta de Gobierno Local el órgano competente que tiene atribuido la competencia para la 
aproba ión de programas, planes, convenios con entidades públicas o privadas para consecución 
de lo fines de interés público, así como la autorización a la Alcaldesa - Presidenta, para actuar y 
f1J11 r en los citados convenios, planes o programas .... , en virtud de delegación del pleno 
ad ptada en el punto 1 de la sesión plenaria de 8 de julio de 2015 . 

. -CONCLUSIÓN Y PROPUESTA DE ACUERDO 

Por lo expuesto, la Técnico-Jurista que suscribe infonna favorablemente el expediente y reali za 
iente la propuesta de Resolución para que por la Junta de Gobierno Local se acuerde: 

Primero.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria y el 
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

Segundo.- Acordar la disposición física y jurídica del terreno que se ha habilitado para la 
colocación de este equipamiento en la Plaza de la Hornilla. 

Tercero.- Facultar a la Alcaldesa para la tramitación de la documentación prec1sa para la 
ejecución del acuerdo que se adopte. 

Cuarto.- Trasladar mediante oficio, al área de deportes del Cabildo de Tenerife las 3 cop1as 
firmadas del convenio, para su firma y tramitación en la corporación insular.·· 
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Consta en el expediente informe emitido por Arquitecta Técnica Municipal, de 
fecha 26 de noviembre de 2015, que transcrito literalmente dice: 

.. INFORME TÉCNICO 

Visto e l Informe Jurídico sobre Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Candelaria y el 
Excmo. Cabildo de Teneri fe para la Instalación de un Circu ito de Calisten ia en el término municipal 
de Candelaria, y vista la documentación del expediente en el que según plano aportado se pretende 
hacer la instalac ión dentro de la Plaza pero fuera de la Servidumbre del Dominio Público Marítimo 
Terrestre, tal y como se refl eja en la siguiente imagen: 

Se emite el presente Informe Técnico referido a l planeamiento munic ipal vigente: 

De acuerdo con el Plan General de Ordenación Urbana , planeamiento municipal con publicaciones en 
B.O.e. de fecha 1 O de mayo de 2007 y B.O.P. de fecha 17 de mayo de 2007, la referida parcela está 
clasificada,categorizada y ca lificada como Suelo Urbano Consolidado, Dotacional, Zona verde, 
PLAZA ( ZV-PZ) 
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ERAL DE ORDENACIÓN 

CAPÍTULO 6. 

Art. 6.6.1. D mición de Uso Do cional ó Comunitario 
l. Son usos Sotacionales los qu prestan a la población servicios de carácter básico, o considerados 
como nec sidades básicas P. r los ciudadanos, de ta l forma que dicha prestación se produce 
normalm nte de forma más menos directa. 
2. Los sos dotacionales ueden llevarse a cabo en edificaciones de carácter comunitario o en 
espacio libres públicos dependiendo de la prestación del servicio de que se trate, necesite de 
instala iones o edifica · ones, o esté vinculado principalmente a espacios no edificados. 
3. Los usos dotacion es se considerarán a todos los efectos como Dotaciones Públicas, salvo que se 
dete ente el carácter privado de su titularidad y sin perjuicio de que el servicio se 

por la administración pública o indirectamente mediante gestión privada de los 

ón del Uso de Dotaciones y Equipamientos 
Categ ría co p nsiva de los usos de índole colectiva o general, cuya implantación requiera 
const ccio es, con sus correspondientes instalaciones, de uso abierto al público o de utilidad 

· s Dotaciones tienen titularidad y uso público y Los Equipamientos ti tularidad privada 

ategorías específicas de las Zonas Verdes y Espacios Libres Públicos. 

El u o d t cional de los espacios libres públicos se divide, a su vez, en categorías específicas, a los 
efe t d establecer condiciones particulares para cada uno de los espacios de distintas 
ca act ísticas funciona les y dimensionales. Tales categorías específicas son las siguientes: 

- a ques Urbanos (PU): 
sp, cios libres públicos de relativo tamaño destinados a la estancia de las personas y a mejorar la 

a bridad y calidad ambiental, relacionados con la trama urbana en la que se insertan, o localizados 
e el entorno de los núcleos, y en los que predomina la vegetación. Deberán poder inscribir un 

írculo mínimo de 30 m. 

- Plazas (PZ): 
Espacios libres públicos de pequeño o mediano tamaño ajardinados y urbanizados en parte de su 
superficie, destinados a la estancia y al esparcimiento de la población, así como al ornato y mejora 
de la calidad estética y ambiental del medio urbano. Deberán poder inscribir un círculo mínimo de 
12m. 

-Jardines (J): 
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Espacios libres públicos aj ardinados en su mayor parte y destinados principalmente al a mejora 
ambiental del medio urbano o, en su caso, servir de protección del viario colindante o como suelo de 
reserva para e l tratamiento fu ncional del mismo. 

- Espacios Libres (EL): 

Espacios libres públicos que deben mantenerse en su estado natural, dado su valor ambiental y el 
grado de conservación del mismo, sirviendo como elementos de mejora del ambiente y del paisaje 
urbano. Pueden coincidir con zonas de barranco, cantil costero o playa. 
También se incluyen en esta categoría los espacios libres de protección de la red viaria, que deben 
ser arbolados con pantallas vegeta les. 

- Ramblas-Peatonal (R-P): 
Espacios libres pú blicos con arbolado de porte ligados al v1an o, que contabil izan a efecto de 
cesiones a parti r de los 6m de ancho las ramblas y 9 m los peatonales. 

- Aparcamiento (AP): 
Espacios libres públicos donde se integran vegetación y/o arbolado de porte, con el aparcamiento de 
vehículos en superfic ie. 
- Mirador (Mi): 
Espac ios libres públicos específi cos de puntos de esparcimiento con vistas singulares . 

Art. 6.6.5. Condiciones Generales de Admisibilidad de Dotaciones y Los Equipamientos. 

l . Las condic iones que se señalan para las Dotaciones Públicas y los Equipamientos Pri vados serán 
de ap licación a las parcelas y/o edificaciones que el planeamiento destina para dichos usos y que, a 
tales efectos, se representan en la documentación planimétrica de Ordenación Pormenori zada del 
Plan Genera l o del instrumento de ordenación remitida o de desarrollo; establec iéndose la categoría 
concreta y en su caso, el posible carácter privado del Equipamiento. 
2. Aunque no esté expresamente definido por el Plan General se posibili tará localiza r en cualquier 
parce la de Edificac ión Cerrada, Ciudad Jardín o Edi ficación Abierta un uso públ ico Dotacional, 
siempre y cuando su tamaño relativo no desvirtué el uso del área de ordenación donde se inserte, e l 
via rio lo posibilite, cumpl imente la legislac ión sectoria l de aplicación y tenga el info rme favo rable 
de las admin istrac iones impli cadas. 
3. Los Equipamientos y las Dotaciones habrán de cumplir las condiciones exigidas por la legislación 
y reglamentación específica que sea de aplicación para cada uso respectivo, y en especial las 
derivadas de la normat iva sectorial de accesibi lidad y supresión de barreras fís icas y las que pudieran 
resu ltar en su caso de los estudios de evaluación y prevención de los impactos ecológicos y 
amb ientales. 
4. Cuando la titularidad del Equipamiento sea de carácter privado serán igualmente de aplicación las 
determinac iones contenidas en estas Normas y en la legislac ión sectorial que sea de aplicación. 
5. En el caso de que el Equipamiento o la Dotac ión se ubique en edific ios ya existentes o en parcelas 
con tipología determinada por razón de la manzana en que se encuent ran, será de aplicación las 
cond iciones particulares de la tipología que haya determinado el planeamiento para dicha parcela o 
edi fic io, con las especific idades que se contemplan para cada supuesto tipo lógico. 
6. Si el Equipamiento o la Dotación se ubicara en suelo rústico deberán cumpli rse también las 
exigencias, condic iones y lim itac iones establecidas en las Normas Urbaníst icas Estructura les en la 
legis lación urbanística aplicab le, debiendo proyectarse de forma que produzcan e l menor impacto 
visual y la menor afección a l territorio. 
7. Los edificios destinados a l uso Docente, Sanitario o Asistencia l se atendrán a las normas e 
instrucciones aplicables a ta les instalac iones por la legislación sectorial vigente y los respectivos 
planes sectoria les, en su caso. 
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8. Deberán de forma justificada disponer del número de plazas de aparcamiento acorde con la 
intensidad de uso que conlleven. 

Art. 6.6.6. Sustitución de Dotaciones y de Equipamientos. 
l. La sustitución de una Dotación o de un Equ ipam iento ex istente - sea de titu laridad pública o 
privada - sólo podrá llevarse a cabo implantando otro uso dotacional , de equipamiento o de espacio 
libre en la parcela de que se t e, siem re que mediante informe técnico quede justificado que no 
responde a necesidades rea s o que éstas queden satisfechas por otro medio. 
2. Los Usos Docente, C tural , Sanitario, Social - Asistencial y Deportivo, son compatibles entre sí 
y podrán sustituirse no por otro, siempre que se justifique suficientemente que está cubierta la 
demanda del que va a eliminarse. Tal cambio de uso no se considerará modificación del 
planeamiento, si 1en precisará acuerdo plenario. 
3. Cuando no s especifique el uso en los Planos de Ordenación, podrán localizarse cualquiera de los 
anteriores co aprobación municipal. 

Art. 6.6 .. Usos Compatibles con las Dotaciones y Equipamientos. 
l. En 1 parcelas o edificaciones destinadas a las Dotaciones y los Equipamientos, además del uso 
princip 1 según la categoría pormenorizada a la que se adscriba, podrá disponerse cualquier otro uso 
dotaci na! público que pueda resultar complementario del principal. 
2. A más, en las parcelas o edificaciones destinadas a Dotaciones o Equipamientos Culturales, 

- Asistenciales y Deportivos podrán autorizarse como compatib les los usos terciarios que 
ven a los fi1 s dotacionales previstos, según la funcionalidad propia de la actividad a 

ollar. 
uso residen 1al solamente podrá disponerse como vivienda unifamiliar de quien custodie o 

man enga el Equ · amiento o la Dotación. 
4 . las Dot iones o Equipamientos Docentes destinados a la formación profesional podrán 

rse pequ os talleres industriales y de carácter doméstico o artesanal , siempre que fonnen parte 
opio e tro docente. Los ta lleres domésticos o artesanales también son compatibles con los 

equi mient s o las dotaciones culturales y asistenciales, cuando así lo exija el carácter de las 
activi ades desarrollar en ellos. 

Art. 6 .. . Compatibilidad de Usos en las Zonas Verdes y Espacios Libres Públicos. 
l . s Parques y Plazas se admiten las edificaciones destinadas a uso dotacional cultural , 
am ien 1 o social y los servicios propios del mantenimiento de los parques o jardines, y las 
inst 1 iones descubiertas para uso dotacional complementario de actividades deportivas, siempre 
que l superficie ocupada por las mismas no sobrepase el 30% de la superficie de l parque o plaza 
corre pondiente. La altura máxima de las edificaciones será de 4 metros, equivalente a una sola 
pla a, debiéndose localizar preferentemente bajo bancal. 
Ad más se admite expresamente el uso comercial o de hostelería en la categoría de Puestos de Venta 
o ioscos, en las condiciones establecidas en estas Normas. En el Subsuelo de los parques y plazas 
se admite el uso de aparcamiento siempre que se garantice el arbolado y ajardinamiento de dichos 
espaCIOS . 
2. Podrán asimismo localizarse las infraestructuras de energía, abastecimiento, saneamiento, etc. , del 
sector correspondi ente que obligatoriamente se realizarán enterradas o bajo bancal. 
3. Con carácter excepcional y de manera justificada se podrán localizar equipamientos de carácter 
comercial o recreativo, siempre y cuando las mismas contribuyan directamente a l acondicionamiento 
de dicha zona, localizándose ob ligatoriamente bajo bancal no pudiendo ocupar más del 25 % de la 
superficie y con Estudio de Detalle previo. 
4. Cuando la zona verde de directamente a fachada de parcela edificable podrá establecerse una 
serventía de acceso a garaje como peatonal público. 
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Art. 6.6.9. Condiciones Generales de las Zonas Verdes y Espacios Libres Públicos. 

l. Los Espacios Libres públ icos deberán cumplir con lo especificado en los títulos correspondientes 
de estas Nom1as, según la clase de suelo de que se trate y el uso característ ico al que estén as ignados 
las áreas o sectores en los que se ubiquen. Además deberán cumpli r la normati va reguladora de la 
acces ibilidad y la supresión de barreras fís icas. 
2. Los Espacios Libres públ icos cumplirán la condición esencial de ser de libre acceso o disfrute por 
cualquier persona, sin otras restricciones que las que pueda imponer su propia morfo logía y buen 
mantenimiento. 
3. Los Espacios Libres públicos deberán: 
Poseer condiciones apropiadas para la plantac ión de especies vegetales. Tener garantizado su posible 
so leamiento en relación con la edi ficac ión circundante. Su posición será la que preste mejor servicio 
a los residentes y usuarios , estando prohibidas las localizaciones de di fíc il acceso peatonal o cuya 
fa lta de centra lidad no se compense con otras ventajas para aquellos. 
4. Se posibilitará su ocupación soterrada para el uso exclusivo de aparcamiento en zonas de alta 
consolidación con problemas de aparcamiento en la red viaria, si bien se deberá destinar zonas para 
plantación de árbo les de porte 

CONCLUSIÓN: 

En base a todo lo anteriormente expuesto PROCEDE la Instalación solicitada." 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 

Primero.- La aprobación y firma del convenio, por triplicado, a suscribi r entre el 
Ayuntami ento de Candelari a y el Cabi ldo de Tenerife cuyo texto es el siguiente: 

"Convenio de Colaboración entre el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y el Ilustre 

Ayu ntamiento de la Villa de Candelaria, para la instalación de un Parque deportivo de Street Workout en el 

término municipal de Candelaria 

En Santa Cruz de Tenerife, a de noviembre de 2015 

REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. Carlos Alonso Rodríguez, Presidente del Excmo. Cabildo Insular de 

Tenerife. 

De otra, la Sra. Doña María Concepción Brito Núñez, en su condición de Alcaldesa- Presidenta del 

Ilustre Ayuntamiento de Candelaria . 

INTERVIENEN 

El primero , por razón de su expresado cargo, en nombre y representación del Excmo. Cabildo Insular 

de Tenerife . Previamente ha sido facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Pleno de la 

Corporación Insular en sesión celebrada el día 15 de mayo de 2.015 
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La segunda, también por razón de su expresado cargo, en nombre y n~presentación del Ilustre 

Ayuntamiento de Candelaria, previamente facultada para este acto por acuerdo adoptado por la Junta de 

Gobierno Local de la Corporación Municipal en sesión celebrada el día de noviembre de 2.015 

Dichas partes, según intervienen, se reconocen entre sí la capacidad jurídica necesaria para la 

suscripción del presente Convenio de Colat::l.QiFaCRm-:--

Primero.- Ayuntamiento de Cande ría y el Cabildo Insular de Tenerife, pretenden acometer la 

instalación de un arque deportivo de Street orkout en el término municipal de Candelaria , con el objeto de 

facilitar la prác ·ca de ejercicio físico de n estros mayores y otros colectivos que les permita disfrutar de su 

egundo.- El Cabildo lnsul r, como entidad pública territorial está interesado en garantizar el acceso 

a la p lación de la Isla al con · nto de los servicios mínimos de competencia municipal , conforme a lo 

ado en el artículo 36.2 b) e la Ley 7/85, de 2 de abril. 

El fomento de la E ucación Física y el Deporte constituye una actividad que enlaza directamente con 

las competencias de los abi ldos Insulares a cuyo fin deberán aplicar los medios disponibles de la forma más 

blico. 

Tercero.- a suscripción de este Convenio se enmarca en el ámbito del ejercicio por parte de este 

bildo de las e petencias atribuidas por la Disposición Adicional primera de la Ley 14/1990 de Régimen 

Ju ídico de las dministraciones Públicas Canarias, el Decreto 152/1994, de 21 de julio de transferencia de 

Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de deporte y, en último 

Ley 8/1997, de 9 de julio, Canaria del Deporte, en concreto, las competencias para la 

de la política de infraestructura deportiva de cada isla, dentro de los parámetros del Plan 

e Infraestructuras Deportivas de Canarias, llevando a cabo la construcción y mejora de las 

es deportivas, directamente o en colaboración con los Ayuntamientos (arts. 9, apartado 2.b), y 31 ). 

Cuarto.- La celebración de Convenios de Colaboración se encuentra amparada en la previsión legal 

i en .el art. 15 de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las 

nist acion.es Públicas Canarias. Según el párrafo primero de este precepto , "El Gobierno de Canarias con 

!4yun mientas y Cabildos Insulares y éstos con los Ayuntamientos de su isla, podrán celebrar convenios en 

los instrumentos de colaboración previstos para la consecución de fines 

Quinto.- Dado que existe interés coincidente en el Cabildo Insular de Tenerife y en el Ayuntamiento 

de Candelaria en la ejecución de dicha actuación , se instrumenta dicha colaboración en el presente Convenio, 

y estando conformes en su contenido y efectos, deciden formalizarlo con arreglo a las siguientes 

estipulaciones. 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA.- Objeto y presupuesto. 

Es objeto del presente convenio establecer las bases de co laboración entre el Excmo. Cabildo Insular 

de Tenerife y el Ilustre Ayuntamiento de Candelaria, para la instalación y posterior cesión a dicho Ayuntamiento 
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del Parque deportivo de Street Workout a instalar en el término municipal de Candelaria que tendrá un carácter 

comarcal. 

El presupuesto estimado de la actuación se fija en la cantidad de siete mil cuatrocientos ochenta y 

cinco euros (7.485,00 €) , que serán asumidos por el Cabildo Insular de Tenerife. 

SEGUNDA.- Obligaciones que asume el Ayuntamiento de Candelaria 

En virtud del presente Convenio, el Ayuntamiento asume las siguientes obligaciones: 

;;. Poner a disposición del Cabi ldo Insular de Tenerife los terrenos donde se pretende la instalación del 

Parque deportivo de Street Workout, a través del acuerdo o certificación que resulte pertinente, que 

deberá hacer referencia, entre otros extremos a la calificación urbanística de los mismos, a sus 

dimensiones (con un mínimo de 50 metros cuadrados) y a los datos relativos a su inscripción en el 

Registro, debiéndose acompañarse de todas la autorizaciones y permisos necesarios, en su caso. 

~ Adecuar los espacios previamente comprometidos donde se va a ubicar la instalación sufragando los 

gastos derivados de la preparación de los mismos. 

~ La aceptación del Parque deportivo de Street Workout mediante acta de entrega y recepción , una vez 

finalizada la instalación del Parque deportivo por la empresa adjudicataria del suministro, siendo de 

exclusiva responsabilidad del Ayuntamiento de Candelaria, como titular del Parque deportivo y con 

cargo a su presupuesto, la gestión, conservación , mantenimiento y reparación de sus elementos como 

consecuencia de su uso normal, así como , del espacio público en el que se ubica , manteniendo unas 

debidas condiciones de uso, seguridad y accesibilidad para todo tipo de usuarios, con independencia 

de las limitaciones físicas de los mismos, asumiendo todas las consecuencias jurídicas que de ello se 

derivan. 

~ Vigilar que se utilicen los elementos que componen el Parque deportivo de Street Workout que le ha 

sido cedido en propiedad con arreglo a las especificaciones técnicas que le serán entregadas en su 

momento, comprometiéndose a destinarlo al uso previsto, llevando a cabo una gestión dinamizadora 

del mismo. 

;... Asegurar su responsabilidad civil respecto de las posibles incidencias o accidentes que puedan sufrir 

los usuarios del Parque deportivo. 

Y En el caso que desean modificar su situación, se deberá solicitar autorización previa al Cabildo Insular 

de Tenerife, siendo a cargo del Ayuntamiento todas las acciones de traslado y nueva instalación , en 

caso de ser autorizado la precitada modificación. 

Y Someterse a las actuaciones de comprobación e inspección que, en su caso, efectúe el Cabildo 

Insular de Tenerife, mediante el personal que dedique a esta actuación , aportando cuanta información 

le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores, bien verbalmente o por escrito. 

Y Asimismo, el Ayuntamiento se compromete a mantener permanentemente en la instalación el 

anagrama del Cabildo , cuyo diseño se suministrará por el Servicio Administrativo de Deportes y el 

escudo del Ayuntamiento. 

TERCERA.- Obligaciones del Cabildo de Tenerife. 

El Cabildo Insular de Tenerife, por su parte, asume las siguientes obligaciones: 
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> Realizar las actuaciones necesarias para la contratación del suministro del Parque deportivo de Street 

Workout a instalar en el término municipal de Candelaria. 

> La entrega formal del Parque deportivo, mediante suscripción de la correspondiente acta , al 

Ayuntamiento de Candelaria en los términos y condiciones establecidos en el artículo 147 y 

~--..:2000 , de 16 de junio. 

El presente Co nio entrará en vigor al 1a siguiente de su formalización y mantendrá su vigencia 

hasta el cumplimiento e su objeto y de las obliga 1ones de cada una de las partes. 

e por cualquier medio de comunicación social sobre las actuaciones 

derivada de la ejecución de la cita a instalación se hará constar expresamente que ésta se lleva a cabo en 

virtud e la colaboración establ cida entre ambas administraciones, debiendo figurar, en las obras los 

anagr mas de las dos. 

as o controversias que puedan surgir en la interpretación y aplicación del presente Convenio 

expresamente por una Comisión integrada por un representante de cada una de las partes 

ÉPTIMA.- Extinción anticipada. 

Aparte del cumplimiento de su objeto y de las obligaciones de cada una de las partes, serán causas 

inción de este Convenio: 

e olución por incumplimiento de cualquiera de las partes de los compromisos asumidos. 

uo acuerdo entre las partes. 

En caso de extinción anticipada de la vigencia del presente Convenio, las partes acuerdan que la 

terminación de las inversiones en curso corresponderá al Ayuntamiento de Candelaria 

OCTAVA.- Jurisdicción. 

El presente convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa, siendo la Jurisdicción Contencioso

Administrativa la competente para conocer cuantos litigios puedan derivarse del mismo. 

Y en prueba de conformidad , firman las partes el presente documento por duplicado ejemplar, y a un 

solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados." 
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EL PRESIDENTE DEL EXCMO. CABILDO 

INSULAR DE TENERIFE, 

CARLOS ALONSO RODRÍGUEZ 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE 

CANDELARIA 

MARÍA CONCEPCIÓN BRITO NÚÑEZ 

Segundo.- Acordar la disposición fisica y jurídica del terreno que se ha habilitado para 
la colocación de este equipamiento en la plaza de La Hornilla. 

Tercero.- Facultar al Alcaldesa-Presidenta para la tramitación de la documentación 
precisa para la ejecución del acuerdo que se adopte. 

Cuarto.- Trasladar mediante oficio, al área de deportes del Cabildo de Tenerife las 3 
copias fi1madas del convenio, para su firma y tramitación en la corporación insular. 

3°.- ACUERDO QUE PROCEDA RELATIVO A LA PROPUESTA DEL CONCEJAL 
DELEGADO DE DEPORTES, DE LA APROBACIÓN DE LOS CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN, ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y LOS CLUBES 
DEPORTIVOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ESCUELAS DEPORTIVAS. 

1.- CLUB DEPORTIVO ARABESQUE 

Consta en el expediente propuesta del Concejal Delegado de Deportes de fecha 18 de 
noviembre de 2015. 

Consta en el expediente infonne favorab le emitido por el Interventor de Fondos con 
fecha 23 de noviembre de 2015. 

Consta en el expediente informe j urídico favorable emitido por la Vicesecretaria 
General con fecha 26 de noviembre de 2015. 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 

Primero.- La aprobación del texto del convenio de colaboración para la promoción de la 
gimnasia rítmica de base en Candelaria, cuyo texto a continuación se describe: 
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·'CONV ENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILUSTRE AYUNTAMI ENTO DE CAND ELARIA Y EL 

CLUB DEPORTIVO ARAB ESQU E 

En la Villa de Candelaria, a 

COMPARECEN 

De una parte Dña. María Concepción Brilo úñez , en ca lidad de Alca ldesa-Presidenta del 
Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, cuyas circunstancias personales no se hacen constar por actuar en 
razón de su referido cargo, asistida por el Secretario eneral, D. Octavio Manuel Fernández Hernández. 

De la otra parte, Dña. Candelaria ~varez Afonso, mayor de edad, vec ina de Candelari a, con 
domicilio en C/La Cardonera Barriada Antón Guanche, portón 1, 1 °izquierda, y provista de D.N. l. número 
78.7 12.425-P, como Presidenta del Club Deportivo Arabesque, con C. I. F. n° G38945929 , quien actúa en 
nombre y representac ión de éste. 

1 

Ante mí , D. Octavio Man el Fernández Hernández, Secretario General del Ayuntamiento de 
Candelaria. 

1 INTERVI ENEN 

ión Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de la Villa 
de Cande aria, espec ialm te facultada para este acto por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
............................................ , y en virtud de la competencia que le otorga el art. 2 l . l .b) de la Ley 711985, 
regulado a de las Base de Régimen Local. 

uel Fernández Hernández, Secretario General , también por razón del cargo para dar fe 
del acto, de acue[ o on lo preceptuado en el art. 11 3, regla 6, del Tex to Refundido de Disposiciones Legales 

según 

ia e Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 78 1/86, de 18 de abril. 

ñ delaria Álvarez Afonso, actuando en calidad de Presidenta del Club Deporti vo Arabesque, 
Tes ación del mismo y acuerdo adoptado, los comparec ientes se reconocen mutuamente la 

capacidad legal necesaria y suficiente para suscribir el presente Convenio, y 

EXPONEN 

1 Ilustre Ayuntamiento de Candelaria, a través de la Conceja lía de Deportes, se encarga del 
la política municipal en materia deportiva, en el térn1ino municipal de Candelaria. 
a ley Canaria del Deporte di spone como competencia del Ayun ta miento de la Villa de Candelaria 

amzación de actividades de deporte entre niños y j óvenes en el ámbito municipal (art. 10. 1 ). 
3.- La Ley Canari a del Deporte, en su art. 7 b. permite a los Ayuntamientos rea lizar mediante 

e venios con los clubes o cualquier otro sistema previsto en el Ordenamiento Jurídico las competencias 
ribuidas. 

4 .- La Ley Orgánica 911995, de 20 de noviembre, de la Participación, la Eva luac ión y el Gobierno de 
los centros docentes, establece que junto con la Administrac ión educati va, los Cabildos Insulares y los 
Ayuntamientos deben colaborar en la organización de las ac tividades extraesco lares, ya que contribuyen al 
desarrollo de va lores relac ionados con la soc ializac ión, la participación, y el respeto hac ia los demás y la 
solidaridad. 

5.- El Club Deportivo Arabesque es un asociación privada, sin ánimo de lucro, que dispone de la 
suficiente estructura y personalidad jurídica, integrado dentro de la federación correspondiente y demás 
organismos competentes, y tiene por objeto la promoción de la gimnasia rí tmica especia lmente en este 
municipio, lugar en el que tiene fij ada su sede. 

6.- Persiguiendo ambas partes una misma finalidad de fomento de una ac tividad de interés público, 
como es la práctica del deporte por parte de la comunidad vecinal, convienen en aras de aunar esfuerzos y 
vo luntades, a celebrar un CONVENIO DE COLABORACIÓN con suj ec ión a las siguientes. 

CLÁUSULAS 
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Primera.- Las insta lac iones deportivas necesarias para el desarrollo de la actividad deportiva serán las 
fac ili tadas por los centros educativos, siempre y cuando el Ayuntamiento no di sponga de las instalaciones 
aprop iadas para la rea lizac ión de la actividad. 

Segunda.- El Club Deporti vo Arabesque util izará las instalac iones deportivas a que se refiere el presente 
convenio de acuerdo con el programa anual de actividades y aceptando la normati va y reglamentos de 
fu ncionamiento del mismo. No obstante el Ayuntamiento se reserva el derecho a utilizar las instalac iones para 
actividades puntuales o regulares propias, previo aviso al Club. 

Tercera. - El Club Deport ivo Arabesque a través de sus técnicos cualificados, se compromete a desarrollar la 
moda lidad deportiva de gimnas ia rítmica en las instalaciones deporti vas municipales y de los centros escolares, 
previstas en la programac ión de la Campaña de Promoción Deportiva de la Concejalía de Deportes del 
Ayuntamiento de Candelari a para la temporada 201 5- 201 6, siempre y cuando cumplan con los requis itos para 
la obtención de la subvención de las monitorías. El Club deberá entregar a la Concej alía de Deportes antes del 
inicio de la acti vidad sujeta a convenio la relación de monitores y documento acreditativo de sus respec ti vas 
titulac iones. 

En el caso de la organi zación de un campus (contemplado en la ordenanza fisca l vigente) , el 
Ayuntamiento abonará en forma de subvención, en función del número de monitorias desarrolladas por el 
C lu b, 150 E por cada una de e ll as. Dicha subvención se abonará en un plazo máximo de cuatro meses tras 
fi nalizada la acti vidad. Para tener derecho a la subvención el número de alumnos por monitoría será un mínimo 
de 15, pud iendo variar previo infom1e del Club y con la aprobación de la Concejalía de Deportes. Sólo 
computarán para su pago aquellas monitorías que tengan regularizadas sus inscripciones previo a la 
fi nalizac ión del campus, y cumplan con el número mínimo de inscripciones establecidas. La durac ión diaria de 
la acti vidad será de 9 a 13h, a la que se habrá de incluir un horario de pennanencia de 8 a 9h y de 13 a 14h, 
obteniéndose una monitoría por cada 5 días de actividad, y en observancia del número mínimo de alumnos 
ex igidos. 

Cuarta .- El presente Convenio de Colaborac ión no implicará relación laboral ni fu ncionarial con el 
Ayuntamiento. Además, cualquier relación j urídica de naturaleza laboral, civil , tributaria o de otro tipo, que 
adopte el Club Deporti vo Ara besque, con moti vo de la gestión de este Convenio, será por su cuenta y riesgo, 
sin que implique, en ningún caso, relac ión direc ta o subsidiaria con el Ayuntamiento. 

Quinta.- Las monitorías para la Campaña de Promoción Deporti va 20 15-1 6, a rea lizar por el Club Deporti vo 
Arabesque son las siguientes: 

Modalidad Instalación 
Gimnasia Rítmica Pabellón C.E.I.P . Punta Larga 
Gimnasia Rítmica Sala l .E.S . Santa Ana 
Gimnasia Rítmica Sala l .E.S. Santa Ana 
Gimnasia Rítmica C.E. l.P lgueste 
Gimnasia Rítmica C.E. l.P lgueste 
Gimnasia Rítmica C.E.l.P Araya 
Gimnasia Rítmica C.E. I.P. C. Alvarez de la Rosa 

- El Club dispondrá de los técnicos necesarios para la impartición de las monitorías previstas, 
deb iendo acreditar, ante la Concejalía de Deportes, estar en posesión de la correspondiente titulac ión oficial. 

- Cualquier modi ficació n en los días y horarios deberá ser previamente comunicado a la Concejalía de 
Deportes . 

- Para tener derecho a subvención el número de alumnos por monitoría y sesión de entrenamiento será 
un mínimo de 15, pudiendo variar previo informe del Club y con la aprobación de la Concej alía de Deportes. 
Sólo computarán para su pago aquellas monitorías que tengan regularizadas sus inscripciones a día 1 de 
diciembre de 20 15 para el caso del primer pago, y 1 de enero de 20 16 para el segundo pago; y cumplan con el 
número mínimo de inscripciones establec idas. 

- Cada monitoría impartirá como mínimo 2 horas entre los días de Lunes a Viernes dedicadas al 
entrenamiento y 2 horas en fin de semana dedicadas a competición, concentrac iones, exhibiciones, etc, 
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respetando siempre los horarios preestablecidos en la programación de la Campaña de Promoción Deporti va 
2015-1 6. 

Sexta.- La ejecución de este Programa se hará bajo la coordinación de un técnico de la Concejalía de Deportes 
del Ayuntamiento de Candelaria, quien llevará a cabo el seguimiento, control y supervisión de la actividad, en 
permanente contacto con técnicos del Club. 

- El Club, presentará mensualment tos de las diferentes monitorias rea li zadas, con la relac ión 
de alumnos inscritos, altas y baj as, m · de asisten ·a, actividades realizadas (competiciones, exhibiciones) y 
las actividades previstas por real · r. 

- El Club presentará planificación de la te 1porada correspondiente, en la que se detallarán: 
• Objetivos a rea l" r. 

• Número de t · nico y grupos. 
• Memoria las acti vidades deportivas. 
• Presup sto de ingresos y gastos. 

- El C b Deporti vo Arabesque pre entará una Memoria Final y el programa de las actividades para la 
orada antes del 30 de junio e 20 16. 

Ayuntamiento de Can !aria abonará en forma de subvención, en función del número de 
desarroll adas por el Cl , 150 € por cada una de e llas al mes, correspondientes al peri odo de 

octubre de 20 15 a mayo de 20 16. icha subvención se abonará en dos partes, una en el mes de diciembre de 
20 15, orrespondiente a las mo · orías de los meses de octubre, noviembre y diciembre del mismo año, y otra 
en el 1es de enero de 20 16, e espondiente a los meses de enero a mayo del mismo año. Estas sub venciones 
debe ' n ser justificadas doc en talmente, la primera del 1 al 15 de enero de 20 16 y la segunda del 1 al 15 de 

de mismo año. 

compromete a co laborar en las actividades organizadas por la Concej alía de Deportes para 
eporte base en el municipio. 

b deberá hacer expresa mención en las actividades obj eto del convenio de la colaborac ión 
Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, y en todo caso hacerla constar como Escuela 

Candelari a. 

1 ámbito temporal del presente convenio se establece desde el 15 de octubre de 20 15 hasta el 3 1 de 
2 16. 

Décimoprimera. - El incumplimiento de los ac uerdos establec idos en el presente convenio, será moti vo 
sc isión, previa denuncia por cualquiera de las partes, con una antelac ión de un mes. 

A ALCALD ESA-PRESIDENTA, LA PRESIDENTA DEL CLUB 

María Concepción Brito Núñez Candelari a Álvarez Afonso 

Ante mí , 
EL SECRETARIO GENERAL, 

Octavio Manuel Femández Hernández' ' 

Segundo.- Aprobar y di sponer el gasto con cargo al documento contable A. D. 
2. 15 .0.07825 para la anualidad 2015 . 

Tercero.- Aprobar el gasto con cargo al documento contable R.C. 2. 15 .2.07790 
cotTespondiente al ejercicio económico 2016. 
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Cuarto.- Facultar a la Alcaldesa-Presidenta para la firma del citado convemo y de la 
documentación precisa para la ejecución del mismo. 

2.- CLUB DE LUCHA ARGUAMA 

Consta en el expediente propuesta del Concejal Delegado de Deportes de fecha 18 de 
noviembre de 20 15. 

Consta en el expediente infonne favorable emitido por el Interventor de Fondos con 
fecha 23 de noviembre de 2015. 

Consta en el expediente informe jurídico favorable emitido por la Vicesecretaria 
General con fecha 26 de noviembre de 20 15. 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 

Primero.- La aprobación del texto del convenio de colaboración para la promoción de la 
lucha canaria, deporte adaptado, padel y karate en Candelaria, cuyo texto a continuación se 
describe: 

''CON VEN IO DE COLABORAC IÓN ENTRE EL ILUSTRE AYUNTAM IENTO DE CANDELA RIA Y EL 
CLUB DE LUCHA ARGUAMA 

En la Villa de Candelaria, a 

COMPARECEN 

De una parte Dfia. María Concepción Brito Núfiez, en calidad de Alcaldesa-Presidenta del 
Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, cuyas circunstancias personales no se hacen constar por actuar en 
razón de su referido cargo, as istida por el Secretario General, D. Octavio Manuel Femández Hemández 

De la otra parte , D. Sergio lván Déniz Martín, mayor de edad y provisto de D.N.!. n° 43817226-H , 
como Presidente del Club de Lucha Arguama, con C. I.F. N° G38292454, quien actúa en nombre y 
representación de éste. 

Ante mí, D. Octavio Manuel Femández Hemández, Secretario General del Ayuntamiento de 
Candelaria . 

INTERVIENEN 

Dfia. María Concepción Brito Núfiez, en ca lidad de Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de la Villa 
de Candelaria, espec ialmente fac ultada para este acto por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
. . . ... ... .... ........ ... .. ........... y en virtud de la competencia que le otorga el art. 2 1.1 .b) de la Ley 711985, reguladora 
de las Bases de Régimen Local. 

D. Octavio Manuel Femández Hemández, Secretario General , también por razón del cargo para dar fe 
del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el art. 11 3, regla 6" del Texto Refundido de Disposiciones Legales 
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781186, de 18 de abri l. 
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Ayuntam iento d e 

Candelaria 
D. Sergio lván Déniz Martín , actuando en calidad de Presidente del Club de Lucha Arguama, según 

manifestación del mismo y acuerdo adoptado, los comparecientes se reconocen mutuamente la competencia y 
capacidad legal necesaria y suficiente para suscribir el presente Convenio, y 

EXPONEN 

1.- El Ilustre Ayuntamiento de Candelaria, a través de la Concejalía de Deportes, se encarga del 
desarrollo de la política municipal en materia deportiva, en el término municipal de Candelaria. 

2.- La ley Canaria del Deport · pone co o competencia del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria 
la organizac ión de acti vidades d porte entre niño y jóvenes en el ámbito municipal (art . 10. 1 ). 

3.- La Ley Canar· éie l Deporte, en su rt . 7 b. permite a los Ayuntamientos rea lizar mediante 
convenios con los c lub o cualquier otro siste a previsto en el Ordenamiento Jurídico las competencias 
atribuidas. 

4 .- La Le Orgánica 911995, de 20 d noviembre, de la Participac ión, la Eva luac ión y el Gobierno de 
los centros do ntes, establece que junto on la Administrac ión educativa, los Cabildos Insulares y los 
Ayuntamient deben co laborar en la or ni zación de las actividades extraesco lares, ya que contribuyen al 
desarrollo va lores relac ionados con a socialización, la participación, y el respeto hacia los demás y la 

.- El Club de Lucha Ar ama es un asoc iación privada, sin ánimo de lucro, que dispone de la 
suficie e estructura y personali d jurídica, integrado dentro de la federac ión correspondiente y demás 
organ · mos competentes, y tien por objeto la promoción de la lucha canaria especia lmente en este munic ipio, 
lugar n el que tiene fij ada su ede. 

6. - Persiguiendo a bas partes una misma finalidad de fomento de una acti vidad de interés público, 
es la práctica del porte por parte de la comunidad vec inal, convienen en aras de aunar esfuerzos y 

11tades, a celebrar · CONVENIO DE COLABORACIÓN con sujeción a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

Primer Las instalaciones deportivas necesarias para el desarro llo de la actividad deporti va serán las 
fac litadas por os centros educativos, siempre y cuando el Ayuntamiento no di sponga de las instalac iones 
apr piadas p a la rea li zación de la actividad. 

S unda .- El C lub de Lucha Arguama utilizará las instal ac iones deporti vas a que se refiere el presente 
e acuerdo con el programa anual de actividades y aceptando la nom1ati va y reglamentos de 

iento del mismo. No obstante el Ayuntamiento se reserva el derecho a utilizar las insta lac iones para 
des puntuales o regulares propias, previo aviso al Club. 
Tercera. - El Club de Lucha Arguama, a través de sus técnicos cualificados, se compromete a 

lar las modalidades deporti vas de lucha canaria , deporte adaptado, padel y karate en las instalac iones 
s munic ipales y de los centros esco lares, previstas en la programac ión de la Campaña de Promoción 

de la Conceja lía de Deportes de l Ayuntamiento de Candelaria para la temporada 20 15 - 20 16, 
cuando cumplan con los requisitos para la obtención de la subvención de las monitorias. El Club 

tregar a la Concej alía de Deportes antes del inicio de la actividad sujeta a convenio la relación de 
monitores y documento acreditativo de sus respectivas titulaciones. 
En e l caso de la organizac ión de un campus (contemplado en la ordenanza fi sca l vigente) , e l Ayuntamiento 
abonará en fonna de subvención, en función del número de monitorías desarro ll adas por e l C lub, 150 E por 
cada una de ellas. Dicha subvención se abonará en un plazo máx imo de cuatro meses tras finalizada la 
actividad. Para tener derecho a la subvención el número de alumnos por monitoria será un mínimo de 15, 
pudiendo variar previo infonne del Club y con la aprobación de la Concejalía de Deportes. ó lo computarán 
para su pago aquellas monitorías que tengan regularizadas sus inscripciones previo a la fina lización del 
campus, y cumplan con e l número mínimo de inscripciones establec idas . La duración di aria de la acti vidad 
será de 9 a 13h, a la que se habrá de incluir un horario de pem1anencia de 8 a 9h y de 13 a 14h, obteniéndose 
una monitoria por cada 5 días de actividad, y en observancia del número mínimo de alumnos ex igidos. 

Cuarta.- El presente Convenio de Colaborac ión no implicará relac ión laboral ni funcionarial con e l 
Ayuntamiento. Además, cualquier relación jurídica de naturaleza laboral, civil , tributaria o de o tro tipo, que 
adopte el Club de Lucha Arguama, con moti vo de la gestión de este Convenio, será por su cuenta y riesgo, sin 

que implique, en ningún caso, relación directa o subsidiaria con el Ayuntamiento. 
Quinta.- Las monitorias y coordinac iones para la Campaña de Promoc ión Deporti va 2015-1 6 a 

rea lizar por el Club de Luchas Arguama son las siguientes: 
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Modalidad Instalación 
Lucha Canaria Terrero Municipal de Igueste 
Lucha Canaria Terrero Municipal de lgueste 
Lucha Canaria Terrero Municipal de Araya 
Lucha Canaria Terrero Municipal de Araya 

Deporte Adaptado Pabellón de Punta Larga 
Padel Pistas del Rubén Marichal 
Padel Pistas del Rubén Marichal 

Karate CElP Araya 

- El Club dispondrá de los técnicos necesarios para la impartición de las monitorias previstas, 
debiendo acreditar, ante la Concejalía de Deportes, estar en posesión de la correspondiente titulac ión ofi cial. 

- Cualquier modificac ión en los días y horarios deberá ser previamente comunicado a la Conceja lía de 
Deportes . 

- Para tener derecho a la subvención el número de alumnos por monitoria y sesión de entrenamiento 
será un mínimo de 15 , pudiendo variar previo informe del Club y con la aprobación de la Concejalía de 
Deportes. Sólo computarán para su pago aquellas monitorias que tengan regularizadas sus inscripciones a día 1 
de diciembre de 20 15 para el caso del primer pago , y 1 de enero de 20 15 para el segundo pago; y cumplan con 
el número mínimo de inscripciones establec idas. 

- Cada monitoria impartirá como mínimo 2 horas entre los días de Lunes a Viernes dedicadas al 
entrenamiento y 2 horas en fin de semana dedicadas a competición, concentrac iones, exhibiciones, etc, 
respetando siempre los horarios preestablec idos en la programación de la Campaña de Promoción Deportiva 
20 15- 16. 

Sexta.- La ejecución de este Programa se hará bajo la coordinación de un técnico de la Concejalía de 
Deportes del Ayuntamiento de Candelaria, quien llevará a cabo el seguimiento, control y supervisión de la 
ac tividad, en pem1anente contacto con técnicos del Club. 

- El C lub, presentará mensualmente los datos de las diferentes monitorias reali zadas, con la relac ión 
de a lumnos inscritos, altas y bajas, media de asistencia, acti vidades realizadas (competiciones, exhibiciones) y 
las actividades previstas por rea lizar, en las reuniones que se rea lizarán para tal fi n, debiendo personarse para 
e llo los monitores de las diferentes acti vidades. 

- El Club presentará la planificación de la temporada correspondiente, en la que se detallarán: 
J Obj etivos a realizar. 
2 Número de técnico y grupos. 
J Memoria de las actividades deporti vas. 
4 Presupuesto de ingresos y gastos. 

- El Club de Luchas Arguama presentará una Memoria Final y el programa de las ac ti vidades para la 
siguiente temporada antes del 30 de junio de 20 16. 

Séptima.- El Ayuntamiento de Candelaria abonará en forma de subvención, en función del número de 
monitorias desa rro ll adas por e l C lub, 150 E por cada una de e ll as a l mes, correspondiente al periodo de octubre 
de 20 15 a mayo de 20 16. Dicha subvención se abonará en dos partes, una en el mes de diciembre de 20 15, 
correspondiente a las monitorias de los meses de octubre, noviembre y diciembre del mismo año, y otra en e l 
mes de enero de 20 16, correspondiente a los meses de enero a mayo del mismo año. Estas subvenciones 
deberán ser justificadas documentalmente, la primera del 1 al 15 de enero de 20 16 y la segunda del 1 al 15 de 
junio de mismo año. 

Octava .- La Concejalía de Deportes podrá pedir cuantos informes considere necesarios al Club, así 
como efectuar cualquier tipo de evaluación técnica con el objetivo de que los programas deportivos se cumplan 
de acuerdo con las reglas establec idas y a las exigencias federativas, así como el leal cumplimiento de las 
c láusulas de este convenio de co laboración 

Novena.- El Club se compromete a co laborar en las acti vidades organizadas por la Concejalía de 
Deportes para la promoción del deporte base en el munic ipio. 

- El Club deberá hacer expresa mención en las actividades objeto del convenio de la colaborac ión 
económica del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, y en todo caso hacerla constar como Escuela 
Municipal de Candelaria. 

Déc ima.- El ámbito temporal del presente convenio se establece desde e l 15 de octubre de 20 15 hasta 
el 31 de mayo de 20 16. 
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Ayuntamiento de 

Candelaria 
Décimoprimera.- El incumplimiento de los acuerdos establecidos en el presente convenio , será motivo 

de rescisión, previa denuncia por cualquiera de las partes, con una antelación de un mes. 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, EL PRESIDENTE DEL CLUB. 

María Concepción Brito Núñez Sergio lván Déniz Martín 

Ante mí, 
CRET ARlO GENERAL, 

Manuel Fernández Hernández" 

Segundo.- Aprobar y di oner el gasto con cargo al documento contable A.D. 
2.15.0.07817 para la anualidad 

Tercero.- Aprobar gasto con cargo al documento contable R.C. 2.15 .2.07790 
correspondiente al ejercici económico 2016. 

la Alcaldesa-Presidenta para la finna del citado convenio y de la 
documentación precis para la ejecución del mismo. 

RTIVO GUATIMAC 

en el expediente propuesta del Concejal Delegado de Deportes de fecha 18 de 
no iembr d 2015. 

C nsta en el expediente infonne favorable emitido por el Interventor de Fondos con 
de noviembre de 2015. 

Consta en el expediente informe jurídico favorable emitido por la Vicesecretaria 
ral con fecha 26 de noviembre de 2015. 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
iembros presentes, acuerda: 

Primero.- La aprobación del texto del convenio de colaboración para la promoción de 
Taekwondo base en Candelaria, cuyo texto a continuación se desc ribe: 

"'CONVEN IO DE COLABORAC IÓN ENTRE EL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE CANDELA RIA Y EL 
CLUB DEPORTIVO GUATIMAC 

En la Villa de Candelaria, a. 

COMPARECEN 
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De una parte Dña. María Concepción Brito Núñez, en ca lidad de Alcaldesa-Presidenta del 
Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, cuyas circunstancias personales no se hacen constar por actuar en 
razón de su referido cargo, asistida por el Secretario General, D. Octavio Manuel Femández Hemández. 

De la otra parte, D. Cecilio Francisco Jorge Campos, mayor de edad, vec ino de Candelaria , con 
domicilio en C/Ara fo N° 5, Edificio Cande! , 2" Planta, 2-D, Vivienda Candelaria, y provisto de D.N.l. n° 
43.798.123-M , como Presidente del Club Deportivo Guatimac, con C. I. F. n° G388 70549, quien actúa en 
nombre y representación de éste. 

Ante mí , D. Octavio Manuel Femández Hemández, Secretario General del Ayuntamiento de 
Candelaria. 

INTERVI ENEN 

Dña. María Concepción Brito Núñez, en ca lidad de Alca ldesa-Presidenta del Ayuntamiento de la Villa 
de Candelaria, especialmente facultada para este acto por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
.... .. ........ .......... ...... y en virtud de la competencia que le otorga el art. 2 l.l.b) de la Ley 7/ 1985, reguladora de 
las Bases de Régimen Loca l. 

D. Octavio Manuel Femández Hemández, Secretario General, también por razón del cargo para dar fe 
del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el art . 11 3, regla 6" del Tex to Refundido de Disposiciones Legales 
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislati vo 78 1/86, de 18 de abril. 

D. Cec ilio Francisco Jorge Campos, actuando en ca lidad de Presidente del Club Deportivo Guatimac , 
según man ifestac ión del mismo y acuerdo adoptado, los comparecientes se reconocen mutuamente la 
competencia y capacidad legal necesaria y suficiente para suscribir el presente Convenio, y 

EXPONEN 

1.- El Ilustre Ayuntamiento de Candelaria, a través de la Concejalía de Deportes , se encarga del 
desarrollo de la po lítica municipal en materia deportiva, en el término municipal de Candelaria. 

2.- La ley Canaria del Deporte di spone como competencia del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria 
la organización de actividades de deporte entre niños y jóvenes en el ámbito municipal (art. 10. 1 ). 

3.- La Ley Canaria del Deporte, en su art. 7 b. permite a los Ayuntamientos realizar mediante 
convenios con los clubes o cualquier otro sistema previsto en el Ordenamiento Jurídico las competencias 
atribuidas. 

4.- La Ley Orgánica 911995, de 20 de noviembre, de la Partic ipación, la Evaluación y el Gobierno de 
los centros docentes, establece que junto con la Administración educativa, los Cabildos Insulares y los 
Ayuntamientos deben colaborar en la organización de las actividades extraesco lares, ya que contribuyen al 
desarrollo de valores relac ionados con la soc ialización, la participación, y el respeto hacia los demás y la 
so lidaridad. 

5.- El Club Deporti vo Guatimac es un asoc iación privada, sin ánimo de lucro, que dispone de la 
sufic iente estructura y personalidad jurídica, integrado dentro de la federac ión correspondiente y demás 
organismos competentes, y tiene por objeto la promoción del taekwondo, espec ialmente en este municipio, 
lugar en el que tiene fijada su sede. 

6.- Persiguiendo ambas partes una misma finalidad de fomento de una actividad de interés público, 
como es la prác ti ca del deporte por parte de la comunidad vecinal, convienen en aras de aunar esfuerzos y 
voluntades, a ce lebrar un CONVENIO DE COLABORACIÓN con sujeción a las siguientes . 

CLÁUSULAS 

Primera.- Las instalaciones deportivas necesarias para el desarrollo de la actividad deporti va serán las 
fac ilitadas por los centros educati vos, siempre y cuando el Ayuntamiento no disponga de las instalac iones 
ap ropiadas para la rea lización de la actividad. 

Segunda.- El Club Deportivo Guatimac utilizará las instalaciones deportivas a que se refi ere e l 
presen te convenio de acuerdo con el programa anua l de actividades y aceptando la normativa y reglamentos de 
funcionamiento del mismo. No obstante el Ayuntamiento se reserva el derecho a utilizar las instalaciones para 
ac ti vidades puntuales o regulares propias , previo aviso al Club. 
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Ayuntamiento de 

Candelaria 
Tercera.- El Club Deportivo Guatimac, a través de sus técnicos cualificados, se compromete a 

desarrollar la modalidad deportiva del Taekwondo en las instalaciones deportivas municipales y de los centros 
escolares, previstas en la programación de la Campaña moción Deportiva de la Concejalía de Deportes 
del Ayuntamiento de Candelaria para la tem a 2015- 2016, s· mpre y cuando cumplan con los requi si tos 
para la obtención de la subvención de monitorías . El Club deberá ntregar a la Concejalía de Deportes antes 
del inicio de la actividad suj a convenio la relación de mo itores y documento acreditativo de sus 
respecti vas titulaciones. 
En el caso de la organi ción de un campus (contemplado en 1 ordenanza fiscal vigente) , el Ayuntamiento 
abonará en forma de ubvención , en función del número de nitorías desarrolladas por el Club, 150 E por 
cada una de ellas icha subvención se abonará en un p zo máximo de cuatro meses tras finalizada la 
actividad. Para ner derecho a la subvención el número e alunmos por monitoría será un mínimo de 15 . 

previo infom1e del Club y con la aprob ción de la Conceja lía de Deportes. Sólo computarán 
aquellas monitorias que tengan regul zadas sus inscripciones previo a la finalización del 

mplan con el número mínimo de insc pciones establec idas. La duración diaria de la actividad 
13h, a la que se habrá de incluir un h ario de pennanencia de 8 a 9h y de 13 a 14h, obteniéndose 

una moni ría por cada 5 días de actividad, y e bservancia del número mínimo de alunmos exig idos. 
uarta.- El presente Convenio de C aboración no implicará relación labora l ni funcionarial con el 

Ayunta iento. Además, cualquier relació JUrídica de naturaleza laboral, civil , tributaria o de otro tipo , que 
adopte 1 El Club Deportivo Guatimac, e n motivo de la gestión de este Convenio, será por su cuenta y riesgo, 
sin qu implique, en ningún caso, relac· n directa o subsidiaria con el Ayuntamiento. 

Quinta.- Las monitorías pa la Campaña de Promoción Deportiva 20 15- 16 a reali zar por e l Club 
Depo ivo Guatimac son las siguie 

Instalación 
Pabellón CEIP Punta Lar a 
Pabellón CEIP Punta Lar a 
Pabellón CEIP Punta Lar a 
Pabellón CEIP Punta Lar a 
Pabellón CEIP Punta Lar a 
Pabellón CEIP Punta Laroa 
Pabellón CEIP Punta Lar a 
Pabellón CEIP Punta Lar a 

dispondrá de los técnicos necesarios para la impartición de las monitorías previstas , 
redit , ante la Concejalía de Deportes, estar en posesión de la correspondiente titulación oficial. 

Cu.al ier modifi cac ión en los días y horarios deberá ser previamente comunicado a la Concejalía de 
epo es: 

- Pa tener derecho a la subvención el número de alunmos por monitoria y sesión de entrenamiento 
í mo de 15 , pudiendo variar previo informe del Club y con la aprobación de la Concejal ía de 

rtes. ólo computarán para su pago aquellas monitorias que tengan regularizadas sus inscripciones a día 1 
ICI re de 20 15 para el caso del primer pago, y 1 de enero de 20 16 para el segundo pago; y cumplan con 

el úme o mínimo de inscripciones establec idas. 
- Cada monitoria impartirá como mínimo 2 horas entre los días de Lunes a Viernes dedicadas al 

e tre miento y 2 horas en fin de semana dedicadas a competición, concentraciones, exhibiciones, etc, 
sp tando siempre los horarios preestablecidos en la programación de la Campaña de Promoción Deportiva 
o -16. 

Sexta. - La ejecución de este Programa se hará bajo la coordinac ión de un técnico de la Concejalía de 
eportes del Ayuntamiento de Candelaria, quien ll evará a cabo el seguimiento, control y supervisión de la 

actividad, en permanente contacto con técnicos del Club. 
- El Club, presentará mensualmente los datos de las diferentes monitorias realizadas, con la relación 

de alunmos inscritos, altas y bajas, media de asistencia, ac tividades realizadas (competiciones, exhibiciones) y 
las actividades previstas por realizar. 

- El Club presentará la planificación de la temporada correspondiente, en la que se detallarán: 
1 Objetivos a realizar. 
2 Número de técnico y grupos. 
3 Memoria de las actividades deportivas . 
4 Presupuesto de ingresos y gastos. 
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- El Club Deportivo Guatimac presentará una Memori a Final y el programa de las actividades para la 
siguiente temporada antes del 30 de junio de 20 16. 

Séptima.- El Ayuntamiento de Candelaria abonará en fonna de subvención, en función del número de 
monitorías desarrolladas por e l Club, 150 E por cada una de e ll as a l mes, correspondiente al peri odo de octubre 
de 20 15 a mayo de 20 16. Dicha subvención se abonará en dos partes, una en el mes de diciembre de 20 15, 
correspondiente a las monitorías de los meses de octubre, noviembre y diciembre del mismo año, y otra en el 
mes de enero de 20 16, correspondiente a los meses de enero a mayo del mismo año. Estas subvenciones 
deberán ser justificadas documentalmente, la primera del 1 al 15 de enero de 201 6 y la segunda del 1 al 15 de 
junio de mismo año. 

Octava .- La Concej alía de Deportes podrá pedir cuantos informes considere necesarios al Club, así 
como efectuar cualquier tipo de evaluación técnica con el objetivo de que los programas deporti vos se cumplan 
de acuerdo con las reglas establec idas y a las ex igencias federativas, así como el leal cumplimiento de las 
cláusulas de este convenio de co laboración 

Novena. - El Club se compromete a colaborar en las actividades organi zadas por la Conceja lía de 
Deportes para la promoción del deporte base en el municipio. 

- El Club deberá hacer expresa mención en las acti vidades objeto del convenio de la colaboración 
económica del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria , y en todo caso hacerla constar como Escuela 
Municipal de Candelaria. 

Décima.- El ámbito temporal del presente convenio se establece desde el 15 de octubre de 20 15 hasta 
e l 3 1 de mayo de 20 16. 

Déc imoprimera.- El incumplimiento de los acuerdos establecidos en el presente convenio, será moti vo 
de rescisión, previa denuncia por cualquiera de las partes, con una antelación de un mes. 

LA ALCALDESA-PRES IDENTA, EL PRESIDENTE DEL CLUB 

María Concepción Brito Núñez Cecilia Francisco Jorge Campos 

Ante mí, 
EL SECRETARIO GEN ERAL, 

Octav io Manuel Femández Hemández" 

Segundo.- Aprobar y di sponer el gasto con cargo al documento contable A.D. 2. 15.0.07819 
para la anualidad 2015 . 

Tercero.- Aprobar el gasto con cargo al documento contable R.C. 2.15.2.07790 
con-espondiente al ejercicio económico 2016. 

Cuarto.- Facultar a la Alcaldesa-Presidenta para la firma del citado convemo y de la 
documentación precisa para la ejecución del mismo. 

4.- CLUB LAS CUEVECITAS FÚTBOL SALA 

Consta en el expediente propuesta del Concejal Delegado de Deportes de fecha 18 de 
noviembre de 2015 . 

Consta en el expediente informe favorable emitido por el Interventor de Fondos con 
fecha 23 de noviembre de 2015. 
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Consta en el expediente informe jurídico favorab le emitido por la Vicesecretari a 

General con fecha 26 de noviembre de 2015 . 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 

Primero.- La aprobación del texto del convenio de colaboración para la promoción del 
fútbol sala en Candelaria, cuyo texto a continuación se des ribe: 

''CONV ENI O DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILUSTRE 
CLUB LAS CUEVECIT AS 

UNTAMI ENTO DE CAND ELARI A Y EL 
TBOLSALA 

En la Villa de Candelaria, a 

Do un• ~'rt' Dñ•. M• ri• Concopc· n Brito Núñ" , en m lid•d do Ak•ldosa-Pres;dont• del 
Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, cu s circunstancias personales no se hacen constar por actuar en 
razón de su referido cargo, as istida por el S retario General, D. Octavio Manuel Femández Hemández. 

De la otra parte, D. Olegario F ncisco Alonso Bello, mayor de edad, vec ino de Candelaria, y provisto 
de D.N.!. Número 78.674.126-G , mo Presidente del Club Las Cuevec itas Fútbol Sala, con C. I. F. n° 
G38889309, quien actúa en nombr 

Ante 
Candelaria. 

Femández Hemández, Secretario General del Ayuntamiento de 

INTERVI ENEN 

ncep ón Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de la Villa 
de Candelaria, es e 1alm te facultada para este acto por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
. ..... .... .. ... .. .... ..... ..... . y virtud de la competencia que le otorga el art. 2 l.l .b) de la Ley 7/1985, reguladora de 
las Bases d Ré · 1 en oca l. 

D O avi anuel Femández Hemández, Secretario General, también por razón del cargo para dar fe 
cuer o con Jo preceptuado en el art. 11 3, regla 6" del Tex to Refundido de Disposiciones Legales 
at a de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 78 1/86, de 18 de abril. 

gario Francisco Alonso Bello, actuando en ca lidad de Presidente del Club Las Cuevecitas 
ala, egún mani fes tac ión del mismo y acuerdo adoptado, los comparecientes se reconocen mutuamente 

ete cia y capac idad lega l necesaria y suficiente para suscribir el presente Convenio, y 

EXPONE 

1.- El Ilustre Ayuntamiento de Candelaria, a través de la Conceja lía de Deportes, se encarga del 
desarrollo de la política municipal en materia deportiva , en el término municipal de Candelaria. 

2. - La ley Canari a del Deporte dispone como competencia del Ayuntamiento de la Villa de Candelari a 
la organización de acti vidades de deporte entre niños y jóvenes en el ámbito municipal (art . 10. 1 ). 

3.- La Ley Canari a del Deporte, en su art. 7 b. pem1ite a los Ayuntamientos rea lizar mediante 

convenios con los clubes o cualquier otro sistema prev isto en el Ordenamiento Jurídico las competencias 
atribuidas. 
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4 .- La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participac ión, la Evaluac ión y el Gobierno de 
los centros docentes, establece que junto con la Administración educativa, los Cabildos Insulares y los 
Ayuntamientos deben co laborar en la organizac ión de las actividades extraesco lares, ya que contribuyen al 
desarrollo de va lores relacionados con la socia lización, la participación, y el respeto hacia los demás y la 
so lidaridad. 

5.- El Club Las Cuevecitas Fútbol Sala, es un asociación privada, sin ánimo de lucro, que di spone de 
la sufic iente estructura y personalidad jurídica, integrado dentro de la federación correspondiente y demás 
organismos competentes, y tiene por obj eto la promoción del fútbol sa la, espec ialmente en este municipio, 
lugar en el que tiene fijada su sede. 

6.- Persiguiendo ambas partes una misma finalidad de fomento de una actividad de interés público, 
como es la práctica del deporte por parte de la comunidad vec inal, convienen en aras de aunar esfuerzos y 
volun tades, a ce lebrar un CONVEN IO DE COLABORACIÓN con suj eción a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

Primera.- Las instalaciones deportivas necesarias para el desarro llo de la actividad deportiva serán las 
faci litadas por los centros educativos, siempre y cuando el Ayuntamiento no disponga de las instalaciones 
apropiadas para la rea li zación de la actividad. 

Segunda.- El Club Las Cuevec itas Fútbol Sala, utilizará las instalaciones deportivas a que se refiere el 
presente convenio de acuerdo con el programa anual de actividades y aceptando la normativa y reglamentos de 
funcionamiento del mismo. No obstante el Ayuntamiento se reserva el derecho a utilizar las instalaciones para 
actividades puntuales o regulares propias, previo aviso al Club. 

Tercera .- El Club Las Cuevecitas Fútbol Sala, a través de sus técnicos cualificados, se compromete a 
desarrollar la modalidad deportiva de fútbol sa la, en las instalaciones deportivas municipales y de los centros 
esco lares, previstas en la programación de la Campaña de Promoción Deportiva de la Conceja lía de Deportes 
del Ayuntamiento de Candelari a para la temporada 20 15- 20 16, siempre y cuando cumplan con los requi sitos 
para la obtención de la subvención de las monitorías. El Club deberá entregar a la Concejalía de Deportes antes 
del inic io de la acti vidad sujeta a convenio la relación de monitores y documento acreditativo de sus 
respectivas titulac iones. 
En e l caso de la organizac ión de un campus (contemplado en la ordenanza fiscal vigente) , el Ayuntamiento 
abonará en fonna de subvención, en función del número de monitorías desarrolladas por e l Club, 150 E por 
cada una de ellas. Dicha subvención se abonará en un plazo máximo de cuatro meses tras finali zada la 
actividad. Para tener derecho a la subvención el número de alumnos por monitoría será un mínimo de 15, 
pudiendo vari ar previo informe del Club y con la aprobación de la Conceja lía de Deportes. Sólo computarán 
para su pago aquellas monitorías que tengan regularizadas sus inscripciones previo a la fina lizac ión del 
campus, y cumplan con e l número mínimo de inscripciones establec idas . La durac ión diaria de la actividad 
será de 9 a 13h, a la que se habrá de incluir un horario de permanencia de 8 a 9h y de 13 a 14h, obteniéndose 
una monitoría por cada 5 días de actividad , y en observancia del número mínimo de alumnos exig idos. 

Cuarta.- El presente Convenio de Colaborac ión no implicará relac ión laboral ni funcionarial con e l 
Ayuntamiento. Además, cualquier relación jurídica de naturaleza laboral , civil, tributaria o de otro tipo, que 
adopte el C lub Las Cuevec itas Fútbol Sala, con moti vo de la gestión de este Convenio, será por su cuenta y 
riesgo, sin que implique, en ningún caso, relac ión directa o subsidiaria con el Ayuntamiento. 

Quinta.- Las monitorías para la Campaña de Promoción Deporti va 20 15- 16 a realizar por e l Club Las 
Cuevecitas Fútbol Sala con las siguientes: 

Modalidad Instalac ión 
Fú tbol sa la Pabellón de las Cuevec itas 
Fútbol sa la Pabe llón de las Cuevec itas 
Fútbol sa la Pabellón de las Cuevec itas 
Fútbol sa la Pabellón de las Cuevec itas 
Fútbol sa la C.E.I.P. lgueste 
Fútbol sa la C.E. I.P. Igueste 
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- El Club dispondrá de los técnicos necesarios para la impartición de las monitorías previstas, 

debiendo acreditar, ante la Concej alía de Deportes, estar en posesión de la correspondiente titulac ión ofi cia l. 
- Cualquier modificación en los días y horarios deberá ser previamente comunicado a la Concej alía de 
Deportes. 
- Para tener derecho a la subvención el número de alumnos por monitoria y sesión de entrenamiento 

será un mínimo de 15, pudiendo variar previo informe d Club y con la aprobación de la Concejalía de 
Deportes. Sólo computarán para su pago aquellas monitorias q e tengan regularizadas sus insc ripciones a día 1 
de diciembre de 20 15 para el caso del primer pago, y 1 de en o de 20 16 para e l segundo pago; y cumplan con 
el número mínimo de inscripciones establec idas. 

- Cada monitoría impartirá como mínimo 2 hor entre los días de l unes a Viernes dedicadas al 
entrenamiento y 2 horas en fin de semana dedicadas a competición, concentrac iones, exhibiciones, etc, 
respetando siempre los horarios preestablec idos en la ogramación de la Campaña de Promoción Deportiva 
20 15-1 6. 

Sexta.- l a ejecución de este Programa se rá bajo la coordinac ión de un técnico de la Conceja lía de 
Deportes del Ayuntamiento de Candelaria, quie ll evará a cabo el seguimiento, contro l y supervisión de la 
actividad, en pem1anente contacto con técnicos el Club. 

- El Club, presentará mensualmente os datos de las diferentes monitorias reali zadas , con la re lac ión 
de alumnos inscritos, altas y bajas, media d asistencia, actividades realizadas (competiciones, exhibic iones) y 
las acti vidades previstas por realizar. 

- El Club¡ presentará la planific ión de la temporada correspondiente, en la que se detallarán: 
Objetivos a rea lizar. 
Númer de técnico y grup . 

• Mem fía de las activida s deportivas. 
• Pres uesto de ingreso y gastos. 
- Club L s Cuevecitas F · ol Sala presentará una Memoria Final y el programa de las acti vidades para la 

siguiente tem orada antes d 30 de j unio de 20 16. 
Sép ·ma. - El Ayu amiento de Candelaria abonará en fo rma de subvención, en función del número de 

monitorías d sarroll adas or e l Club, 150 E por cada una de e llas a l mes, correspondiente al periodo de octubre 
de 20 15 a ayo de 20 6. icha subvención se abonará en dos partes, una en el mes de diciembre de 20 15, 
correspondí te a las o 1torias de los meses de octubre, noviembre y diciembre del mismo año, y otra en el 
mes de ene de 2 16 correspondiente a los meses de enero a mayo del mismo año. Estas subvenciones 
deberán ser J stifi ad documentalmente, la primera del 1 al 15 de enero de 20 15 y la segunda del 1 al 15 de 
junio de mis o 

Oct Concejalía de Deportes podrá pedir cuantos info nnes considere necesarios al Club, así 
como efectua cu quier tipo de evaluación técnica con el objeti vo de que los programas deportivos se cumplan 

as reglas establec idas y a las exigencias federativas, así como el leal cumplimiento de las 
convenio de colaborac ión . 

. - El Club se compromete a colaborar en las acti vidades organizadas por la Conceja lía de 
promoción del deporte base en el municipio. 

ub deberá hacer expresa mención en las actividades objeto del convenio de la colaborac ión 
1 Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, y en todo caso hacerla constar como Escuela 

de Candelaria. 
écima.- El ámbito temporal del presente convenio se establece desde el 15 de octubre de 20 15 hasta 

d mayo de 20 16. 

Décimoprimera.- El incumplimiento de los acuerdos establec idos en el presente convenio, será motivo 
de rescisión, previa denuncia por cualquiera de las partes, con una antelac ión de un mes. 

LA ALCALDESA- PRES IDENTA, EL PRES ID ENTE DEL CLUB 
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María Concepción Brito Núñez Olegario Francisco Alonso Bello 

Ante mí , 
EL SECRETARIO GE ERAL, 

Octavio Manuel Femández Hemández 

Segundo.- Aprobar y disponer el gasto con cargo al documento contable A.D. 
2.15 .0.07816 para la anualidad 2015. 

Tercero.- Aprobar el gasto con cargo al documento contable R.C. 2.15.2.07790 
corTespondiente al ejercicio económico 20 16. 

Cuarto.- Facultar a la Alcaldesa-Presidenta para la firma del citado convenio y de la 
documentación precisa para la ejecución del mismo. 

5.- CLUB DEPORTIVO INVICTUS 

Consta en el expediente propuesta del Concejal Delegado de Deportes de fecha 18 de 
noviembre de 20 15. 

Consta en el expediente informe favorable emitido por el Interventor de Fondos con 
fecha 23 de noviembre de 2015. 

Consta en el expediente infonne jurídico favorable emitido por la Vicesecretaria 
General con fecha 26 de noviembre de 2015. 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 

Primero.- La aprobación del texto del convenio de colaboración para la promoción de la 
gimnasia en trampolín base en Candelaria, cuyo texto a continuación se describe: 

·'CONVENIO DE COLABORAC IÓN ENTRE EL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA Y EL 
CLUB DEPORTIVO INVICTUS 

En la Villa de Candelaria, a 

COMPARECEN 

De una parte Dña. María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa-Presidenta del 
Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, cuyas circunstancias personales no se hacen constar por actuar en 
razón de su referido cargo, asistida por el Secretario General , D. Octavio Manuel Femández Hemández. 

De la otra parte, D. lván Cristian León Escobar, mayor de edad, y provisto de D.N.I. número 
42237111-A como Presidente del Club Deportivo Invictus, con C. l. F. n° G76664697 , quien actúa en nombre y 
representación de éste. 

Ante mí , D. Octavio Manuel Femández Hemández, Secretario General del Ayuntamiento de 
Candelaria. 

38 



Ayuntamiento de 

Candelaria 
INTERVIENEN 

Dña. María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de la Villa 
de Candelaria, especialmente facultada para este acto por acuerdo de la Junta de Gobiemo Local de fecha 
. ... ... .. .. ...... .. .......... ........... y en virtud de la competencia que le otorga el art. 2 l.l.b) de la Ley 7/ 1985, 
reguladora de las Bases de Régimen Local. 

D. Octavio Manuel Femández He ez, cretario General, también por razón de l cargo para dar fe 
del acto, de acuerdo con Jo preceptua en el art. 113 regla 6" del Texto Refundido de Disposiciones Legales 
vigentes en materia de Régimen al , aprobado por ea l Decreto Legislativo 78 1/86, de 18 de abril. 

D. Iván Cristian L n Escobar, actuando en calidad de Presidente del Club Deportivo lnvictus de 
Trampolín, según man ife ción del mismo y acu rdo adoptado , los comparec ientes se reconocen mutuamente 
la competencia y capac · ad lega l necesaria y su cien te para suscribir el presente Convenio, y 

EXPONEN 

1.- E Ilustre Ayuntamiento Candelaria, a través de la Conceja lía de Deportes, se encarga del 
desarrollo de a política municipal en ateria deportiva, en el término municipa l de Candelaria. 

2.- a ley Canaria del Dep rte dispone como competencia del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria 
la organiz ión de acti vidades de eporte entre niños y jóvenes en el ámbito municipal (art. 10. 1 ) . 

. - La Ley Canaria d Deporte, en su art. 7 b. permite a los Ayuntamientos realizar mediante 
conveni con los clubes o alquier otro sistema previsto en el Ordenamiento Jurídico las competencias 
atribuid s. 

4.- La Ley Orgá a 9/ 1995 , de 20 de noviembre, de la Participación, la Eva luac ión y el Gobiemo de 
los ce tros docentes, e ab~ce que junto con la Administración educativa, los Cab ildos Insulares y los 
Ayunt mientas deben ola orar en la organización de las actividades extraescolares, ya que contribuyen al 
desa llo de va lore rel ionados con la socialización, la participación, y el respeto hacia los demás y la 
salid idad. 

5.- El C b eportivo Invictus de Trampolín es un asociación privada, sin ánimo de lucro, que 
dispo e de la s 1ci te estructura y personalidad jurídica, integrado dentro de la federación correspondiente y 
demá organis os ompetentes, y tiene por objeto la promoción de la gimnasia en trampolín. 

6.- , ers · uiendo ambas partes una misma finalidad de fomento de una actividad de interés público, 
como s 1 prá ica del deporte por parte de la comunidad vec inal, convienen en aras de aunar esfuerzos y 
volunt d , a lebrar un CONVENIO DE COLABORACIÓN con suj ec ión a las siguientes . 

CLÁUSULAS 

·mera.- Las instalac iones deportivas necesarias para el desarrollo de la actividad deportiva serán las 
por los centros educativos, siempre y cuando el Ayuntamiento no disponga de las instalaciones 

as para la realización de la actividad. 
Segunda.- El Club Deportivo Invictus de Trampolín utilizará las instalaciones deportivas a que se 

efie e e l presente convenio de acuerdo con el programa anual de actividades y aceptando la nom1ativa y 
re mentas de funcionamiento del mismo. No obstante el Ayuntamiento se reserva el derecho a utilizar las 
i talaciones para actividades puntuales o regulares propias, previo aviso al Club. 

Tercera.- El Club Deportivo Invictus de Trampolín, a través de sus técnicos cualificados, se 
compromete a desarro llar la modalidad deportiva de trampolín en las instalaciones deportivas municipales y de 
los centros escolares, previstas en la programación de la Campaña de Promoción Deportiva de la Conceja lía de 
Deportes del Ayuntamiento de Candelari a para la temporada 2015 - 20 16, siempre y cuando cumplan con los 
requisitos para la obtención de la subvención de las monitorías. El Club deberá entregar a la Conceja lí a de 
Deportes antes del inicio de la actividad sujeta a convenio la relación de monitores y documento acreditativo 
de sus respectivas titulaciones. 
En el caso de la organizac ión de un campus (contemplado en la ordenanza fiscal vigente), el Ayuntamiento 
abonará en forma de subvención, en función del número de monitorías desarrolladas por e l Club, 150 por 
cada una de ellas. Dicha subvención se abonará en un plazo máximo de cuatro meses tras finalizada la 
acti vidad. Para tener derecho a la subvenc ión el número de alumnos por monitoría será un mínimo de 15, 
pudiendo vari ar previo informe del Club y con la aprobación de la Conceja lía de Deportes. Sólo computarán 
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para su pago aquellas monitorias que tengan regularizadas sus inscripciones previo a la finali zac ión del 
campus, y cumplan con el número mínimo de inscripciones establecidas. La durac ión diaria de la ac ti vidad 
será de 9 a 13h, a la que se habrá de incluir un horario de permanencia de 8 a 9h y de 13 a 14h, obteniéndose 
una monitoría por cada 5 días de actividad, y en observancia del número mínimo de alumnos exigidos. 

Cuarta.- El presente Convenio de Colaboración no implicará relación laboral ni funcionarial con el 
Ayuntamiento. Además, cualquier re lación jurídica de naturaleza laboral, civil, tributar ia o de otro tipo, que 
adopte el Club Deporti vo lnvictus de Trampolín, con motivo de la gestión de este Convenio, será por su cuenta 
y riesgo, sin que implique, en ningún caso, relación directa o subsidiaria con el Ayuntamiento. 

Quinta.- Las monitorias para la Campaña de Promoción Deportiva 2015-16 a rea lizar por e l Club 
Deportivo lnvictus de Trampolín son las siguientes: 

Modalidad Instalación 
Trampolín I.E.S. Punta Larga 
Trampolín l.E.S. Punta Larga 
Trampolín I.E.S . Punta Larga 
Trampolín l.E.S. Punta Larga 
Trampolín I. E.S. Punta Larga 
Trampolín I.E.S. Punta Larga 
Trampolín l .E.S. Punta Larga 
Trampolín l.E.S . Punta Larga 
Trampolín I.E.S . Punta Larga 

- El Club dispondrá de los técnicos necesarios para la impartición de las monitorias previstas, 
debiendo acred itar, ante la Concejalía de Deportes, estar en posesión de la correspondiente titulac ión ofic ial. 

- Cualquier modificación en los días y horarios deberá ser previamente comunicado a la Concejalía de 
Deportes. 
- Para tener derecho a la subvención el número de alumnos por monitoría y sesión de entrenamiento 

será un mínimo de 1 O, pudiendo variar previo informe del Club y con la aprobac ión de la Concejalía de 
Deportes. Sólo computarán para su pago aquellas monitorías que tengan regulari zadas sus inscripciones a día 1 
de diciembre de 20 15 para el caso del primer pago, y 1 de enero de 201 6 para el segundo pago; y cumplan con 
el número mínimo de inscripciones establec idas. 

- Cada monitoría impartirá como mínimo 2 horas entre los días de Lunes a Viernes dedicadas al 
entrenamiento y 2 horas en fin de semana dedicadas a competición, concentraciones, exhibiciones, etc, 
respetando siempre los horarios preestablec idos en la programación de la Campaña de Promoción Deportiva 
20 15- 16. 

Sexta.- La ejecución de este Programa se hará bajo la coord inación de un técnico de la Conceja lía de 
Deportes del Ayuntamiento de Candelaria, quien ll evará a cabo el seguimiento, contro l y supervisión de la 
acti vidad , en pennanente contacto con técnicos del Club. 

- El C lub, presentará mensualmente los datos de las diferentes monitorias realizadas, con la relación 
de a lumnos inscritos, altas y bajas, media de asistencia, actividades realizadas (competiciones, exhibiciones) y 
las actividades previstas por rea lizar. 

- El Club presentará la planificac ión de la temporada correspondiente, en la que se deta llarán: 
Objeti vos a rea lizar. 

2 Número de técnico y grupos. 
3 Memoria de las actividades deporti vas. 
4 Presupuesto de ingresos y gastos. 

- El Club Deporti vo lnvictus de Trampolín presentará una Memoria Final y el programa de las actividades 
para la siguiente temporada antes del 30 de junio de 20 16. 

Séptima.- El Ayuntamiento de Candelaria abonará en fom1a de subvención, en función del número de 
monitorías desarrolladas por el C lub, 75 € por cada una de ellas a l mes, correspondiente al periodo de octubre 
de 20 15 a mayo de 20 16, además de otro importe idéntico al anterior en concepto de reposición, 
mantenimiento y conservación del material deportivo específi co cedido por el c lub para el desarro llo de dicha 
escuela municipa l. Dicha subvención se abonará en dos partes, una en el mes de diciembre de 20 15 , 
correspondiente a las monitorias de los meses de octubre, noviembre y diciembre del mismo año, y otra en el 
mes de enero de 20 16, correspondiente a los meses de enero a mayo del mismo año. Estas subvenciones 
deberán ser j ustificadas documentalmente, la primera del 1 al 15 de enero de 20 16 y la segunda del 1 al 15 de 
junio de mismo año. 
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Octava.- La Concejalía de Deportes podrá pedir cuantos informes considere necesarios al Club, así 

como efectuar cualquier tipo de evaluación técnica con el objetivo de que los programas deportivos se cumplan 
de acuerdo con las reglas establecidas y a las exigencias federativas , así como el cumplimiento de las cláusulas 
de este convenio de colaboración. 

Novena.- El Club se compromete a e orar n las actividades organizadas por la Concejalía de 
Deportes para la promoción del deporte bas n el munic · io . 

- El Club deberá hacer expre mención en 1 s actividades objeto del convenio de la co laborac ión 
económica del Ayuntamiento de Villa de Cand aria, y en todo caso hacerla constar como Escue la 
Municipal de Candelaria . 

Décima.- El ámbito mporal del presente onvenio se establece desde el 15 de octubre de 20 15 hasta 
el31 de mayo de2016. 

Décimoprimer El incumplimiento los acuerdos establecidos en el presente convenio, será motivo 
de rescisión, previa de uncia por cualquiera e las partes, con una antelación de un mes. 

LA ALCALDE ~-PRESIDENTA, EL PRESIDENTE DEL CLUB 

d 

lván Cristian León Escobar 

Ante mí , 
EL SECRETARIO GENERAL, 

Octavio Manuel Fernández Hemández" 

el gasto con cargo al documento contable A.D. 

-"--=~~,__Apr ar el gasto con cargo al documento contable R.C. 2.15.2.07790 
ercicio económico 2016. 

acuitar a la Alcaldesa-Presidenta para la firma del citado convemo y de la 
tació precisa para la ejecución del mismo. 

B DE PATINAJE ARTÍSTICO PATINART 

Consta en el expediente propuesta del Concejal Delegado de Deportes de fecha 18 de 
·embre de 2015. 

Consta en el expediente informe favorable emitido por el Interventor de Fondos con 
echa 23 de noviembre de 2015. 

Consta en el expediente informe jurídico favorable emitido por la Vicesecretaria 
General con fecha 26 de noviembre de 2015. 
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La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 

Primero.- La aprobación del texto del convenio de colaboración para la promoción del 
patinaje artístico de base en Candelaria, cuyo texto a continuación se describe: 

·'CONVEN IO DE COLABO RACIÓN ENTRE EL ILUSTRE AY UNTA MI ENTO DE CAN DELARI A Y EL 
CLUB DE PATINAJE ARTÍSTICO PATINART 

En la Villa de Candelari a, a 

COMPARECEN 

De una parte Dña. María Concepción Bri to unez, en ca lidad de Alcaldesa- Presidenta del 
Ayuntamiento de la Vi ll a de Candelaria, cuyas circunstancias personales no se hacen constar por actuar en 
razón de su referi do cargo , asistida por el Secretario General, D. Oc tavio Manuel Fernández Hernández. 

De la otra parte, Dña. Luz María Mesa Delgado, mayor de edad, provista de D.N. I. n° 786 1 024 1-J, 
como Presidenta del C lub de Patinaje Artí stico Patinart, con CIF n° G3896891 3, quien actúa en nombre y 
representación de éste. 

Ante mí, D. Octavio Manuel Fernández Hernández, Secretario General de l Ayuntamiento de 
Candelaria. 

INTERVIENEN 

Dña. María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de la Vi ll a 
de Candelaria , especialmente facultada para este acto por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
. .... ... .... .. .... .. ..... ...... .. .... y en virtud de la competencia que le otorga el art. 2 l.l.b) de la Ley 7/1985, reguladora 
de las Bases de Régimen Local. 

D. Oc tavio Manuel Fernández Hernández, Secretario General, también por razón del cargo para dar fe 
de l acto, de acuerdo con lo preceptuado en el art. 11 3, regla 6" del Tex to Refundido de Disposiciones Legales 
vigentes en materia de Régimen Loca l, aprobado por Real Decreto Legislati vo 78 1/86, de 18 de abril. 

Dña. Luz María Mesa Delgado, actuando en calidad de Presidenta del Club de Patinaje Artístico 
Pati nart , según manifestac ión del mismo y acuerdo adoptado, esta entidad deportiva ti ene domicilio social en la 
Calle Geráneos 12 Local 1-2 , 38530 (Candelaria, Teneri fe) con cédula de identificac ión fi sca l n°, G389689 13. 

Los comparec ientes se reconocen mutuamente la competencia y capac idad legal necesaria y suficiente 
para suscribir e l presente Convenio, y 

EXPONEN 

1.- El Ilust re Ayuntamiento de Candelaria, a través de la Conceja lía de Deportes, se encarga del 
desarro llo de la políti ca municipal en materia deportiva, en el término municipal de Candelaria. 

2.- La ley Canaria de l Deporte dispone como competencia del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria 
la organización de actividades de deporte entre niños y j óvenes en el ámbito munic ipal (art. 10. 1 ). 

3.- La Ley Canaria del Deporte, en su art. 7 b. pern1ite a los Ayuntamientos rea lizar mediante 
convenios con los clubes o cualquier otro sistema previsto en el Ordenamiento Jurídico las competencias 
atribuidas. 

4.- La Ley Orgánica 9/1995 , de 20 de noviembre, de la Participac ión, la Eva luac ión y el Gobierno de 
los centros docentes , establece que junto con la Administración educativa, los Cabildos Insulares y los 
Ayuntamientos deben co laborar en la organi zac ión de las actividades extraesco lares, ya que contribuyen al 
desarrollo de va lores relacionados con la socializac ión, la participación, y el respeto hac ia los demás y la 
so lidaridad. 
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5.- El Club de Patinaj e Artístico Patinar! es un asociac ión privada, sin ánimo de lucro , que dispone de 

la sufi ciente estructura y personalidad jurídica, integrado dentro de la federación correspondiente y demás 
organismos competentes, y tiene por obj eto la promoción del patinaje. 

6. - Persiguiendo ambas partes una misma finalidad de fomento de una actividad de interés público, 
como es la práctica del deporte por parte de la comunidad vecinal, convienen en aras de aunar esfuerzos y 
vo luntades, a ce lebrar un CONVENIO DE COLABORACIÓN con sujeción a las siguientes. 

LÁUSULAS 

Primera.- Las instala · nes deportivas nec sarias para el desarrollo de la actividad deportiva serán las 
fac ilitadas por los centro ducativos, siempre y cuando el Ayu ntamiento no disponga de las insta lac iones 
apropiadas para la real· ción de la actividad. 

Segunda. - Club de Patinaj e Artístic Patinart utili zará las insta lac iones deportivas a que se re fi ere 
el presente conv 10 de acuerdo con el progr a anual de actividades y aceptando la nonn ati va y reglamentos 
de funcionam· nto del mismo. No obstante 1 Ayuntamiento se reserva e l derecho a utili zar las instalac iones 
para activid es puntuales o regulares pro as, previo aviso al Club. 

rcera.- El Club de Patinaje Ar stico Patinar!, a través de sus técnicos cualificados, se compromete a 
desarro r la modalidad deportiva de atinaje, en las instalaciones deportivas municipales y de los centros 
esco l es, previstas en la programaci ' n de la Campaña de Promoción Deportiva de la Conceja lía de Deportes 
de l yuntamiento de Candelaria p a la temporada 2015 - 201 6, siempre y cuando cump lan con los requi sitos 

la obtención de la subvenció de las monitorías. El Club deberá entregar a la Concejalía de Deportes antes 
inicio de la acti vidad suj a a convenio la relación de monitores y documento acreditativo de sus 

specti vas titulac iones. 
n e l caso de la organizac i ' n de un campus (contemplado en la ordenanza fi sca l vigente) , el Ayuntamiento 

abonará en fo nna de subv, nc ión, en funci ón del número de monitorías desarro lladas por el C lub, 150 por 
cada una de ellas. Die subvención se abonará en un plazo máximo de cuatro meses tras fi nalizada la 
actividad. Para tener recho a la subvención el número de alumnos por monitoría será un mínimo de 15, 
pudiendo variar prev · informe del Club y con la aprobac ión de la Conceja lía de Deportes. Sólo compu tarán 
para su pago aqu as y:nonitorías que tengan regularizadas sus inscripciones previo a la fina lizac ión del 
campus, y cumpl co el número mínimo de inscripciones establec idas. La durac ión diaria de la ac ti vidad 
será de 9 a 13h, la e se habrá de incluir un horario de pennanencia de 8 a 9h y de 13 a 14h, obteniéndose 
una monitoría or e Cla 5 días de actividad, y en observancia del número mín imo de alumnos exigidos. 

Cua a.- presente Convenio de Colaborac ión no implicará re lac ión laboral ni fu ncionarial con el 
yuntamie · o. élemás, cualquier relación jurídica de naturaleza laboral, c ivil , tributaria o de otro tipo, que 

lub e Patinaje Artísti co Patinar! , con motivo de la gestión de este Convenio, será por su cuenta y 
sgo, s qu implique, en ningún caso, relación direc ta o subsidiaria con el Ayuntamiento. 

Qui ta. - Las monitorias para la Campaña de Promoción Deporti va 20 15- 16 a realizar por e l C lub de 
P maj e Artístico Patinart son las siguientes: 

Instalac ión 
Pabe llón Munici al 
Pabellón Munici al 
Pabellón Munici al 
Pabellón Munici al 
Pabe llón Munici al 

- El Club dispondrá de los técnicos necesarios para la impartición de las monitorias previstas, 
ebiendo acreditar, ante la Concejalía de Deportes, estar en posesión de la correspondiente titulac ión ofic ial. 

- Cualquier modificac ión en los días y horarios deberá ser previamente comunicado a la Concejal ía de 
Deportes . 
- Para tener derecho a la subvención el número de alumnos por monitoria y sesión de entrenamiento 

será un mínimo de 15 , pudiendo vari ar previo info nne del Club y con la aprobación de la Concejalía de 
Deportes. Sólo computarán para su pago aquellas monitorías que tengan regularizadas sus inscripc iones a día 1 
de diciembre de 20 15 para el caso del primer pago, y 1 de enero de 20 16 para e l segundo pago; y cumplan con 
e l número mínimo de inscripciones establec idas. 

- Cada monitoría impartirá como mínimo 2 horas entre los días de Lunes a Viernes ded icadas al 
entrenamiento y 2 horas en fin de semana dedicadas a competición, concentrac iones, exhibiciones, etc, 
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respetando siempre los horarios preestablec idos en la programación de la Campaña de Promoción Deportiva 
20 15- 16. 

Sexta.- La ejecución de este Programa se hará bajo la coordinac ión de un técnico de la Concejalía de 
Deportes del Ayuntamiento de Candelaria , quien llevará a cabo el seguimiento, control y supervisión de la 
acti vidad, en permanente contacto con técnicos del Club. 

- El Club, presentará mensualmente los datos de las diferentes monitorias reali zadas, con la relac ión 
de alumnos inscritos, a ltas y baj as, media de asistencia, actividades realizadas (competiciones, exhibiciones) y 
las ac ti vidades previstas por reali zar. 

- El Club presentará la planificación de la temporada correspondiente, en la que se detallarán: 
Y Objeti vos a rea lizar. 
Y Número de técnico y grupos. 
).> Memoria de las actividades deportivas. 
Y Presupuesto de ingresos y gastos. 

- El Club de Patinaj e Artístico Patinart presentará una Memoria Final y el programa de las actividades 
para la siguiente temporada antes del 30 de junio de 20 16. 

Séptima.- El Ayuntamiento de Candelaria abonará en forma de subvención, en función del número de 
monitorías desarrolladas por e l Club, 150 E por cada una de e ll as a l mes, correspondiente al periodo de octubre 
de 20 15 a mayo de 20 16. Dicha subvención se abonará en dos partes, una en el mes de diciembre de 20 15, 
correspondiente a las monitorias de los meses de octubre, noviembre y diciembre del mismo año, y otra en el 
mes de enero de 20 16, correspondiente a los meses de enero a mayo del mismo año. Estas subvenciones 
deberán ser justificadas documentalmente, la primera del 1 al 15 de enero de 20 16 y la segunda del l al 15 de 
j unio de mismo año. 

Octava .- La Concejalía de Deportes podrá pedir cuantos informes considere necesarios al Club, así 
como efectuar cualquier tipo de eva luación técnica con el objeti vo de que los programas deporti vos se cumplan 
de acuerdo con las reglas establec idas y a las exigencias federativas, así como el lea l cumplimiento de las 
cláusulas de este convenio de co laboración 

Novena.- El Club se compromete a colaborar en las actividades organizadas por la Conceja lía de 
Deportes para la promoción del deporte base en el municipio. 

- El Club deberá hacer expresa mención en las actividades obj eto del convenio de la colaborac ión 
económica del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, y en todo caso hacerl a constar como Escuela 
Municipal de Candelari a. 

Décima.- El ámbito temporal del presente convenio se establece desde el 15 de octubre de 2015 hasta 
el 3 1 de mayo de 20 16. 

Décimoprimera.- El incumplimiento de los acuerdos establecidos en el presente convenio, será motivo 
de rescisión, previa denuncia por cualquiera de las partes, con una antelación de un mes. 

LA ALCA LD ESA- PRESIDENTA, PRESIDENTA DEL CLUB 

María Concepción Brito úñez Luz María Mesa Delgado 

Ante mí, 
EL SECRET ARlO GENERAL, 

Octavio Manuel Fernández Hernández" 

Segundo.- Aprobar y disponer el gasto con cargo al documento contable A. D. 
2. 15 .0.07826 para la anualidad 2015 . 

Tercero.- Aprobar el gasto con cargo al documento contable R.C. 2. 15.2.07790 
colTespondiente al ej erc icio económico 2016. 

Cuarto.- Facultar a la Alcaldesa-Presidenta para la fim1a del citado convemo y de la 
documentación precisa para la ejecución del mismo. 
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7.- CLUB DE BOLA TAGAYACTE 

Consta en el expediente propuesta 
noviembre de 2015. 

Consta en el expediente infonne favorable mitido por el Interventor de Fondos con 
fecha 23 de noviembre de 2015 . 

Consta en el expediente informe ju ' 
General con fecha 26 de noviembre de 2015 

favorable emitido por la Vicesecretari a 

La Junta de Gobierno 
miembros presentes, acuerda: 

previo debate y por unanimidad de los 

Primero.- La aprobación 
bola canaria y tenis base en Can 

1 texto del convenio de colaboración para la promoción de la 
!aria, cuyo texto a continuación se describe: 

·'CONV ENI O DE COLABO RA ÓN ENTRE EL ILUSTRE AY UNTAMI ENTO DE CANDELA RI A Y EL 
CLUB DE BOLA T AGA Y ACTE 

COMPARECEN 

o- . María Concepción Brito Núñez, en ca lidad de Alcaldesa-Pres identa del 
Ayllntamiento de 1 ill de Candelaria, cuyas circunstancias personales no se hacen constar por ac tuar en 
razón de su referid car o, asistida por el Secretario General , D. Octavio Manuel Femández Hem ández. 

De la tra arte, Dña. María Magdalena Cruz Dorta, mayor de edad, vec ina de Candelaria, con 
domioilio en vda arítima N° 6, 3° A, y prov ista de D.N.! . no 42.076.660-T, como Presidenta del Club de 
Bola T~ n C.I.F. n° G38709 176, quien actúa en nombre y representac ión de éste. 

í, D . Octavio Manuel Fem ández Hemández. , Secretario Genera l del Ayuntamiento de 

INTERVIENEN 

ña. María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de la Villa 
de an !aria, especialmente facultada para este acto por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fec ha 

......................... y en vi rtud de la competencia que le otorga e l art. 2 l . l.b) de la Ley 711985, reguladora 
ases de Régimen Local. 

D. Octavio Manuel Fem ández Hem ández, Secretario General, también por razón del cargo para dar fe 
acto, de acuerdo con lo preceptuado en el art. 11 3, regla 6" del Texto Refund ido de Disposiciones Lega les 

gentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 78 1/86, de 18 de abril. 

Dña. María Magdalena Cruz Dorta, actuando en calidad de Presidenta del Club de Bola Tagayacte, 
según manifestac ión de la misma y acuerdo adoptado, los comparec ientes se reconocen mutuamente la 
competencia y capacidad lega l necesaria y sufic iente para suscribir el presente Convenio, y 
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EXPONEN 

1.- El Ilustre Ayuntamiento de Candelaria, a través de la Concejalía de Deportes , se encarga del 
desarrollo de la política municipal en materia deportiva, en el término municipal de Candelaria. 

2.- La ley Canaria del Deporte dispone como competencia del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria 
la organizac ión de actividades de deporte entre niños y jóvenes en el ámbito municipal (art. 10.1 ). 

3.- La Ley Canaria del Deporte, en su art. 7 b. pennite a los Ayuntamientos rea lizar mediante 
convenios con los clubes o cualquier otro sistema previsto en el Ordenamiento Jurídico las competencias 
atribuidas. 

4 .- La Ley Orgánica 9/1995 , de 20 de noviembre, de la Parti cipac ión, la Evaluac ión y el Gobierno de 
los centros docentes, establece que junto con la Administración educativa, los Cabildos Insulares y los 
Ayuntamientos deben colaborar en la organizac ión de las actividades extraesco lares, ya que contribuyen al 
desarro llo de va lores relac ionados con la soc ialización, la participación, y el respeto hac ia los demás y la 
solidaridad. 

5.- El Club de Bola Tagayacte es un asoc iación privada, sin ánimo de lucro, que dispone de la 
sufic iente estructura y personalidad jurídica, integrado dentro de la federac ión correspondiente y demás 
organismos competentes, y tiene por objeto la promoción de la bola canari a y la petanca, espec ialmente en este 
municipio, lugar en el que tiene fij ada su sede. 

6.- Persiguiendo ambas partes una misma finalidad de fomento de una actividad de interés público, 
como es la práctica del deporte por parte de la comunidad vec inal, convienen en aras de aunar esfuerzos y 
vo lun tades, a ce lebrar un CONVENIO DE COLABORACIÓN con sujec ión a las siguientes. 

CLÁUSU LAS 

Primera.- Las instalac iones deportivas necesarias para el desarrollo de la acti vidad deport iva serán las 
facili tadas por los centros educativos, siempre y cuando el Ayuntamiento no disponga de las instalac iones 
apropiadas para la rea lizac ión de la actividad. 

Segunda.- El Club de Bola Tagayacte utili zará las instalaciones deportivas a que se refi ere el presente 
convenio de ac uerdo con el programa anual de actividades y aceptando la normati va y reglamentos de 
funcionamiento del mismo. No obstante e l Ayuntamiento se reserva el derecho a utilizar las instalac iones para 
actividades puntuales o regulares propias, previo aviso al Club. 

Tercera.- El Club de Bola Tagayacte, a través de sus técnicos cualifi cados, se compromete a 
desarro llar las modalidades deportivas de bola canaria y tenis en las instalac iones deportivas municipales y de 
los centros escolares, previstas en la programac ión de la Campaña de Promoción Deporti va de la Concejalía de 
Deportes del Ayuntami ento de Candelari a para la temporada 201 5- 20 16, siempre y cuando cumplan con los 
requi si tos para la obtención de la subvención de las monitorías. El Club deberá entregar a la Concejalía de 
Deportes antes del inicio de la actividad suj eta a convenio la relación de monitores y documento acreditativo 
de sus respectivas titulac iones. 
En el caso de la organizac ión de un campus (contemplado en la ordenanza fi sca l vigente) , el Ayuntamiento 
abonará en forma de subvención, en fun ción del número de monitorías desarrolladas por e l Club, 150 E por 
cada una de ell as. Dicha subvención se abonará en un plazo máximo de cuatro meses tras finalizada la 
ac ti vidad. Para tener derecho a la subvención el número de alumnos por monitoría será un mínimo de 15, 
pudiendo variar previo infom1e del Club y con la aprobación de la Concejalía de Deportes. Sólo computarán 
para su pago aquellas monitorías que tengan regularizadas sus inscripciones previo a la finalizac ión del 
campus, y cumplan con el número mínimo de inscripciones establecidas. La durac ión di aria de la acti vidad 
será de 9 a 13h, a la que se habrá de inclui r un horario de permanencia de 8 a 9h y de 13 a 14h, obteniéndose 
una monitoría por cada 5 días de acti vidad, y en observancia del número mínimo de alumnos exigidos. 

Cuarta.- El presente Convenio de Colaboración no implicará rel ación laboral ni 
funcionari al con el Ayuntamiento. Además, cualquier relación jurídica de naturaleza laboral, 
civil , tributaria o de otro tipo, que adopte el Club de Bola Tagayacte, con motivo de la gestión de 
este Convenio, será por su cuenta y riesgo, sin que implique, en ningún caso, relación directa o 
subsidiari a con el Ayuntamiento. 

Quinta.- Las moni torías para la Campaña de Promoción Deportiva 20 15- 16 a realizar por el Club de 
Bola Tagayacte son las siguientes: 

46 

-. 



-·-{ &) 
Ay untamiento de 

Candelaria 

Modalidad 
Bola canaria 

Tenis 
Tenis 
Tenis 
Tenis 

Deportes. 

ub dispondrá de los técnicos 
itar, ante la Concejalía de Depo 

alquier modificación en los días 

cesarios para la impartiCIOn de las monitorías previstas, 
s, estar en posesión de la correspondiente titulac ión ofi cia l. 

horarios deberá ser previamente comunicado a la Concej alía de 

Para tener derecho a la subven ón el número de alumnos por monitoría y sesión de entrenamiento 
será u mínimo de 15 , excepto para la odalidad de tenis que será de un mínimo de 1 O, pudiendo variar en las 
difere tes modalidades previo info e del Club y con la aprobación de la Concej a lía de Deportes. Sólo 

tarán para su pago aquellas onitorías que tengan regularizadas sus inscripciones a día 1 de diciembre 
15 para el caso del primer go, y 1 de enero de 2016 para el segundo pago; y cumplan con el número 

mí imo de inscripciones estable Idas. 
- Cada monitoría i artirá como mínimo 2 horas entre los días de Lunes a Viernes dedicadas al 

e renamiento y 2 horas e fin de semana dedicadas a competición, concentrac iones, exhibiciones, etc, 
re petando siempre los h arios preestablec idos en la programac ión de la Campaña de Promoción Deportiva 
2 15-1 6. 

Sexta.- La eje ución de este Programa se hará baj o la coordinac ión de un técnico de la Concejalía de 
eportes del Ayunt iento de Candelaria, quien llevará a cabo el seguimiento, control y supervisión de la 

a ti vidad, en perm ent contacto con técnicos del Club. 
- El Clu , pr sentará mensualmente los datos de las diferentes monitorías reali zadas, con la relac ión 

alumnos ins ito , altas y bajas, media de asistencia , actividades rea lizadas (competiciones, exhibiciones) y 
acti vidade pre istas por realizar. 

- El !u presentará la planificac ión de la temporada correspondiente, en la que se detallarán: 
O eti os a rea lizar. 

úm ro de técnico y grupos. 
e oria de las actividades deportivas . 

Pr supuesto de ingresos y gastos. 
1 Club de Bola Tagayacte presentará una Memoria Final y el programa de las actividades para la 

e emporada antes del 30 de junio de 201 6. 
Séptima. - El Ayuntamiento de Candelaria abonará en forma de subvención, en funci ón del número de 

í s desarrolladas por el Club, 150 E por cada una de ell as a l mes, correspondiente al periodo de octubre 
5 mayo de 201 6. Dicha subvención se abonará en dos partes, una en el mes de diciembre de 20 15, 

spon ·ente a las monitorías de los meses de octubre, noviembre y diciembre del mismo año, y otra en el 
me e en ro de 201 6, correspondiente a los meses de enero a mayo del mismo año. Estas sub venciones 
d erá justificadas documentalmente, la primera del 1 al 15 de enero de 20 16 y la segunda del 1 al 15 de 
· nio de mismo año. 

Octava. - La Concejalía de Deportes podrá pedir cuantos infom1es considere necesarios al Club, así 
como efectuar cualquier tipo de evaluación técnica con el objetivo de que los programas deporti vos se cumplan 
de acuerdo con las reglas establec idas y a las exigencias federativas , así como el lea l cumplimiento de las 
cláusulas de este convenio de co laboración 

Novena. - El Club se compromete a colaborar en las actividades organizadas por la Concejalía de 
Deportes para la promoción del deporte base en el municipio. 

- El Club deberá hacer expresa mención en las ac tividades obj eto del convenio de la colaborac ión 
económica del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, y en todo caso hacerla constar como Escuela 
Municipal de Candelaria. 
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Décima.- El ámbito temporal del presente convenio se establece desde e l 15 de octubre de 2015 hasta 
el31 de mayo de 20 16. 

Décimoprimera.- El incumplimiento de los acuerdos establec idos en el presente convenio, será motivo 
de resc isión , previa denuncia por cualquiera de las partes, con una antelación de un mes . 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, LA PRESIDENTA DEL CLUB 

María Concepción Brito Núñez María Magdalena Cruz Dorta. 

Ante mí, 
EL SECRETARIO GENERAL, 

Octavio Manuel Femández Hernández" 

Segundo.- Aprobar y disponer el gasto con cargo al documento contable A.D. 
2. 15.0.07820 para la anua lidad 2015 . 

Tercero.- Aprobar el gasto con cargo al documento contable R.C. 2.15 .2 .07790 
correspondiente al ejercicio económico 2016. 

Cuarto.- Facultar a la Alcaldesa-Presidenta para la firma del citado convemo y de la 
documentación precisa para la ejecución del mismo. 

8.- CLUB VOLEIBOL TAKNARA. 

Consta en el expediente propuesta del Concejal Delegado de Deportes de fecha 18 de 
noviembre de 2015. 

Consta en el expediente infonne favorable emitido por el Interventor de Fondos con 
fecha 23 de noviembre de 2015. 

Consta en el expediente informe jurídico favorable emitido por la Vicesecretaria 
General con fecha 26 de noviembre de 2015. 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 

Primero.- La aprobación del texto del convenio de colaboración para la promoción del 
voleibol de base en Candelaria, cuyo texto a continuación se describe: 

·'CONV ENIO DE COLABORAC IÓN ENTRE EL ILUSTRE AYUNTAM IENTO DE CANDELARIA Y EL 
CLUB VOLEIBOL T AKNARA 

En la Villa de Candelaria, a 

COMPARECEN 

48 



Ayuntamiento de 

Candelaria 
De una parte Dña. María Concepción Brito Núíiez, en calidad de Alcaldesa-Presidenta del 

Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, cuyas circunstancias personales no se hacen constar por actuar en 
razón de su referido cargo, asistida por e l Secretario General, D. Octavio Manuel Fernández Hernández. 

De la otra parte, D. José A. Fortes Melián, mayo r de edad, vec ino de Candelari a. con domicilio en C/ 
Neptuno, no 22, ¡o F, y provisto de D . . 1. número 78.70 1.720-K, como Presidente del Club Voleibol Taknara, 
con C. I.F. n° G3883 1699, quien a en ombre y representac ión de éste. 

Ante mí , D. Oct 10 Manuel Fernández Hernández, Secretario Genera l del Ayuntamiento de 
Candelaria. 

fNT ERVI ENEN 

Dña. aría Concepción Bri Núñez, en ca lidad de Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de la Villa 
de Candelari , especialmente facu ada para este acto por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
... .................... . y en virtud de la ompetencia que le otorga el art. 2 l . l .b) de la Ley 711985, reguladora de las 
Bases de 'gimen Local. 

Octavio Manuel Fe ández Hernández, Secretario General, también por razón del cargo para dar fe 
, de acuerdo con lo receptuado en el art. 11 3, regla 6" del Texto Refundido de Disposiciones Lega les 

vigentes en materia de Ré · 1en Local , aprobado por Real Decreto Legis lati vo 78 1/86, de 18 de abril. 

D. José A. Fo tes Melián, actuando en ca lidad de Presidente del Club Voleibol Taknara, según 
manifestación del mis o y acuerdo adoptado, los comparec ientes se reconocen mutuamente la competencia y 
capac idad lega l nece ria y suficiente para suscribir el presente Convenio, y 

EXPONEN 

1.- El I str Ayuntamiento de Candelaria, a través de la Conceja lía de Deportes, se encarga del 
desarrollo de la ol' ica municipal en materia deporti va, en el término municipal de Candelaria. 

2. - L ley, Canaria del Deporte dispone como competencia del Ayuntamiento de la Vi lla de Candelaria 
la organizaci ' n actividades de deporte entre niños y j óvenes en el ámbito municipal (art. 10.1 ). 
3.- L 1 Ley an ria del Deporte, en su art. 7 b. pern1ite a los Ayuntamientos rea li zar mediante convenios con 
los el bes lquier otro sistema previsto en el Ordenamiento Jurídico las competencias atri buidas. 

Ley Orgánica 9/ 1995, de 20 de noviembre, de la Participac ión, la Evaluación y el Gobierno de 
s ocentes, establece que junto con la Administración educati va, los Cabildos Insulares y los 

a ie tos deben colaborar en la organizac ión de las actividades extraesco lares, ya que contribuyen al 
1 de valores relac ionados con la soc iali zación, la part ic ipación, y el respeto hac ia los demás y la 

d. 
5.- El Club Voleibol Taknara es un asociac ión privada, sin ánimo de lucro, que dispone de la 

sufi ie te estructura y personalidad j urídica, integrado dentro de la federac ión correspondiente y demás 
n· mos competentes, y tiene por objeto la promoción del vo leibol, especialmente en este municipio, lugar 

ue tiene fij ada su sede. 
6.- Persiguiendo ambas partes una misma finalidad de fo mento de una actividad de interés públi co, 

o es la práctica del deporte por parte de la comunidad vec inal, convienen en aras de aunar es fuerzos y 
luntades, a ce lebrar un CONVENIO DE COLABORACIÓN con suj ec ión a las siguientes . 

CLÁUSU LAS 

Primera.- Las instalac iones deportivas necesarias para el desarrollo de la actividad deportiva serán las 
fac ilitadas por los centros educati vos, siempre y cuando el Ayuntamiento no disponga de las instalac iones 
apropiadas para la realizac ión de la actividad. 

Segunda. - El Club Voleibol Taknara utilizará las instalaciones deportivas a que se refiere el presente 
convenio de acuerdo con el programa anual de actividades y aceptando la norn1ativa y reg lamentos de 
funcionamiento del mismo. No obstante el Ayuntamiento se reserva el derecho a utilizar las instalac iones para 
actividades puntuales o regulares propias, prev io aviso al Club. 

Tercera.- El Club Voleibol Taknara, a través de sus técnicos cualificados, se compromete a desarrollar 
las modalidades deportivas de vo leibol en las instalac iones deportivas municipales y de los centros escolares, 
previstas en la programac ión de la Campaña de Promoción Deportiva de la Conceja lía de Deportes del 
Ayuntamiento de Candelari a para la temporada 201 5- 201 6, siempre y cuando cum plan con los req ui si tos para 
la obtención de la subvención de las monitorias. El Club deberá entregar a la Conceja lía de Deportes antes de l 
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inic io de la actividad sujeta a convenio la relación de monitores y documento acreditati vo de sus respectivas 
titulac iones. 
En el caso de la organizac ión de un campus (contemplado en la ordenanza fisca l vigente) , el Ayuntamiento 
abonará en fo rma de subvención, en fun ción del número de monitorías desarroll adas por el Club, 150 € por 
cada una de ellas . Dicha subvención se abonará en un plazo máximo de cuatro meses tras finalizada la 
actividad. Para tener derecho a la subvención el número de alumnos por monitoría será un mínimo de 15, 
pud iendo variar previo in fo rme del Club y con la aprobac ión de la Concejalía de Deportes . Sólo computarán 
para su pago aquellas monitorias que tengan regularizadas sus inscripciones previo a la finalizac ión del 
campus, y cumplan con el número mínimo de inscripciones establecidas. La duración diaria de la ac tividad 
será de 9 a 13h, a la que se habrá de incluir un horario de permanencia de 8 a 9h y de 13 a 14h, obteniéndose 
una monitoria por cada 5 días de acti vidad, y en observancia del número mínimo de alumnos ex igidos. 

Cuarta. - El presente Convenio de Colaboración no implicará relación laboral ni funcionarial con el 
Ayuntamiento. Además, cualquier relac ión jurídica de naturaleza laboral, civil , tributaria o de otro tipo, que 
adopte el Club Voleibol Taknara, con motivo de la gestión de este Convenio, será por su cuenta y riesgo, sin 
que implique, en ningún caso, relac ión directa o subsidiaria con el Ayuntamiento. 

Quinta. - Las monitorias para la Campaña de Promoción Deporti va 20 15-1 6 a realizar por el Club 
Voleibol Taknara son las siguientes: 

Modalidad Instalación 
Voleibol Pabellón Municipal 
Voleibol Pabellón Municipal 
Voleibol Pabellón Municipal 
Voleibol Pabellón Municipal 

- El Club dispondrá de los técnicos necesarios para la impartición de las monitorias previstas, 
debiendo acreditar, ante la Conceja lía de Deportes, estar en posesión de la correspondiente titulac ión ofic ia l. 
- Cualqu ier modificac ión en los días y horarios deberá ser previamente comunicado a la Concejalía de 
Deportes . 
- Para tener derecho a la subvención el número de alumnos por monitoria y sesión de entrenamiento será un 
mínimo de 15, pudiendo vari ar previo in forme del Club y con la aprobac ión de la Conceja lía de Deportes. Sólo 
computarán para su pago aquellas monitorias que tengan regularizadas sus inscripciones a día 1 de diciembre 
de 20 15 para el caso del primer pago, y 1 de enero de 20 16 para el segundo pago; y cumplan con el número 
mínimo de inscripciones establecidas. 

- Cada monitoria impartirá como mínimo 2 horas entre los días de Lunes a Viernes dedicadas al 
entrenamiento y 2 horas en fi n de semana dedicadas a competición, concentraciones, exhibiciones, etc, 
respetando siempre los horarios preestablec idos en la programac ión de la Campaña de Promoción Deportiva 
20 15- 16. 

Sexta. - La ejecución de este Programa se hará bajo la coordinación de un técnico de la Conceja lía de 
Deportes del Ayuntamiento de Candelaria, quien llevará a cabo el seguimiento, control y supervisión de la 
actividad, en permanente contacto con técnicos del Club. 

- El Club, presentará mensualmente los datos de las diferentes monitorías realizadas, con la relación 
de alumnos inscritos, altas y bajas, media de asistencia, actividades rea lizadas (competiciones, exhibiciones) y 
las activ idades previstas por reali zar. 

- El Club presentará la planificac ión de la temporada correspondiente, en la que se detallarán: 
Objetivos a rea lizar. 

úmero de técnico y grupos. 
Memoria de las ac ti vidades deporti vas. 
Presupuesto de ingresos y gastos. 
El Club Voleibol Taknara presentará una Memoria Final y el programa de las actividades para la siguiente 
temporada antes del 30 de j unio de 20 16. 

Séptima. - El Ayuntamiento de Candelaria abonará en forma de subvención, en fu nción del número de 
monitorías desarroll adas por e l Club, 150 € por cada una de e ll as a l mes, correspondiente al peri odo de octubre 
de 20 15 a mayo de 20 16. Dicha subvención se abonará en dos partes, una en el mes de diciembre de 20 15, 
correspondiente a las monitorias de los meses de octubre, noviembre y diciembre del mismo aiio, y otra en el 
mes de enero de 20 16, correspondiente a los meses de enero a mayo del mismo año. Estas subvenciones 
deberán ser justificadas documentalmente, la primera del 1 al 15 de enero de 20 16 y la segunda del 1 al 15 de 
j un io de mismo año. 
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Candelaria 
Octava.- La Concej alía de Deportes podrá pedir cuantos info rmes considere necesarios al Club, así 

como efectuar cualquier tipo de evaluac ión técnica con el objetivo de que los programas deportivos se cumplan 
de acuerdo con las reglas establecidas y a las exigenc ias federativas, así como el lea l cumplimiento de las 
cláusulas de este convenio de co laboración. 

Novena.- El Club se compromete a colaborar en las act ividades organizadas por la Concejalía de 
Deportes para la promoción del deporte base en el municipio. 
- El Club deberá hacer ención en las actividades objeto de l convenio de la co laboración económica 
del Ayuntamiento Candelaria, y en todo caso hacerla constar como Escuela Mun icipa l de 
Candelaria. 

Déc · a.- El ámbito tem oral del presente convenio se establece desde e l 15 de octubre de 20 15 hasta 
el 3 1 de m o de 2016. 

éc imopri mera.- El inoumpl imiento de los acuerdos estab lecidos en el presente convenio, será motivo 
de resc · ión, previa denuncia p r cualquiera de las partes, con una ante lación de un mes. 

LA ALCALDESA- EL PRESIDENTE DEL CLUB 

José A. Fortes Melián 

Ante mí, 
EL SECRETARIO GENERAL, 

Octavio Manuel Femández Hemández' ' 

el gasto con cargo al documento contable A. D. 

-=...=.=-=.¡.=-=-='--:Aprobar el gasto con cargo al documento contable R.C. 2. 15.2 .07790 
ejercicio económico 201 6. 

=F-~'=1-- Facultar a la Alcaldesa-Presidenta para la firma del citado convenio y de la 
ume tació precisa para la ejecución del mismo. 

DEPORTIVO ATLETISMO TROTAMUNDOS DE CANDELARIA. 

onsta en el expediente propuesta del Concejal Delegado de Deportes de fecha 18 de 
e de20 15. 

Consta en el expediente informe favorable emi tido por el Interventor de Fondos con 
ha 23 de noviembre de 20 15. 

Consta en el expediente infonne jurídico favorable emitido por la Vicesecretaria 
General con fecha 26 de noviembre de 20 15. 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 

Primero.- La aprobación del texto del convenio de colaboración para la promoción del 
atletismo base en Candelaria, cuyo texto a continuación se describe: 

51 



''CON VEN IO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILUSTRE AY UN TAMI ENTO DE CANDELARI A Y EL 
CLUB DEPORTIVO ATLETISMO TROTAMUNDOS DE CAND ELARIA 

En la Villa de Candelari a, a 

COMPARECEN 

De una parte Dña. María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa-Presidenta del 
Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, cuyas circunstancias personales no se hacen constar por actuar en 
razón de su referido cargo, asistida por el Secretario General , D. Octavio Manuel Fernández Hernández. 

De la otra parte, D. Antonio Pernice, mayor de edad, vecino de Candelaria, con domicilio en C/ 
Barranquillo Hondo, n° 40, y provisto de tarjeta de residencia número X 1824230-P como Pres idente del Club 
Deporti vo Atletismo Trotamundos de Candelaria, con C. I.F. n° G38795852, quien actúa en nombre y 
representac ión de éste. 

Ante mí, D. Octavio Manuel Fernández Hernández, Secretario General del Ayuntamiento de 
Candelaria. 

INTERVIENEN 

Dña. María Concepción Brito Núi'iez, en calidad de Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de la Villa 
de Candelaria, espec ialmente facultada para este acto por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
........ .. ........ ... y en virtud de la competencia que le otorga el art. 2 1.1.b) de la Ley 711985, reguladora de las 
Bases de Régimen Loca l. 

D. Octavio Manuel Fernández Hernández, Secretario General, también por razón del cargo para dar fe 
del ac to, de acuerdo con lo preceptuado en el art . 11 3, regla 6" del Tex to Refundido de Dispos iciones Legales 
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislati vo 78 1/86, de 18 de abril. 

D. Antonio Pernice, actuando en ca lidad de Pres idente del Club Deportivo Atletismo Trotamundos de 
Cande laria, con tarj eta de residencia n° X- 1824230-P, según manifestación del mismo y ac uerdo adoptado, los 
comparec ientes se reconocen mutuamente la competencia y capacidad legal necesaria y suficiente para 
susc ribir el presente Convenio, y 

EXPONEN 

1.- El Ilustre Ayuntamiento de Candelaria, a través de la Conceja lía de Deportes, se encarga del 
desarro llo de la política municipal en materia deportiva, en el térn1ino municipal de Candelaria. 

2.- La ley Canaria del Deporte dispone como competencia del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria 
la organizac ión de acti vidades de deporte entre nii'ios y jóvenes en el ámbito municipal (art . 10.1 ). 

3.- La Ley Canaria del Deporte, en su art . 7 b. permite a los Ayuntamientos rea lizar mediante 
convenios con los clubes o cualquier otro sistema previsto en el Ordenamiento Jurídico las competencias 
atri buidas. 

4 .- La Ley Orgánica 911995, de 20 de noviembre, de la Participac ión, la Evaluac ión y el Gobierno de 
los centros docentes, establece que junto con la Administración educati va, los Cabildos Insulares y los 
Ayuntamientos deben colaborar en la organi zación de las actividades extraescolares, ya que contribuyen al 
desarrollo de va lores relac ionados con la soc ialización, la participación, y e l respeto hac ia los demás y la 
so lidaridad. 

5.- El Club Deporti vo Atletismo Trotamundos de Candelaria es un asoc iac ión privada, sin ánimo de 
lucro, que dispone de la suficiente estructura y personalidad jurídica, integrado dentro de la federac ión 
correspondiente y demás organismos competentes, y tiene por objeto la pro moción del atletismo, 
especialmente en este municipio, lugar en el que tiene fij ada su sede. 

6.- Persiguiendo ambas partes una misma finalidad de fomento de una acti vidad de interés público, 
como es la práctica del deporte por parte de la comunidad vec inal, convienen en aras de aunar esfuerzos y 
vo luntades, a ce lebrar un CONVEN IO DE CO LABORACIÓN con suj eción a las siguientes. 
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Candelaria 
CLÁU SULAS 

Primera.- Las instalaciones deportivas necesarias para el desarro llo de la actividad deportiva serán las 
fac ilitadas por los centros educativos, siempre y cuando el Ayuntamiento no disponga de las insta lac iones 
apropiadas para la realización de la actividad. 

Segunda. - El Club r Atletismo Trotamundos de Candelaria utilizará las instalaciones 
deporti vas a que se refi el presente e venio de acuerdo con e l programa anual de acti vidades y aceptando 
la nonnativa y regla entos de funcionam ento del mismo. No obstante el Ayuntamiento se reserva el derecho a 
utili zar las insta! IOnes para actividades untuales o regulares propias, previo aviso al Club. 

Terc .- El Club Deportivo Atletismo Trotamundos de Candelaria, a través de sus técnicos 
cualificado se compromete a desarrol ar la modalidad deportiva de atletismo en las instalaciones deporti vas 
municipa s y de los centros esca lare , previstas en la programación de la Campaña de Promoción Deportiva 
de la C ncej a lía de Deportes del untamiento de Candelari a para la temporada 2015 - 201 6, siempre y 
cuand cumplan con los requisito para la obtención de la subvención de las monitorías. El C lub deberá 
entr ar a la Concejalía de Depo s antes del inicio de la actividad suj eta a convenio la re lación de monitores 
y d cumento acredi tati vo de sus espectivas titulac iones. 

En el caso de la or ni zación de un campus (contemplado en la ordenanza fi scal vigente) , el 
yuntamiento abonará en fo n a de subvención, en función del número de monitorias desarrolladas por e l 
lub, 150 E por cada una e ll as. Dicha subvención se abonará en un plazo máx imo de cuatro meses tras 

malizada la actividad. Par tener derecho a la subvención el número de al umnos por monitoría será un mínimo 
de 15, pudiendo variar evio informe del Club y con la aprobación de la Conceja lía de Deportes . Sólo 
computarán para su p go aquellas monitorías que tengan regularizadas sus inscripciones previo a la 
finali zac ión del campu , y cumplan con el número mínimo de inscripciones establec idas. La durac ión di aria de 
la actividad será de 9. a 13h, a la que se habrá de incluir un horario de pem1anencia de 8 a 9h y de 13 a 14h, 
obteniéndose una 1 nitoria por cada 5 días de actividad, y en observancia del número mínimo de alumnos 
exigidos. 

Cuarta.- 1 presente Convenio de Colaboración no implicará re lación laboral ni fu ncionari al con el 
Ayuntamiento. demás, cualquier relac ión jurídica de naturaleza laboral, civil , tributar ia o de o tro tipo, que 
adopte el Clu D ortivo Atletismo Trotamundos de Candelaria, con motivo de la gestión de este Convenio, 

ta y riesgo, sin que implique, en ningún caso, relación di recta o subsidiaria con el 

Las monitorias para la Campaña de Promoción Deportiva 20 14- 15, a rea lizar por e l Club 
A etismo Trotamundos de Candelaria son las siguientes: 

Módulo Munici al de Atletismo 
Atletismo Módulo Munici al de Atletismo 
Atletismo Módulo Munici al de Atletismo 

El Club dispondrá de los técnicos necesarios para la impartición de las monitorías previstas, 
ndo acreditar, ante la Concejalía de Deportes, estar en posesión de la correspondiente titulación oficial. 

-Cualquier modi ficac ión en los días y horarios deberá ser previamente comunicado a la Conceja lía de 
Deportes . 
- Para tener derecho a la subvención el número de alumnos por monitoría y sesión de entrenamiento 

s rá un mínimo de 15, excepto para la modalidad de padel que será de un mínimo de 1 O, pudiendo variar en las 
iferentes modalidades previo infom1e del Club y con la aprobac ión de la Concej a lía de Deportes. Sólo 

computarán para su pago aquellas monitorias que tengan regularizadas sus inscripciones a día 1 de diciembre 
de 20 15 para el caso del primer pago, y 1 de enero de 20 15 para el segundo pago; y cumplan con el número 
mínimo de inscripciones establec idas . 

- Cada monitoría impartirá como mínimo 2 horas entre los días de Lunes a Viernes dedicadas al 
entrenamiento y 2 horas en fin de semana dedicadas a competición, concentraciones, exhibiciones, etc, 
respetando siempre los horarios preestablec idos en la programac ión de la Campaña de Promoción Deportiva 
20 15- 16. 

Sexta.- La ejecución de este Programa se hará bajo la coordinac ión de un técnico de la Concejalía de 
Deportes del Ayuntamiento de Candelaria, quien llevará a cabo el seguimiento, control y supervisión de la 
ac tividad, en permanente contacto con técnicos del Club. 
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- El Club, presentará mensualmente los datos de las diferentes monitorias rea li zadas, con la relac ión 
de alumnos inscritos, altas y bajas, media de asistencia, actividades rea lizadas (competiciones, exhibiciones) y 
las acti vidades previstas por reali zar. 

- El Club presentará la planificación de la temporada correspondiente, en la que se detallarán: 
Objeti vos a reali zar. 
Número de técnico y grupos. 

• Memoria de las acti vidades deportivas. 
Presupuesto de ingresos y gastos. 

- El Club Deporti vo Atl etismo Trotamundos de Candelaria presentará una Memoria Final y el programa de 
las actividades para la siguiente temporada antes del 30 de junio de 20 16. 

Séptima. - El Ayuntamiento de Candelaria abonará en forma de subvención, en función del número de 
moni torías desarroll adas por e l Club, 150 E por cada una de ell as a l mes, correspondiente al periodo de octubre 
de 20 15 a mayo de 201 6. Dicha subvención se abonará en dos partes, una en el mes de diciembre de 20 15, 
correspondiente a las monitorias de los meses de octubre, noviembre y diciembre del mismo año, y otra en el 
mes de enero de 20 16, correspondiente a los meses de enero a mayo del mismo año. Estas subvenciones 
deberán ser justificadas documentalmente, la primera del 1 al 15 de enero de 20 16 y la segunda del 1 al 15 de 
j un io de mismo año. 

Octava. - La Conceja lía de Deportes podrá pedir cuantos informes considere necesarios al Club, así 
como efectuar cualquier tipo de eva luac ión técnica con el obj etivo de que los programas deportivos se cumplan 
de acuerdo con las reglas establecidas y a las exigencias federativas, así como el leal cumplimiento de las 
cláusulas de este convenio de co laboración. 

ovena.- El Club se compromete a colaborar en las actividades organizadas por la Concejalía de 
Deportes para la promoción del deporte base en el municipio. 

- El Club deberá hacer expresa mención en las actividades obj eto del convenio de la colaboración 
económica del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, y en todo caso hacerla constar como Escuela 
Municipal de Candelaria. 

Décima. - El ámbito temporal del presente convenio se establece desde el 15 de octubre de 20 15, hasta 
el 3 1 de mayo de 20 16. 

Décimoprimera.- El incumplimiento de los acuerdos establecidos en el presente convenio, será moti vo 
de resc isión, previa denuncia por cualquiera de las partes, con una antelación de un mes. 

LA ALCALD ESA-PRES IDENTA, EL PRESIDENTE DEL CLUB 

María Concepción Brito Núñez Antonio Pemice 

Ante mí, 
EL SECRET ARlO GENERAL, 

Octavio Manuel Fernández Hernández' ' 

Segundo.- Aprobar y disponer el gasto con cargo al documento contable A.D. 
2. 15.0.07822 para la anualidad 20 15. 

Tercero.- Aprobar el gasto con cargo al documento contable R.C. 2.15.2.07790 
correspondiente al ej ercicio económico 20 16. 

Cuarto.- Facul tar a la Alcaldesa-Presidenta para la finna del citado convemo y de la 
documentación precisa para la ejecución del mismo. 

10.- CLUB DEPORTIVO ACOROMA DE TENIS DE MESA. 
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Consta en el expediente propuesta del Concejal Delegado de Deportes de fecha 18 de 

noviembre de 2015. 

Consta en el expediente infonne favorable emitido por el Interventor de Fondos con 
fecha 23 de noviembre de 2015 . 

Consta en el expediente informe jurídico favorable emitido por la Vicesecretari a 
General con fecha~ novi~mbre de 2015. 

/ 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 

, Primero.- La aprobación del texto del convenio de colaboración para la promoción del 
teni J de mesa base en Candelaria, cuyo texto a continuación se describe: 

"CONV ENIO DE COLABORAC IÓN ENTRE EL ILUSTRE AY UNTA MI ENTO DE CAND ELA RI A Y EL 
CLUB DEPORTIVO ACOROMA DE TENl S DE MESA 

En la Villa de Candelaria, a 

COMPARECEN 

De una parte ña . María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alca ldesa-Presidenta de l 
Ayuntamiento de la Illa de Candelaria, cuyas circunstancias personales no se hacen constar por actuar en 
azón de su referido argo, asistido por el Secretario General, D. Octavio Manuel Femández Hemández. 

De la o a parte, D. José Antonio Fariña Fariña, mayor de edad, vec ino de Candelaria, y provis to de 
.NJ , número 2.064.136-B, como Presidente del Club Deporti vo Acoroma de Tenis de mesa, con C. IT n° 
38966545, ien actúa en nombre y representac ión de éste. 

mí, D, Octavio Manuel Femández Hemández, Secretario General del Ayuntamiento de 

INTERVIENEN 

Dña, María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de la Villa 
e andelaria, espec ialmente facultada para este acto por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 

. , .. , .... . _. .. _. ...... _. ... . _. .. .. ,.. y en virtud de la competencia que le otorga el art 2 1.1.b) de la Ley 7/ 1985 , 
eguladora de las Bases de Régimen Local. 

D. Octavio Manuel Fem ández Hemández, Secretario General, también por razón del cargo para dar fe 
del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el art. 113 , regla 6" del Tex to Refundido de Dispos iciones Lega les 
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 78 1/86, de 18 de abriL 

D, José Antonio Fariña Fariña, actuando en calidad de Presidente del Club Deportivo Acoroma de 
Tenis de mesa, según manifestación del mismo y acuerdo adoptado, los comparecientes se reconocen 
mutuamente la competencia y capacidad legal necesaria y suficiente para suscribi r el presente Convenio, y 

EXPONEN 

1.- El Ilustre Ayuntamiento de Candelaria, a través de la Conceja lí a de Deportes , se encarga de l 
desarrollo de la política municipal en materia deportiva, en el término municipal de Cande laria, 

2.- La ley Canaria del Deporte dispone como competencia del Ayuntamiento de la Villa de Cande laria 
la organización de actividades de deporte entre niños y jóvenes en el ámbito municipal (art , 10.1 ). 
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3.- La Ley Canaria del Deporte, en su art. 7 b. permite a los Ayuntamientos realizar mediante 
convenios con los clubes o cualquier otro sistema previsto en el Ordenamiento Jurídico las competencias 
atribuidas . 

4 .- La Ley Orgánica 911995, de 20 de noviembre, de la Participac ión, la Evaluac ión y el Gobierno de 
los centros docentes, establece que junto con la Administrac ión educativa, los Cabildos Insulares y los 
Ayuntamientos deben colaborar en la organizac ión de las actividades extraescolares, ya que contribuyen al 
desarrollo de va lores relac ionados con la soc ialización, la participación, y el respeto hacia los demás y la 
so lidaridad. 

5.- El Club Deporti vo Acoroma de Tenis de mesa, es un asociación privada, sin ánimo de lucro, que 
dispone de la suficiente estructura y personalidad jurídica, integrado dentro de la federación correspondiente y 
demás organismos competentes, y tiene por objeto la promoc ión del tenis de mesa, espec ialmente en este 
municipio, lugar en el que tiene fij ada su sede. 

6. - Persiguiendo ambas partes una misma finalidad de fomento de una ac tividad de interés público, 
como es la práctica del deporte por parte de la comunidad vec inal, convienen en aras de aunar esfuerzos y 
vo luntades, a celebrar un CO VEN JO DE COLABORACIÓN con sujeción a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

Pri mera.- Las instalaciones deporti vas necesarias para el desarrollo de la actividad deporti va serán las 
fac ilitadas por los centros educati vos, siempre y cuando el Ayuntamiento no disponga de las instalac iones 
apropiadas para la rea lizac ión de la actividad. 

Segunda.- El Club Deportivo Acoroma de Tenis de mesa utilizará las instalaciones deportivas a que se 
refiere e l presente convenio de acuerdo con el programa anual de actividades y aceptando la normativa y 
reg lamentos de funcionamiento del mismo. No obstante el Ayuntamiento se reserva el derecho a utilizar las 
instalac iones para acti vidades puntuales o regulares propias, previo aviso al Club. 

Tercera.- El Club Deportivo Acoroma de Tenis de mesa, a través de sus técnicos cualificados, se 
compromete a desarro ll ar la modalidad deportiva de teni s de mesa en las instalaciones deportivas municipales 
y de los centros escolares, previstas en la programac ión de la Campaña de Promoc ión Deportiva de la 
Conceja lía de Deportes de l Ayuntamiento de Candelaria para la temporada 201 5- 2016, siempre y cuando 
cumplan con los requ isitos para la obtención de la subvención de las monitorías. El Club deberá entregar a la 
Concejalía de Deportes antes del inicio de la actividad suj eta a convenio la relación de monitores y documento 
acreditativo de sus respectivas titulac iones. 

En el caso de la organización de un campus (contemplado en la ordenanza fi sca l vigente), el 
Ayuntamiento abonará en forma de subvención, en función del número de monitorias desarrolladas por e l 
Club, 150 por cada una de e ll as. Dicha subvención se abonará en un plazo máx imo de cuatro meses tras 
fina lizada la acti vidad. Para tener derecho a la subvención el número de alumnos por monitoría será un mínimo 
de 15, pudiendo variar previo infom1e del Club y con la aprobación de la Concejalía de Deportes . Sólo 
computarán para su pago aquellas monitorias que tengan regularizadas sus inscripciones previo a la 
fina lización del campus, y cumplan con el número mínimo de inscripciones establecidas. La durac ión di aria de 
la acti vidad será de 9 a 13h, a la que se habrá de incluir un horario de permanencia de 8 a 9h y de 13 a 14h, 
obteniéndose una monitoria por cada 5 días de actividad, y en observancia del número mínimo de alumnos 
ex igidos. 

Cuarta.- El presente Convenio de Colaboración no implicará relación labora l ni funcionarial con el 
Ayu ntamiento. Además, cualquier relación j urídica de naturaleza laboral, civil , tributaria o de otro tipo, que 
adopte el Club Deporti vo Acoroma de Tenis de mesa, con motivo de la gestión de este Convenio, será por su 
cuenta y riesgo, sin que implique, en ningún caso, relac ión directa o subsidiaria con el Ayuntamiento. 

Quinta.- Las monitorías para la Campaña de Promoción Deportiva 20 15-1 6 a reali zar por el Club 
Deporti vo Acoroma de Tenis de mesa son las siguientes: 

Modalidad Instalac ión 
Tenis de mesa Pabellón l. E.S Punta Lar a 

- El Club dispondrá de los técnicos necesarios para la impartic ión de las monitorías previstas, 
debiendo acreditar, ante la Concejalía de Deportes, estar en posesión de la correspondiente titulación ofi cia l. 

- Cualquier modificación en los días y horarios deberá ser previamente comunicado a la Concejalía de 
Deportes. 
- Para tener derecho a la subvención el número de alumnos por monitoría y sesión de entrenamiento 

será un mínimo de 15, pudiendo variar previo infonne del Club y con la aprobac ión de la Concej alía de 

56 



..... 
~ 

Ayuntamiento de 

Candelaria 
Deportes. Sólo computarán para su pago aquellas monitorias que tengan regulari zadas sus inscripciones a día 1 
de diciembre de 2015 para el caso del primer pago, y 1 de enero de 20 16 para el segundo pago; y cumplan con 
el número mínimo de inscripciones establec idas. 

- Cada monitoria impartirá como mínimo 2 horas entre los días de Lunes a Viernes dedicadas al 
entrenamiento y 2 horas en fin de semana dedicadas a competición, concentrac iones, exhibiciones, etc, 
respetando siempre los horarios preestablecidos en la programac ión de la Campaña de Promoción Deporti va 
20 15-1 6. 

Sexta .- La ejecución de este Programa se hará bajo la coordinación de un técnico de la Concej alía de 
Deportes del Ayuntamiento de Candelaria, quien ll evará a cabo el seguimiento, control y supervisión de la 
acti vidad, en permanente contacto con técnicos del Club. 

- El Club, presentará mens ente s datos de las diferentes monitorias reali zadas, con la relación 
de alumnos inscritos, altas y b · , media de a stencia, actividades realizadas (competiciones, exhibiciones) y 
las acti vidades previstas po ealizar. 

- El Club prese rá la planificación e la temporada correspondiente, en la que se detallarán: 
• a lizar. 
• Número técnico y grupos. 
• Memor· de las acti vidades depo 

• Presu uesto de ingresos y gast . 
- El Cl Deporti vo Acoroma d Tenis de mesa presentará una Memoria Final y el programa de las 

acti vidades ara la siguiente tempora a antes del 30 de junio de 20 16. 
S· tima. - El Ayuntamient de Candelaria abonará en forma de subvención, en función del número de 

monitoría desarrolladas por el ub, 150 E por cada una de e ll as a l mes, correspondientes al periodo de 
octubre e 20 15 a mayo de 20 1 . Dicha subvención se abonará en dos partes, una en el mes de diciembre de 
20 15, e espondiente a las m nitorías de los meses de octubre, noviembre y diciembre del mismo año, y otra 

s de enero de 20 16, orrespondiente a los meses de enero a mayo del mismo año. Estas subvenciones 
ser justificadas do mentalmente, la primera del 1 al 15 de enero de 20 16 y la segunda del 1 al 15 de 

Novena. Club se compromete a colaborar en las actividades organizadas por la Conceja lía de 
¡::¡ omoción del deporte base en el municipio. 

deberá hacer expresa mención en las actividades objeto del convenio de la co laborac ión 
Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, y en todo caso hacerl a constar como Escuela 

Candelaria. 
ima.- El ámbito temporal del presente convenio se establece desde el 15 de octubre de 20 15 hasta 
o de 20 16. 
imoprimera. - El incumplimiento de los acuerdos establec idos en el presente convenio, será moti vo 

· i ' , previa denuncia por cualquiera de las partes, con una antelación de un mes. 

LCALDESA-PRESIDENT A, EL PRESIDENTE DEL CLUB 

María Concepción Brito Núñez José Antonio Fa riña Fariña 

Ante mí, 
EL SECRETARIO GENERAL, 

Octavio Manuel Fernández Hernández" 

Segundo.- Aprobar y di sponer el gasto con cargo al documento contable A.D. 
2.15 .0.07824 para la anualidad 2015 . 

Tercero.- Aprobar el gasto con cargo al documento contable R. C. 2. 15 .2 .07790 
correspondiente al ejercicio económico 2016. 
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Cuarto.- Facultar a la Alcaldesa-Presidenta para la firma del citado convemo y de la 
documentación precisa para la ejecución del mismo. 

11.- CLUB DEPORTIVO LA BASÍLICA 

Consta en el expediente propuesta del Concejal Delegado de Deportes de fecha 18 de 
noviembre de 20 15. 

Consta en el expediente informe favorable emitido por el Interventor de Fondos con 
fecha 23 de noviembre de 2015. 

Consta en el expediente infonne jurídico favorable emitido por la Vicesecretaria 
General con fecha 26 de noviembre de 2015. 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 

Primero.- La aprobación del texto del convenio de colaboración para la promoción del 
fútbol base en Candelaria, cuyo texto a continuación se describe: 

CONVE 10 DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILU STRE AYUNTAM IENTO DE LA VILLA DE 

CANDELARIA Y EL CLUB DEPORTIVO LA BASÍLICA PARA LA PROMOCIÓN DEL FÚTBOL 

RA<;;¡::; ¡:;N rANl)¡::;¡ AR I A (¡:;<;;r¡¡¡:; ¡ A MlrNTrlPAT n¡::; ¡:;(rTR()T n ¡:; rANnn AR TA) 

En la Villa de Candelaria, a 

COMPARECEN 

De una parte Dña. María Concepción Brito Núñez, en ca lidad de Alcaldesa-Presidenta del 
Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, cuyas circunstancias personales no se hacen constar por actuar en 
razón de su referido cargo, asistida por e l Secretario General, D. Octavio Manuel Femández Hemández. 

De la otra, D. Julio Durán Pérez, mayor de edad, con domicilio en Pueblo Sabanda, C/ lgualdad n°28, 
La Laguna , C.P.: 38296 y provisto de D.N .!. W 42 .038.935-H 

Ante mí Don Octavio Manuel Femández Hemández, Secretario Genera l del Ilustre Ayuntamiento de 
la Villa de Candelaria. 

INTERVIENEN 

Dña. María Concepción Brito Núñez, en ca lidad de Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de la Villa 
de Candelaria, especia lmente facultada para este acto por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
.............. ..... .. .. ........... y en virtud de la competencia que le otorga el art. 2l.l.b) de la Ley 7/1985 , reguladora 
de las Bases de Régimen Local. 

D. Octavio Manuel Femández l-l emández, Secretario General, también por razón del cargo para dar fe 
del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el art. 113, regla 6a del Texto Refundido de Disposiciones Legales 
vigentes en materia de Régimen Local , aprobado por Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril. 
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D. Julio Durán Pérez, actuando en calidad de Presidente del Club Deportivo La Basílica, cuya 

entidad deportiva tiene domicilio soc ial en la Calle José Rodríguez Ramiro S/N, Local del Campo Municipal 
de Fútbol de Candelari a (Candelaria, Tenerife), con cédula de identificac ión fi scal n°.G-765 1 0585 , los 
comparecientes se reconocen mutuamente la competencia y capacidad lega l necesaria y suficiente para 
suscribir el presente Convenio, y 

EXPON EN 

La ley Canaria del De one como competencia del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria la 
organización de actividad e deporte e e niños y jóvenes en el ámbito municipal (art. 10. 1 ). 

Las compet c ias atribuidas al yuntamiento pueden ejecutarse por medio de convenios con los 
clubes o mediant cualquier otro sistem previsto en el Ordenamiento Jurídico (art . 7. b de la Ley 8/1997 , 
Canari a del De rte). 

El ub Deportivo La Basíli a, entidad deportiva que goza de personalidad jurídica propia y 
capac idad e obrar suficiente para el umplimiento de sus fines, presentó al Ayuntamiento de Candelaria 
(Concej a de Deportes) un proyecto e Equipos de Fútbol Base, con una previsión de equipos y técnicos, una 
progra ac ión de las ac tividades de ortivas y un presupuesto, a ejecutar en dicho municipio, con el fin de 
pro m cionar el deporte base en el t ' in o municipal de Candelaria entre los deportistas en edad escolar. 

El Club Deportivo La B ílica tiene reconocido en su objeto soc ial la práctica de actividades fis icas y 
dep rtivas sin ánimo de lucro, y omo actividad principal la del fútbol. 

En el ámbito de la respectivas competencias ambas partes están interesadas en iniciar una 
co borac ión mediante e l pre nte Convenio de Colaborac ión. 

A tal efecto, el Ay ntamiento de la Villa de Candelaria y el Club Deporti vo La Basílica suscriben el 
pr sente Convenio que se j etará a las siguientes, 

CLAUSU LAS 

igaciones de las partes . 
ción de las actuaciones las partes fim1antes del presente convenio se comprometen a: 

Por parte del Ayuntamiento de Candelaria: 

ará, en forma de subvención, una aportac ión económica en función de los equipos registrados y según 
ad fij ada en el anexo número 1, en el que se describen las baremaciones por categoría de fú tbol base y 
e espec ifica el importe a rec ibir por cada equipo creado, además de 24825 € en concepto de gastos de 

ges para la Escuela Municipal de Fútbol de Candelaria para la temporada 20 15- 16. En todo caso, la 
t ibución fi nanciera del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria no implicará sub rogación de l mismo en 
ún derecho u obligac ión que se deriven de la titularidad de las actividades, que corresponde en exclusiva al 

b Deportivo La Basílica . 
. Cederá las instalac iones deportivas del Campo Municipal de Fútbol de Candelaria, en los horarios que se 

·tablezcan, pudiendo el Ayuntamiento organizar eventos, para la promoción del deporte, dentro de estos 
orarios, comunicándolo con antelac ión a los afectados. Asimismo la Federac ión Insular de Fútbol de Teneri fe 

podrá fij ar partidos, dentro de estos horarios, para completar el calendario competitivo . 
3.- En el caso de la organización de un campus de fútbol (contemplado en la ordenanza fi scal vigente) , 

abonará en forma de subvención, en función del número de monitorías desarrolladas por el Club, 30€ por día 
de ce lebrac ión de campus, por cada una de ellas. Dicha subvención se abonará en un plazo máx imo de cuatro 
meses tras fina lizada la actividad. Para tener derecho a la subvención el número de alumnos por monitoria será 
un mínimo de 15, pudiendo variar previo informe del Club y con la aprobac ión de la Concej alía de Deportes. 
Sólo computarán para su pago aquellas monitorías que tengan regularizadas sus inscripciones previo a la 
fi nalizac ión del campus, y cumplan con el número mínimo de inscripciones establec idas. 

4.- Tramitar las inscripciones de los interesados en las dependencias del Ayuntamiento, so licitando a los 
interesados todos los requisitos expuestos y rellenada debidamente la hoja de inscri pc ión. 
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B) Por parte del Club Deportivo La Basílica: 

1 .- Tramitar en la Federac ión Tinerfeña de Fútbol, la li cencia federativa y la mutualidad correspondiente, a 
efectos de seguro y responsabilidades, de los inscritos en la E. M.F.C. que disputen competición federada con 
el C lub Deportivo La Basíli ca para formalizar su inscripción , siendo requisito indispensable para comenzar la 
acti vidad deportiva dentro de dicha Escuela Municipal. 
2.- Inscribirá, en los diferentes equipos resultantes, un máximo de 20 y 14 jugadores para fútbol 1 1 y fútbol 7 
respecti vamente, y un mínimo de 16 y 12, para poder recibir la subvención y así asegurar la correcta educación 
y participac ión de los inscritos. Aún así, ambas partes podrán llegar a un acuerdo, en los casos en donde no se 
respeten dichos datos y se pueda justificar la inscripción de equipos con más o menos jugadores de lo 
acordado. 

En e l caso de la posibilidad de crear escuelas con alumnos que no estén federados (categorías no 
federadas) tendrán un trato diferente, especificado en el anexo 1 de baremaciones, al igual que se 
detalla para escuelitas, necesitando un mínimo de inscripción de 15 alumnos por equipo y a los que se 
impartirá 7,5 meses de acti vidad. 
3.- Organizar a su propio cargo y exclusiva responsabilidad, las actividades expresadas en el Proyec to 

que se adj unta al presente Convenio, así como acreditar su ejecución mediante la entrega en la Concejalía de 
Deportes del Ayuntamiento de Candelaria de una memoria final , en el plazo de dos meses desde la finalizac ión 
de la acti vidad, con defini ción de lo realizado y justificac ión del cumplimiento de las demás condiciones 
establec idas en el presente convenio. Además deberán de informar a la Concejalía de Deportes semanalmente 
sobre los resultados y los partidos a rea lizar de los equipos de la Escuela Municipal de Fútbol. 
Asi mi smo e l Club dispondrá de los técnicos necesarios para la impartición de la programación prevista, 
debiendo acreditar, ante la Concejalía de Deportes, estar en posesión de la correspondiente titulac ión ofi cial. 
En el caso de la organizac ión de un campus de fútbol, la duración diaria de la actividad será de 9 a 13h, a la 
que se habrá de incluir un horario de pem1anencia de 8 a 9h y de 13 a 14h. 

4.- Hacer expresa mención en las actividades objeto del convenio de la colaboración económica del 
Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, y en todo caso hacerla constar en la publicidad del Club Deportivo La 
Bas íli ca , confom1e al modelo ofi cial de escudo y denominac ión municipal. 

S.-Invitar expresamente, al final de temporada o de cada actividad, a l representante del Ayuntamiento 
de la Villa de Candelaria y de la Concejalía de Deportes para el acto de entrega de trofeos y distinciones. 

6.- Comunicar la obtención de otras subvenciones, ayudas, donaciones o cualquier otro ingreso 
concurrente con la misma actividad, procedentes de cualesquiera Administrac iones Públicas, entes públicos o 
privados, nac ionales o internacionales. 

7.- Justificar documentalmente la utilizac ión de los fondos para los fines prev istos, mediante las 
fac turas de los gastos (que deberán cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto 2402/1985, de 18 de 
diciembre, 18 1 111994, de 2 de septiembre y 26711995, de 24 de febrero que regulan el deber de expedición de 
fac turas por empresarios y profesionales) o rec ibos de cualquier otro pago, correspondientes a la ejecución de 
las actividades subvencionadas. Esta documentación deberá presentarse en original , sin perjuicio de adjuntar 
fotocopia para su compulsa o devolución, en el plazo de dos meses desde el libramiento de la cantidad parcial. 

8.- Facilitar cuanta infom1ac ión le sea requerida por el Ayuntamiento, por la Intervención del mismo y 
por cualquier otro órgano de fi sca lización y control en ejercicio de sus respectivas competencias. 

9.- Los ingresos que la Federación Tinerfeña de Fútbol abona al Club en concepto de subvención 
re lat iva a los arbitrajes, podrán incorporarse al crédito correspondiente del presupuesto de gastos, minorando 
en la misma cuantía la aportación del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria. No obstante, di chos ingresos 
podrán ser invertidos directamente en la E. M.F.C. 

10.- Proporcionar la correspondiente equipación de juego a la Escuela Municipal de Fútbol de 
Candelaria, debiendo ser renovada cada dos años. 

Tercera.- Aplicac ión y seguimiento del Convenio. 
La aplicac ión y desarrollo de l presente Convenio se llevará a cabo por una comisión de seguimiento, cuyo 
funcionamiento se ajustará al régimen establecido en el capítulo li del título ll de la Ley 301192, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Ley de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrati vo Común, y que estará integrada por un Presidente, que será la Alca ldesa del Ayuntamiento, el 
Concejal de Deportes, Coordinador de Deportes del Ayuntamiento, el Presidente del C.D. La Basílica, un 
directivo del mismo, un representante de padres de los jugadores de la Escuela Municipal de Fútbol de 
Cande lari a, y la persona que designe en su momento el Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, al que 
corresponderá las funciones de secretario. 
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Cuarta.- Reglamento Interno de la E.M.F. Candelaria . 

ARTÍ CULO 1°. - INFRACCIONES Y SANCIONES 

1- Las infracciones serán conocidas y sancionadas mediante apertura de expediente deportivo. 
2-Las sanciones se graduarán en atención a la gravedad de la infracc ión, malicia o falsedad del afectado. 
3-Las infracc iones se sancionan con multa deportiva a propuesta del cuadro técnico, delegado o directivos que 
fo rmen la comisión deportiva-discij naria del club, cuya propuesta deberá ser elevada a la Comisión de 
Seguimiento para su res~ión en caso de infracciones graves y muy graves, y para el supuesto de 
infracc iones leves el Órgano comp tente para resolver será la Comisión Deporti va que designará el 
Ayuntamiento de Candelaria. 

1 

4-Cuando concuylin causas de excepcional gravedad en las infracc iones, se podrá acordar incluso la separación 
total del equipo. 
5-La va lor~ón de las faltas y correspondientes sanciones, impuesta por la comisión de disc iplina serán 
revisables or la junta directi va en su totalidad a propuesta del infractor. 
6-Las fa l s muy graves requerirán comunicación por escrito al infractor, hac iendo constar la fecha y lo que la 
motiva. 

ULO 2°.-TIPO DE INFRACCIONES 
LEYES. 

0 No comparecer a entrenamientos, partidos y actos o requerimientos del cuadro técnico, 
médico o ju ta directiva. 

o Falta de iformidad en partidos o entrenamientos. 
GRA VES 

o Rech ar órdenes del cuadro técnico, medico, junta direc ti va o delegado del equipo. 
o Ne rse infundadamente a participar en trabajos de tipo técnico o táctico en partidos o 

e renamientos, sean estos ofi ciales o no. 
o as fa ltas reiteradas de asistencia o puntualidad a convocatorias, partidos o entrenamientos. 

Participar en otras actividades deportivas en el transcurso de la temporada vigente sea cual 
sea, sin permiso del club. 

MUY GRAVES 
Ofensas verbales o fí sicas a cualquier persona perteneciente al club, ya sean afi cionados, 
directivos, entrenadores, delegados, jugadores, etc . . . en cualquier circunstancia o lugar. 

o Tabaquismo (fumar), alcoholismo (embriaguez) o toxicomanía (uso de drogas) . 
o Disminución voluntaria del rendimiento en su trabajo, ya sea en partidos o entrenamientos. 
o Ofensas verbales o físicas que dañen la imagen del club, tanto en partidos amistosos u 

ofi ciales, desplazamientos, entrenamientos, dentro o fuera del terreno de juego, o en 
cualquier tipo de acto donde se represente al club. 

TÍCULO 3°.- ESCALA DE SANCIONES 

1) SANCIONES DEPORTIVAS. 
Las faltas leves serán sancionadas a criterio del cuadro técnico, según lo estimen conveniente, con 
comunicación a la comisión deportiva-disciplinaria. 

• Las faltas graves, a criterio del cuadro técnico, mediante informe a la comisión deportiva-disc iplinaria. 
Esta sanción puede conllevar la separac ión del equipo, el entrenamiento en so litario, o algún otro castigo, 
por un máx imo de un mes. 

• Las faltas muy graves pueden conllevar la separación total o parcial del club, desde un mes, la temporada 
o la expulsión. 

2) SANCION ES ECONOMICAS. 
- Las sanciones económicas que conlleven los incidentes provocados por un j ugador serán a cargo del 
propio jugador, o sus padres o tutores por defecto. 

ARTÍCU LO 4°. - OBLIGACIONES Y DEBERES 
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1 l . Es obligac ión y responsabilidad de los padres, el transporte y cuidado de los niños antes, y después de 
los entrenamientos y partidos. El club se exime de toda responsabilidad sobre sus jugadores fuera de 
la zona deporti va . 

12. La asistencia a cualquier reunión informativa para jugadores o padres es obligatoria, en caso de no 
as istencia, se da por entendido que renuncia a todos los derechos o ventajas para los asistentes sin 
ningún derecho a reclamac ión alguna. 

Todas estas normas de régimen interno, serán aplicadas a toda persona relac ionada con el club, y en todos sus 
esca lafones. 

)..- La comisión deportiva-disc iplinaria, la componen la Alcaldesa-Presidenta, el Concejal de Deportes, el 
Coordinador de Deportes, el Presidente del Club , un Directivo del C lub, y el Secretario del 
Ayuntamiento de Candelaria o técnico que designe . 

}.> La comisión de seguimiento la componen la Alcaldesa-Presidenta, el Concej al de Deportes, el 
Coordinador de Deportes, el Presidente del Club, un Directivo del Club, un representante de los 
padres de los jugadores de la E.M.F.C. y una persona de ejerza como secretario/a que designe el 
Ayuntamiento. 

Quinta.-
Los ingresos procedentes de la explotac ión de la actividad que excedan de las previsiones presupuestarias 

podrán incorporarse al crédito correspondiente del presupuesto de gastos, minorando en la misma cuantía la 
aportac ión del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria. No obstante, dichos ingresos podrán ser invertidos 
directamente en la E. M.F.C. 

Sexta.-
Cualquier re lac ión jurídica de naturaleza laboral, civil , tributaria o de otro tipo, que adopte el Club Deportivo 
La Basílica, con moti vo de la gestión de este Convenio, será por su cuenta y riesgo, sin que implique, en 
ningún caso, relac ión directa o subsidiaria con el Ayuntamiento. 

Séptima. -
Si durante el curso de la temporada surge algún compromiso no previsto en el momento de confeccionar el 
programa anual de actividades, el mismo se supeditará a un acuerdo previo entre las partes. 

Octava. - Causas de reso lución. 
1.- por acuerdo expreso de las partes. 
2. - por incumplimiento de alguna de las cláusulas establec idas en el convenio. 

Novena.- Vigencia. 
La vigencia del Convenio se extiende desde la firma del presente hasta el 31 de julio de 20 16. 

Déc ima.-
Someterse expresamente al presente convenio y a la interpretación que del mismo haga el Ayuntamiento de la 
Villa de Candelaria, sin perjuicio de los derechos contenidos en el artículo 35 de la Ley 30/ 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
y a los recursos que estime convenientes confom1e el art ículo 107 de dicha Ley. 

Así queda redactado e l presente Convenio de Colaboración, que firma n los comparecientes, por duplicado 
ejemplar en la ciudad y fecha al comienzo indicados. 

LA ALCA LD ESA- PRESIDENTA, EL PRESIDENTE DEL CLUB 

María Concepción Brito Núñez Julio Durán Pérez 

Ante mí, 
EL SECRET ARlO GENERAL, 
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Octavio Manuel Femández Hemández 

ANEXO 1 
TABLA DE BAREMACIONES PARA LA OBTENCIÓN DE 

Concepto 

CADETE 
CADETE 
Federado 

INFANTIL 
Federado 

ALEVÍN 
Federado 

BENJAMÍN 
Federado 

PREBENJAMÍN 
Federado 

CATEGORÍAS 
No federadas 

ESCUELITA 
No federada 

Conceptos subvencionados: 

}o> Arbitrajes. 
}o> Entrenadores. 

SUBVENCIÓN 

SUBVENCIÓN/equipo 

5.075, 12 E 

4.556,59 E 

3.858,53 E 

3.830,53 E 

3.830,53 E 

1.575,00 E 

1.575,00 E 
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):> Licencias, fichas y mutuas. 
):> Inversión en material deportivo. 
):> Uso del campo, mantenimiento, oficinas, empleado municipal , . . . " 

Segundo.- Aprobar y disponer el gasto con cargo al documento contable A.D. 
2.15.0.08319 para la anualidad 2015. 

Tercero.- Aprobar el gasto con cargo al documento contable R.C. 2.15.2.07791 
correspondiente al ejercicio económico 2016. 

Cuarto.- Facultar a la Alcaldesa-Presidenta para la firma del citado convemo y de la 
documentación precisa para la ejecución del mismo. 

12.- CLUB BALONCESTO POZO VIRGEN DE CANDELARIA 

Consta en el expediente propuesta del Concejal Delegado de Deportes de fecha 18 de 
noviembre de 2015. 

Consta en el expediente informe favorable emitido por el Interventor de Fondos con 
fecha 23 de noviembre de 2015. 

Consta en el expediente infonne jurídico favorable emitido por la Vicesecretaria 
General con fecha 26 de noviembre de 2015. 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 

Primero.- La aprobación del texto del convenio de colaboración para la promoción del 
baloncesto base en Candelaria, cuyo texto a continuación se describe: 

CO VENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILUSTRE AYUNTAM IENTO DE LA VILLA DE 

CANDELARIA Y EL CLUB BALONCESTO POZO VIRGEN DE CAN DELARIA PARA LA PROMOCION DEL 

BALONCESTO BASE EN CANDELARIA (ESCUELA MUNICIPAL DE BALONCESTO DE CANDELARIA). 

En la Villa de Candelaria, a. 

COMPARECEN 

De una parte Dña. María Concepción Brito Núñez, en calidad de Alcaldesa-Presidenta del 
Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, cuyas circunstancias personales no se hacen constar por actuar en 
razón de su referido cargo, asistida por el Secretario General, D. Octavio Manuel Femández Hemández. 

De la otra parte, D. Reinaldo J. Triviño Blanco, mayor de edad, provisto de D.N.I. n° 43778244-Q, 
como Presidente del Club Baloncesto Pozo Virgen de Candelaria, con CIF no 038607693, quien actúa en 
nombre y representación de éste. 
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Ante mí Don Octavio Manuel Fernández Hernández, Secretario General del Ilustre Ayuntamiento de 

la Villa de Candelaria. 

IN TER VIENEN 

en calidad de Alca ldesa-Presidenta del Ayuntamiento de la Vi lla 
de Candelaria, especi mente facultada par este acto por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fec ha 
...... ........................ ..... y en virtud de la e petencia que le otorga el art. 2 l.l.b) de la Ley 711985 , reguladora 
de las Bases de gimen Local. 

ctavio Manuel Fernánde Hernández, Secretario General, también por razón del cargo para dar fe 
acuerdo con lo precep do en el art. 11 3, reg la 6" del Tex to Refundido de Disposiciones Legales 
materia de Régimen L cal, aprobado por Real Decreto Legislativo 781186, de 18 de abril. 

D. Reinaldo J. Triviño lanco, actuando en calidad de Presidente del Club Baloncesto Pozo Vi rgen de 
Cande aria, según certifica el ncargado del Registro de Entidades Deportivas de Canarias, dependiente de la 
Direc ión General de Depo es del Gobierno de Canarias. Esta entidad deportiva tiene domicilio soc ial en la 
Call Cementerio s/n, R idencial Santa Ana, Vivienda 8, 38530 (Candelaria, Tenerife) con cédula de 

ificac ión fi sca l n°,G- 8607693. 

Los comparec ·entes se reconocen mutuamente la competencia y capac idad legal necesaria y sufic iente 
suscribir el pres te Convenio, y 

EXPONEN 

·a del Deporte dispone como competencia del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria la 
tividades de deporte entre niños y jóvenes en el ámbito munic ipal (art. 10.1 ). 

etencias atribuidas al Ayuntamiento pueden ejecutarse por medio de convenios con los clubes 
quier otro sistema previsto en el Ordenamiento Jurídico (art. 7.b de la Ley 8/ 1997, Canaria del 

1 b Baloncesto Pozo Virgen de Candelaria, entidad deportiva que goza de personalidad jurídica 
y e acidad de obrar suficiente para el cumplimiento de sus fines, presentó al Ayuntamiento de 

la 1 ( Concejalí a de Deportes) un proyecto de Equipos de Baloncesto Base, con una previsión de 
y¡ técnicos , una programación de las actividades deportivas y un presupuesto, a ejecutar en dicho 

i , con el fin de promocionar el deporte base en el término municipal de Candelaria entre los 
s en edad escolar. 
aloncesto Pozo Virgen de Candelaria tiene reconocido en su objeto social la prác tica de actividades 

as y deportivas sin ánimo de lucro, y como actividad principal la del baloncesto. 
á bito de las respectivas competencias ambas partes están interesadas en iniciar una colaborac ión 

diante el presente Convenio de Colaborac ión. 
efecto, el Ayuntamiento de la Villa de Candelari a y el Club Deporti vo Pozo Virgen de Candelari a 

s iben el presente Convenio que se suj etará a las siguientes, 

CLAUSULAS 

rimera. - Objeto. 
Es objeto del presente convenio fomentar la practica del deporte, por parte de los escolares del 

municip io, trazando como objeti vo la difusión y divulgac ión del baloncesto base a través de la Escuela 
Municipal de Baloncesto de Candelaria, a partir de ahora E.M.B.C. , así como la participación en los eventos 
deportivos y competiciones federadas para tal fin . 

Segunda. - Obligac iones de las partes. 
Para la realización de las actuac iones las partes firmantes del presente convenio se comprometen a: 

~ Q) Por parte del Ayuntamiento de Candelaria: 
l . Abonará, en fo rma de subvención, una aportac ión económica en función de los equipos registrados y 

según la cantidad fij ada en el anexo número l , en el que se describen las baremaciones por categoría de 
ba loncesto base y en el que especifica e l importe a recibir por cada equipo creado, además de 8800 E en 
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concepto de gastos de gestión para la Escuela Municipal de Baloncesto de Candelaria para la temporada 20 15-
16. En todo caso, la contribución financiera del Ayuntamiento de la Villa de Candelaria no implicará 
subrogac ión del mismo en ningún derecho u obligación que se deriven de la titularidad de las actividades, que 
corresponde en exc lusiva al Club Baloncesto Pozo Virgen de Candelaria. 

2. Cederá las instalac iones deportivas del Pabellón del C. E.l.P Punta Larga y resto de instalaciones 
asignadas, en los horarios que se establezcan, pudiendo el Ayuntamiento organizar eventos, para la promoción 
del deporte, dentro de estos horarios, comunicándolo con antelación a los afectados. Asimismo la Federac ión 
Insular de Baloncesto de Tenerife podrá fij ar partidos, dentro de estos horarios, para completar el calendario 
competitivo. 

3.- En el caso de la organización de un campus de baloncesto (contemplado en la ordenanza fi scal 
vigente), abonará en forma de subvención, en funci ón del número de monitorías desarroll adas por e l Club, 30 
por día de ce lebrac ión de campus, por cada una de ellas. Dicha subvención se abonará en un plazo máx imo de 
cuatro meses tras finalizada la acti vidad. Para tener derecho a la subvención el número de alumnos por 
monitoría será un mínimo de 15, pudiendo variar previo informe del Club y con la aprobac ión de la Concejalía 
de Deportes. Sólo computarán para su pago aquell as monitorías que tengan regulari zadas sus inscripciones 
previo a la finalizac ión del campus, y cumplan con el número mínimo de inscripciones establec idas. 

4.- Tramitar las inscripciones de los interesados en las dependencias del Ayuntamiento, solicitando a 
los interesados todos los requisitos expuestos y rellenada debidamente la hoj a de inscripción. 

B) Por parte del Club Baloncesto Pozo Virgen de Candelaria: 
1.- Tramitar en la Federación Insular de Baloncesto de Tenerife, la licencia federativa y la mutualidad 
correspondiente, a efectos de seguro y responsabilidades, de los inscritos en las E.M.B.C. que 
disputen competi ción federada con el Club Baloncesto Pozo Virgen de Candelaria para formalizar su 
inscripción , siendo requisito indispensable para comenzar la actividad deportiva dentro de dicha 
Escuela Municipal. 
2.- Inscribirá, en los diferentes equipos resultantes, un máximo de 15 jugadores y un mínimo de 8, 
para poder rec ibir la subvención y así asegurar la correcta educación y participac ión de los inscritos. 
Aún así, ambas partes podrán llegar a un acuerdo, en los casos en donde no se respeten dichos datos y 
se pueda justificar la inscripción de equipos con más o menos jugadores de lo acordado. 
En el caso de la posibilidad de crear escuelas que no compitieran tendrán un trato diferente, 
especificado en el anexo 1 de baremac iones. 
3.- Organizar a su propio cargo y exclusiva responsabilidad, las actividades expresadas en el Proyecto 

que se adjunta al presente Convenio, así como acreditar su ejecución mediante la entrega en la Conceja lía de 
Deportes del Ayuntamiento de Candelaria de una memoria final, en el plazo de dos meses desde la finali zac ión 
de la actividad, con defini ción de lo reali zado y justificac ión del cumplimiento de las demás condiciones 
estab lecidas en el presente convenio. Además deberán de informar a la Concejalía de Deportes semanalmente 
sobre los resultados y los partidos a realizar de los equipos de la Escuela Municipal de Baloncesto. 

Asimismo el Club dispondrá de los técnicos necesarios para la impartición de la programación 
prevista, debiendo acreditar , ante la Conceja lía de Deportes, estar en posesión de la correspondiente titulación 
ofi cial. 

En el caso de la organización de un campus de baloncesto, la durac ión diaria de la ac ti vidad será de 9 
a 13h, a la que se habrá de incluir un horario de permanencia de 8 a 9h y de 13 a 14h. 

4.- Hacer expresa mención en las actividades objeto del convenio de la colaborac ión económica del 
Ayuntamiento de la Villa de Candelaria, y en todo caso hacerla constar en la publicidad del Club Baloncesto 
Pozo Virgen de Candelaria, confom1e al modelo ofi cial de escudo y denominac ión municipal. 

S.-Invitar expresamente, al final de temporada o de cada actividad, a l representante del Ayuntamiento 
de la Villa de Candelaria y de la Concejalía de Deportes para el acto de entrega de trofeos y di stinciones. 

6.- Comunicar la obtención de otras subvenciones, ayudas, donaciones o cualquier otro ingreso 
concurrente con la misma actividad, procedentes de cuaJe quiera Administraciones Públicas, entes públicos o 
privados, nac ionales o internacionales . 

7. - Justi fica r documentalmente la utilización de los fondos para los fines previstos, mediante las 
fac turas de los gastos (que deberán cumplir los requisitos establecidos en el Rea l Decreto 2402/ 1985, de 18 de 
di ciembre, 18 11 11994, de 2 de septiembre y 267/ 1995, de 24 de febrero que regulan el deber de expedición de 
fac turas por empresarios y profesionales) o rec ibos de cualquier otro pago, correspondientes a la ejecución de 
las ac ti vidades subvencionadas. Esta documentac ión deberá presentarse en original, sin peijuicio de adjuntar 
fo tocopia para su compulsa o devolución, en el plazo de dos meses desde el libramiento de la cantidad parcial. 

8.- Facilitar cuanta informac ión que le sea requerida por el Ayuntamiento, por la Intervención del 
mismo y por cualquier otro órgano de fi scalización y contro l en ejercicio de sus respectivas competencias. 
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Tercera .- Aplicación y seguimiento del Convenio. 

La aplicación y desarrollo del presente Convenio se llevará a cabo por una comisión de seguimiento, 
cuyo funcionamiento se ajustará al régimen establecido en el capítulo II del título II de la Ley 30/ 192, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Ley de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y que estará · rada por un Presidente, que será la Alca ldesa del Ayuntamiento, el 
Concejal de Deportes, Coordin r de De ortes del Ayuntamiento, el Presidente del Club Baloncesto Pozo 
Virgen de Candelaria, un · ectivo de l smo, un representante de padres de los jugadores de la Escuela 
Municipal de Baloncesto e Candelaria, )j la persona que designe en su momento el Ayuntamiento de la Vi lla 
de Candelaria, al que rresponderá las nciones de secretario . 

. de Candelari a. 

SANCIONES 

1- Las infracciones será conocidas y sancionadas mediante apertura de expediente deportivo. 
2-Las sanciones se g duarán en atención a la gravedad de la infracc ión, malicia o falsedad del 

afectado. 
3-Las infracciones e sancionan con multa deportiva a propuesta del cuadro técnico, delegado o 

directivos que formen la omisión deportiva-disc iplinaria del club, cuya propuesta deberá ser elevada a la 
Comisión de Seguimien para su resolución en el caso de infracc iones graves y muy graves, y para el 
supuesto de infraccione leves el órgano competente para reso lver será la Comisión Deportiva-Disc iplinaria 
que designará el Ayun miento de Candelaria. 

4-Cuando e curran causas de excepcional gravedad en las infracciones, se podrá acordar incluso la 
separación total del quipo. 

5-La val ación de las faltas y correspondientes sanciones, impuesta por la comisión de disciplina 
serán revisables r la junta directiva en su totalidad a propuesta del infractor. 

6-Las Itas muy graves requerirán comunicación por escrito al infrac tor, hac iendo constar la fec ha y 

2°.-TIPO DE INFRACCION ES 

o No comparecer a entrenamientos, partidos y actos o requerimientos del cuadro técnico, 
médico o junta directiva. 

o Falta de uniformidad en partidos o entrenamientos. 

o Rechazar órdenes del cuadro técnico, medico, j unta direc tiva o delegado del equipo. 
0 Negarse infundadamente a participar en trabajos de tipo técnico o táctico en partidos o 

entrenamientos, sean estos ofi ciales o no. 
0 Las faltas reiteradas de asistencia o puntualidad a convocatorias, partidos o entrenamientos. 
0 Participar en otras actividades deportivas en el transcurso de la temporada vigente sea cual 

sea, sin pem1iso del club. 

• MUY GRAVES 
o Ofensas verbales o fí sicas a cualquier persona perteneciente al club, ya sean afi cionados, 

directivos, entrenadores, delegados, jugadores, etc ... en cualquier circunstancia o lugar. 
o Tabaquismo (fumar) , alcoholismo (embriaguez) o toxicomanía (uso de drogas). 
o Disminución vo luntaria del rendimiento en su trabajo, ya sea en partidos o entrenamientos . 
0 Ofensas verbales o físicas que dañen la imagen del club, tanto en partidos amistosos u 

oficiales, desplazamientos, entrenamientos, dentro o fuera del terreno de juego, o en 
cualquier tipo de acto donde se represente al club. 

ARTÍCULO 3°.- ESCALA DE SANCIONES 

• SANCIONES DEPORTIVAS. 
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• Las faltas leves serán sancionadas a criterio del cuadro técnico, según lo estimen conveniente, 
con comunicación a la comisión deportiva-disc iplinaria. 

• Las fa ltas graves, a criterio del cuadro técnico, mediante informe a la comisión deportiva
disciplinaria. Esta sanción puede conllevar la separación del equipo, el entrenamiento en 
so litario, o algún otro castigo, por un máx imo de un mes. 

• Las faltas muy graves pueden conllevar la separación total o parcial del club, desde un mes, la 
temporada o la expulsión. 

0Cl SANCIONES ECONOMICAS. 
• Las sanciones económicas que conlleven los incidentes provocados por un jugador serán a 

cargo de l propio jugador, o sus padres o tutores por defecto. 

ARTÍCULO 4°.- OBLI GACIONES Y DEBERES 

1 J. Es obligación y responsabilidad de los padres, el transporte y cuidado de los niños antes, y después de 
los entrenamientos y partidos. El club se exime de toda responsabilidad sobre sus jugadores fuera de 
la zona deporti va. 

14. La asistenc ia a cualquier reunión informativa para jugadores o padres es obligatoria, en caso de no 
asistenc ia, se da por entendido que renuncia a todos los derechos o ventajas para los asistentes sin 
ningún derecho a reclamac ión alguna . 

Todas estas nonnas de régimen interno, serán aplicadas a toda persona relac ionada con el club, y en todos sus 
esca lafones. 

)o> La comisión deportiva-disciplinaria , la componen la Alca ldesa- Presidenta, el Conceja l de Deportes, 
e l Coordinador de Deportes, el Presidente del Club , un Direc tivo del Club, y el Secretario del 
Ayuntamiento de Candelari a o técnico que des igne. 

)o> La comisión de seguimiento la componen la Alcaldesa-Presidenta, el Concejal de Deportes, el 
Coordinador de Deportes, el Presidente del Club , un Directivo del Club, un representante de los 
padres de los jugadores de la E.M.B.C. . y una persona de ejerza como secretario/a que des igne el 
Ayu ntamiento. 

Quinta.-
Los ingresos procedentes de la explotac ión de la actividad que excedan de las previsiones presupuestarias 
podrán incorporarse al crédito correspondiente del presupuesto de gastos, minorando en la misma cuantía la 
aportac ión de l Ayuntamiento de la Villa de Candelaria. No obstante, dichos ingresos podrán ser invert idos 
di rectamente en la E. M.B.C. 

Sexta.-
Cualquier re lación jurídica de natura leza labora l, civil , tributaria o de otro tipo, que adopte el Club Baloncesto 
Pozo Virgen de Candelaria con motivo de la gestión de este Convenio, será por su cuenta y riesgo, sin que 
implique, en ningún caso, relación directa o subsidiaria con el Ayu ntamiento. 

Sépt ima.-
Si durante e l curso de la temporada surge algún compromiso no previsto en el momento de confecc ionar e l 
programa anua l de activ idades, e l mismo se supeditará a un acuerdo previo entre las partes . 

Octava.- Causas de reso lución. 
1.- por acuerdo expreso de las partes. 
2.- por incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en el convenio. 

Novena. - Vigencia. 
La vigencia de l Convenio se ex ti ende desde la firma de l presente hasta el 3 1 de julio de 20 16. 

Déc ima.-
Someterse expresamente al presente convenio y a la interpretac ión que del mismo haga el Ayuntamiento de la 
Vi ll a de Candelaria, sin perjuicio de los derechos contenidos en el artículo 35 de la Ley 30/ 1992 , de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
y a los recursos que estime convenientes conforme el artículo 107 de dicha Ley. 
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Así queda redactado el presente Convenio de Colaboración, que fim1an los comparecientes, por duplicado 
ejemplar en la c iudad y fecha al comienzo indicados. 

EL PRESIDENTE DEL CLUB, 

Reinaldo J. Triviño Blanco 

Ante mí, 
EL SECRETARIO GENERAL, 

Octavio Manuel Femández Hemández 

ANEXO 1 

TABLA DE BAREMACIONES PARA LA OBTENCIÓN DE 
SUBVENCIÓN 

Convenio de Colaboración E.M.B.C. 

Concepto SUBVENCIÓN/equipo 

Cadete Masculino 2000 3.066,50 E 

Pre Cadete Masculino 2001 2.937,75 E 

Cadete Femenino 3.007,00 E 

Infantil Masculino 3.058,50 E 

Pre-Infantil Masculino 2.922,70 E 

Minibasket Masculino 2.436,00 E 

Minibasket Femenino 2.336,00 € 

Pre-M inibasket Masculino 2.664,50 E 

Preben ·amín Masculino 2.336,00 E 

Escuelita 1.1 25,00 E 
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Conceptos subvencionados: 

~ Entrenadores. 
~ Licencias, fichas y mutuas. 
~ Inversión en materi al deportivo. 
~ Uso de la insta lación, mantenimiento, oficinas, empleado municipal, .. . 

Segundo.- Aprobar y disponer el gasto con cargo al documento contable A.D. 
2.15.0.07821 para la anualidad 2015. 

Tercero.- Aprobar el gasto con cargo al documento contable R.C. 2.15 .2.07790 
correspondiente al ejercicio económico 2016. 

Cuarto.- Facultar a la Alcaldesa-Presidenta para la firma del citado convento y de la 
documentación precisa para la ejecución del mismo. 

4°.- ACUERDO QUE PROCEDA RELATIVO A LA PROPUESTA DE LA CONCEJALA 
DELEGADA DE SERVICIOS SOCIALES, PARA INICIAR EXPEDIENTE PARA LA 
CONCESIÓN DE PRESTACIÓN ECONÓMICA PARA LA ADQUISICIÓN DE JUGUETES 
Y MATERIAL DEPORTIVO "CAMPAÑA DE REYES 2016". 

Consta en el expediente Memoria-Propuesta de la Concejala Delegada de 
Servicios Sociales e Igualdad, de fecha 25 de noviembre de 2015. 

Consta en el expediente informe jurídico emitido por la Técnica Jurista con el 
visto bueno del Interventor municipal, de fecha 24 de noviembre de 2015. 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar la modificación de los artículos 4, 5, 8, 1 O, 12.2 y 12.6 

conforme al texto que se transcribe a continuación : 

Artículo 4°.- Clasificación de las ayudas 

Se establecen cinco tipos de prestaciones económicas, en función de la necesidad planteada: 

a) Ayudas económicas puntuales: destinadas a paliar situaciones de necesidad, con una duración 

determinada. 

b) Las ayudas indil'iduales a personas con grado de limitación en la actividad (discapacidad): consisten 

en la entrega de prestaciones económicas a las personas con grado de limitación en la actividad 

(discapacidad) , con la finalidad de mejorar su autonomía personal, socio sanitaria y económica. 
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e) Las ay udas individuales a personas may ores: se defin en como aquellas encaminadas a atender el 

estado, situación de necesidad o hecho en que se encuentra o soporte ella destinatario/a, con el fin de 

mejorar la integración del entorno de las personas de tercera edad. 

d) Ayudas de Emergencia Social: r.l&.,Stinadas a dar respuesta a situaciones de urgente y grave necesidad 

que no puedan ser at ríélidas por ninguno de los conceptos contemplados en los epígrafes anteriores o 

por cualquier otr tipo de prestación o ay uda". 

ía de Reyes: reservada a las personas que tengan a su cargo menores de entre 1 y 14 años 

(ambo inclusive) que ostenten la patria potestad y guarda y custodia del menor, con motivo de la 

Ca aña de Reyes, que carezcan de medios económicos suficientes para la adquisición de juguetes y 

m terial deportivo. 

Artículo S. Tipologías de ayudas 

Con carácter general, las ay udas se tramitarán por un concepto único. No obstante, a criterio del/a 

trabajador/a social se podrá combinar dichos conceptos. 

Se concederá u máximo de una ayuda por año y unidad f amiliar. En casos excepcionales, se podrá 

solicitar una segunda ayuda siempre que esté acreditada la necesidad y/o urgencia de la ayuda 

on valoración del/la trabajador/a social. En todo caso, esta segunda ayuda no podrá 

solicitars en el mismo semestre que la primera. 

, con carácter excepcional, se podrá valorar la concesión de otra ay uda económica si por parte 

Administración se recibiera subvención destinada a emergencia social de otra administración 

caso, se exceptúan del cálculo del máximo de ayudas por año y unidad familiar, 

este artículo, las ayudas con motivo del Día de Reyes, que no 

A) Las prestaciones económicas se concederán para cubrir las siguientes necesidades: 

• Ayudas para gastos de primera necesidad. 

• Ayudas para el consumo de energía eléctrica y/o agua en la vivienda habitual, pudiéndose in

cluir el alta en la conexión de suministro eléctrico, en aquellos casos que así lo detallasen. 

• Ayudas para alquiler o hipoteca de la vivienda habitual. 

• Ayudas para arreglo, mejora o eliminación de barreras arquitectónicas, siempre que el presu

puesto sea igual o inferior a 3000 euros. 

• Ayudas para el equipamiento básico de la vivienda habitual (só lo lavadora, f rigorífico, calenta

dor o cocina) . 

• Alimentación para dietas especiales debidamente justificadas. 
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• Ayudas para alimentación, salud e higiene infantil (hasta 14 años). 

•!• Vacunas 

•!• Pañales (en los casos de menores de tres años, y mayores que presenten alguna 

problemática de salud, previo informe médico o reconocimiento de limitación en el grado de 

la actividad). 

•!• Leche (en el caso de menores hasta tres años). 

•!• Comedor escolar (destinadas exclusivamente para unidades familiares que además de 

cumplir con los requisitos establecidos en el presente protocolo, pertenezcan a programas 

de inten•ención con menores en situación de riesgo y/o prevención). 

• Ayudas para adquisición, reparación y adaptación de gafas graduadas y/o lentes de contacto, 

debidamente just(ficada. 

• Ayudas para tratamiento bucodental por prescripción facu ltativa. 

• Ayudas para material ortoprotésico, debidamente justificado. 

B) Además de las anteriores, las ayudas individuales a personas con limitación del grado en la actividad 

(discapacidad) se podrán conceder para colaborar en los gastos derivados de: 

l . Ayudas para el aumento de la capacidad de desplazamiento: 

•!• Adquisición de silla de ruedas. 

•!• Obtención del permiso de conducir. 

•!• Adaptación y adquisición de vehículo a motor. 

2. Ayudasfinanciación de gastos de rehabilitación: 

•!• Fisioterapia. 

•!• Psicomotricidad. 

•!• Terapia de lenguaje. 

•!• Medicina ortopédica. 

•!• Tratamientos psicoterapéuticos. 

•!• Estimulación precoz. 

C) Asimismo. las ayudas de emergencia social se concederán para cubrir las siguientes necesidades: 

};> Rehabilitación de la vivienda habitual por efectos ocasionados por fenómenos meteorológicos 

adversos. 

};> Desinsectación. 

};> Defunciones. 

};> Desplazamientos para inten •enciones quirúrgicas. 

};> Alojamientos temporales derivados de situaciones de catástrofe. 
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)> Desahucio judicial. 

)> Desalojo forzoso de la vivienda habitual. 

1 Día de Reyes se concederán con destino a la adquisición de: 

A) Las prestaciones económicas te drán las siguientes cuantías: 

l. Las ayudas par gastos de primera necesidad tendrán un límite máximo de 300 euros. 

2. 2. Las ayuda para deudas derivadas del consumo de energía eléctrica y/o agua en la 

vivienda ha itual tendrán un límite máximo de 200 euros. 

3. Las ayud s para alquiler o hipoteca de la vivienda habitual tendrán un límite máximo 

4. mejora o eliminación de barreras arquitectónica, siempre y 

cua do el presupuesto sea igual o inferior a 3000 euros, tendrán un límite máximo de 

para el equipamiento básico de la vivienda habitual (só lo lavadora. 

fj igor(fico, calentador o cocina) tendrán un límite máximo de 300 euros. 

Las ayudas de alimentación para dietas especiales, debidamente justificada, tendrán un 

límite máximo de 200 euros. 

Las cuantías para las ayudas de alimentación, salud e higiene infantil (vacunas, 

pañales, leche y comedor escolar), tendrán para cada una de las categorías un límite 

máximo de 100 euros por menor, hasta catorce años. 

Las ayudas para adquisición, reparación y adaptación de gafas gafas graduadas y/o 

lentes de contacto, debidamentejust(ficada. tendrán un límite máximo de 200 euros. 

9. Las ayudas para tratamiento bucodental, por prescripción .facultativa, tendrán un límite 

máximo de 300 euros. 

JO. Las ayudas para material ortoprotésico, debidamen te justificado, tendrán un límite 

máximo de de 300 euros. 

11. Las ayudas para adquisición de juguetes o material deportivo (incluido teA-ti/) con 

motivo del Día de Reyes, se fijan en 50 f por niño., 

Artículo 10.- Documentación 

Con carácter general, las personas interesadas en solicitar prestaciones económicas deberán aportar la 

siguiente documentación: 
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J. Modelo de solicitud según Anexo J. 

2. Fotocopia del DNJ del solicitante, en su caso de su representante, y miembros de la unidad 

familiar. En el caso de personas extranjeras, apátridas y asiladas, fotocopia del NJE o 

pasaporte. En el caso de familiares en situación irregular, pasaporte en vigor. 

3. Libro de familia, en el caso de que existieran menores a su cargo. 

4. Fotocopia de la declaración de la renta del ejercicio fiscal anterior al vigente en el momento de 

presentación de la solicitud, o certificado de la agencia tributaria justificando que se está exento 

de presentar la declaración. 

5. Justificante de ingresos económicos mensuales: 

~ Pensionista: documento acreditativo de la pensión que percibe. En casos excepcionales, se 

admitirán extractos bancarios donde se refleje la pensión que se percibe. 

~ Trabajadores por cuenta ajena: Contrato laboral y última nómina mensual. 

~ Trabajadores autónomos: Base de cotización de la Seguridad Social. 

~ Desempleados: Documento acreditativo de hallarse inscrito en el Sen 1icio Canario de 

Empleo como demandante (DARDE) y certificado de prestaciones que acredite si percibe o 

no prestaciones. 

~ Otros miembros de la unidad de convivencia que no tengan actividad remunerada: en el 

caso de estudiantes mayores de 16 años, copia de la matrícula del curso actual. 

6. Declaración responsable, según anexo JJ, en la que se haga constar: 

• Que no ha recibido ayudas o subvenciones para el mismo destino, de cualquier 

administración o ente público, salvo en el caso de ayudas individuales a personas con 

discapacidad o mayores. 

• Que autoriza expresamente a la administración local para recabar cualquier tipo de 

información que pueda obrar en su poder o ser solicitada a otras administraciones. 

• Que no se haya incurso en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la 

Ley general de subvenciones. 

7.A ita a Terceros (según anexo 111), en el caso de que se abone la ayuda económica mediante 

transferencia bancaria. 

8. Presupuesto de gastos (mínimo 2), en los casos en los que éste origine la petición de la ayuda. 

9. Cert(ficado de minusvalía en el caso de que se posea (Obligatorio para las Ayudas individuales 

para personas con grado de limitación en la actividad). 

JO. Copia de la sentencia y del convenio regulador, en el caso de separación o divorcio , cuando se 

posea. 
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1 J. Cert(ficado de catastro referido a bienes inmuebles (rústicos y/o urbanos) o autorización para 

que sea expedido por el Ayuntamiento (según anexo IV). 

A) Las personas intere das en solicita ayudas económicas para el alquiler o hipoteca de la vivienda 

habitual 

vigor y último recibo abonado. En el 

caso de hipoteca fotocopia del préstamo hipotecario y último recibo abonado. 

nas in teresadas en s icitar ayudas económicas para el consumo energía eléctrica y/o agua 

da habitual deberán aportar la siguiente documentación: 

);> Copia de r cibos del consumo de energía eléctrica y/o agua y/o declaración jurada ". 

ersonas interesada, en solicitar ayudas económicas con motivo del Día de Reyes, con destino a 

isición de juguete y material deportivo (incluido textil) para menores de entre 1 y 14 años (am

e la patria potestad y guarda y custodia del menor, deberán justificar tal si

creditativo de tal extremo 

obstante, la trabajadora social podrá requerir los documentos que entienda 

de la situación socioeconómica de la persona solicitante y 

lazo de presentación 

es se podrán presentar desde el 1 de enero y hasta el 30 noviembre de cada año para todos 

cluidos en este documento, con excepción de las destinadas al Día de Reyes para las que se 

como f echa límite de presentación e/18 de diciembre de cada anualidad. 

tramitadas de conformidad con el presente Protocolo y lo regulado en la Ley 30/1992 de 26 de 

novi tbre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Con ún, previa comprobación de que la documentación aportada con la solicitud reúne los requisitos 

est b/ecidos. En el caso de que ésta estuviera incompleta, se requerirá a los interesados para que en el 

pl zo de 10 días subsane dicha situación. 

rtículo 12.6.- Pago 

1 pago se efectuará con posterioridad a las resoluciones estimatorias de las solicitudes fo rmuladas. 

teniendo el solicitante un plazo de 30 días hábiles desde la recepción de la not(ficación para su cobro. 

En el caso, en el que el/la solicitante no ejerciese su derecho, decaerá la obtención de la ayuda y el 

importe de la misma (en el caso de que no se realice mediante transferencia bancaria al interesado de 

forma directa o indirecta , según lo establecido en artículos anteriores). 

En las prestaciones con motivo del Día de Reyes una vez dictada Resolución, el abono de las ayudas se 

ef ectuará de forma indirecta, mediante la entrega de vales de compra para la adquisición de los 
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productos para cuya finalidad se concede la prestación económica. En consecuencia, el mecanismo de 

control que resulte de aplicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 b) deberá constar 

en el expediente administrativo en el momento de efectuarse la preceptiva Propuesta de Resolución. 

Dada la naturaleza de las ayudas contempladas en las presentes bases, el abono de las mismas 

quedará justificado en la propia situación de necesidad que padezca cada interesado/a, acreditada por 

el/la Trabajador/a Social en los términos indicados en su informe. 

Sin perjuicio de lo anterior los Servicios Sociales Municipales establecerán los mecanismos de control 

necesarios para verificar que las prestaciones han sido destinadas al fin para el que han sido 

concedidas. Estableciéndose como mecanismo básico de control para verificar que las prestaciones 

han sido destinadas al fin al que resultaron concedidas, la presentación de las facturas del gasto, 

recibos, tiques de caja y demás documentos de valor probatorio equivalente, con validez en el tráfico 

jurídico mercantil o con eficacia administrativa, que permitan tener constancia de la aplicación de los 

fondos a dicha finalidad, aportada por las empresas suministradoras con ocasión del abono, en 

calidad de endosatario. 

SEGUNDO.- Aprobada la modificación, ésta entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia , permaneciendo en vigor mientras 

no se acuerde su modificación o derogación expresa. El texto refundido del "Protocolo 

para la concesión de prestaciones económicas de Servicios Sociales del 

Ayuntamiento de Candelaria", una vez efectuadas las modificaciones, queda redactado 

en los términos siguientes: 

TÍTULO l. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°.- Objeto 
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El objeto del presente Protocolo es la definición y regulación de las diferentes prestaciones 

económicas destinadas a la atención de necesidades sociales. Estas ayudas se destinarán únicamente 

concedidas. Asimismo, tienen carácter de subvención y estarán 

te Protocolo y a la normativa recogida en la Ley 38/2003 de 17 

erá aplicable desde el O 1 de febrero de 2011, y se entenderá vigente 

difique según el procedimiento legal , y teniendo siempre como límite 

ue figure en las partidas presupuestarias correspondientes para cada 

es de las ayudas 

do de percepción de las ayudas por parte del/la beneficiario/a, podrán ser de las 

se otorguen y abonen a l propio beneficiario/a o a su representante legal. 

cuando se concedan al beneficiario/a y se abonen singularmente al/la profesional , 

r/ , institución, o centro que presta el servicio o suministro al que se destina la ayuda. 

4°.- Clasificación de las ayudas 

Se establecen cinco tipos de prestaciones económicas, en función de la necesidad planteada: 

das económicas puntuales: destinadas a paliar situaciones de necesidad, con una duración 

individuales a personas con grado de limitación en la actividad (discapacidad): 

en en la entrega de prestaciones económicas a las personas con grado de limitación en la 

d (discapacidad), con la finalidad de mejorar su autonomía personal , socio sanitaria y 

e) Las ayudas individuales a personas mayores: se definen como aquellas encaminadas a atender el 

estado, situación de necesidad o hecho en que se encuentra o soporte ella destinatario/a, con el fin de 

mejorar la integración del entorno de las personas de tercera edad. 

d) Ayudas de Emergencia Social: destinadas a dar respuesta a situaciones de urgente y grave 

necesidad que no puedan ser atendidas por ninguno de los conceptos contemplados en los epígrafes 

anteriores o por cua lquier otro tipo de prestación o ayuda". 

e) Ayudas Día de Reyes: reservada a las personas que tengan a su cargo menores de entre 1 y 14 

años (ambos inclusive), que ostenten la patria potestad y guarda y custodia del menor, con motivo 
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de la Campaíia de Reyes, que carezcan de medios económicos suficientes para la adquisición de 

juguetes y material deportivo. 

TÍTULO II. ÁMBITOS DE LAS AYUDAS 

Artículo 5. Tipologías de ayudas 

Con carácter general , las ayudas se tramitarán por un concepto único. No obstante, a criterio 

del/a trabajador/a social, se podrá combinar dichos conceptos. 

Se concederá un máximo de una ayuda por año y unidad familiar. En casos excepcionales, se 

podrá solicitar una segunda ayuda siempre que esté acreditada la necesidad y/o urgencia de la ayuda 

solicitada, con valoración del/la trabajador/a social. En todo caso, esta segunda ayuda no podrá 

solicitarse en el mismo semestre que la primera . 

Asimismo, con carácter excepcional, se podrá valorar la concesión de otra ayuda económica 

si por parte de esta Administración se recibiera subvención destinada a emergencia social de otra 

administración pública. 

En cualquier caso, se exceptúan del cálculo del máximo de ayudas por 01io y unidad 

familiar, establecida como regla general en este artículo, las ayudas con motivo del Día de Reyes, 

que no computan a tales efectos. 

A) Las prestaciones económicas se concederán para cubrir las siguientes necesidades: 

• Ayudas para gastos de primera necesidad. 

• Ayudas para el consumo de energía eléctrica y/o agua en la vivienda habitual , pudiéndose in

cluir e l alta en la conexión de suministro eléctrico, en aquellos casos que así lo detallasen. 

• Ayudas para alquiler o hipoteca de la vivienda habitual. 

• Ayudas para arreglo, mejora o eliminación de barreras arquitectónicas, siempre que el presu

puesto sea igual o inferior a 3000 euros. 

• Ayudas para el equipamiento básico de la vivienda habitual (sólo lavadora, frigorífico , ca

lentador o cocina). 

• Alimentación para dietas especiales debidamente j ustificadas. 

• Ayudas para alimentación, sa lud e higiene infantil (hasta 14 años) . 

~ Vacunas 

~ Pañales (en los casos de menores de tres años, y mayores que presenten alguna 

problemática de salud, previo informe médico o reconocimiento de limitación en el 

grado de la actividad). 

~ Leche (en el caso de menores hasta tres años). 
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~ Comedor escolar (destinadas exclusivamente para unidades familiares que además de 

cumplir con los requisitos establecidos en el presente protocolo, pertenezcan a 

programas de intervención con menores en situación de riesgo y/o prevención). 

• Ayudas para ad uisición, reparación y adaptación de gafas graduadas y/o lentes de contacto, 

• iento bucodental por prescripción facultativa. 

• ia l ortoprotésico, debidamente justificado. 

B) ·ores, las ayudas individuales a personas con limitación del grado en la 

2. 

se podrán conceder para colaborar en los gastos derivados de: 

A ptación y adquisición de vehículo a motor. 

nciación de gastos de rehabilitación: 

Fisioterapia . 

Psicomotricidad. 

Terapia de lenguaje. 

Medicina ortopédica . 

Tratamientos psicoterapéuticos. 

Estimulación precoz. 

ismo, las ayudas de emergencia social se concederán para cubrir las siguientes necesidades: 

};> Rehabilitación de la vivienda habitual por efectos ocasionado por fenómenos 

meteorológicos adversos. 

~ Desinsectación. 

~ Defunciones. 

~ Desplazamientos para intervenciones quirúrgicas. 

~ Alojamientos temporales derivados de situaciones de catástrofe. 

~ Desahucio judicial. 

~ Desalojo forzoso de la vivienda habitual. 

D) las ayudas económicas con motivo del Día de Reyes se concederán con destino a la 

adquisición de: 

Material deportivo (incluido textil) 
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Artículo 6.- Límite del importe a conceder 

En ningún caso el importe de las ayudas en cada ejercicio podrá ser superior a la establecida 

a la ejecución de la partida presupuestaria establecida en los presupuestos municipales de dicho año. 

Artículo 7.- Incompatibilidad 

Las prestaciones económicas reguladas en el presente Protocolo serán incompatibles con 

otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 

administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos 

internacionales, excepto en aquellos casos en los que sea necesario contribuir parcialmente en 

necesidades no cubiertas en su totalidad desde otras administraciones . 

Artículo 8.- Cuantía de las ayudas 

A) Las prestaciones económicas tendrán las siguientes cuantías: 

l. Las ayudas para gastos de primera necesidad tendrán un límite máximo de 300 

euros . 

2. Las ayudas para deudas derivadas del consumo de energía eléctrica y/o agua en la 

vivienda habitual tendrán un límite máximo de 200 euros. 

3. Las ayudas para alquiler o hipoteca de la vivienda habitual tendrán un límite 

máximo de 300 euros. 

4. Las ayudas para arreglo, mejora o eliminación de barreras arquitectónica, siempre y 

cuando el presupuesto sea igual o inferior a 3000 euros, tendrán un límite máximo 

de 600 euros . 

5. Las ayudas para el equipamiento básico de la vivienda habitual (sólo lavadora, 

frigorífico , calentador o cocina) tendrán un límite máximo de 300 euros. 

6. Las ayudas de alimentación para dietas especiales, debidamente justificada, tendrán 

un límite máximo de 200 euros. 

7. Las cuantías para las ayudas de alimentación, salud e higiene infantil (vacunas, 

pañales, leche y comedor escolar), tendrán para cada una de las categorías un límite 

máximo de 100 euros por menor, hasta catorce años. 

8. Las ayudas para adquisición, reparación y adaptación de gafas gafas graduadas y/o 

lentes de contacto, debidamente justificada, tendrán un límite máximo de 200 euros. 

9. Las ayudas para tratamiento bucodental , por prescripción facu ltativa, tendrán un 

límite máximo de 300 euros. 
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JO. Las ayudas para materia l ortoprotésico, debidamente justificado, tendrán un límite 

máximo de de 300 euros. 

ra adquisición de juguetes o material deportivo (incluido textil) con 

de Reyes, se fijan en 50 € por niño. 

personas con grado de limitación en la actividad se le 

. Ayudas par el aumento de la capacidad de desplazamiento por un importe máximo de 

300 euros para cada na de las categorías siguientes: 

~dquisición de silla de ruedas 

Obtención del permiso de conducir. 

Adaptación y adquisición de vehículo a motor. 

ara la financiación de gastos de rehabilitación, por importe máximo de 500 

Fisioterapia. 

Psicomotricidad. 

Terapia de lenguaje. 

> Medicina ortopédica. 

> Tratamientos psicoterapéuticos. 

> Estimulación precoz. 

ayudas de emergencia social se concederán por cuantías ajustadas a la necesidad planteada y 

ión económica del/la solicitante, teniendo un límite máximo de 600 euros. 

O No obstante, en el caso de que la cantidad que adeuda ella beneficiario/a sea inferior, la 

cantidad asignada será igual a ésta. Asimismo, en los casos, donde a criterio del/a trabajador/a social , 

se combinen más de un concepto, se ajustará el importe al de mayor cuantía . 

Artículo 9.- Requisitos del/la solicitante. 

Podrán beneficiarse de estas ayudas aquellas personas físicas o unidades familiares que carezcan de 

medios económicos suficientes, de acuerdo con los criterios establecidos en el presente Protocolo . 

En el presente Protocolo se entenderá por unidad familiar la constituida por la persona solicitante y, 

en su caso, a quienes convivan con ella en una misma vivienda o alojamiento, ya sea por unión 

matrimonial o por cualquier otra forma de relación estable análoga a la conyugal, por parentesco 
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civil de consanguinidad y/o afinidad, hasta el segundo grado en línea recta y co lateral, o por 

adopción, tutela o acogimiento familiar. No obstante, podrán formar otra unidad familiar 

independiente las personas que, estando emparentadas con quienes residan en si misma vivienda o 

alojamiento según las relaciones establecidas en este apartado, tengan a su cargo hijos , menores 

tutelados o en régi men de acogimiento familiar. 

El/ la beneficiario/a de las prestaciones económica deberá reunir los siguientes requisitos: 

l. Tener nacionalidad española, los refugiados, asilados, apátridas así como extranjeros 

residentes o transeúntes en los términos previstos en el artículo 3 de la Ley 9/87 de 28 de 

abril de Servicios Sociales. 

2. Estar empadronado/a y con residencia efectiva en el municipio, con al menos seis meses de 

antigüedad. 

3. Ser mayor de edad o menor emancipado, sin perjuicio de las particularidades previstas en la 

legis lación vigente. 

4. No contar con recursos económicos suficientes para afrontar el gasto de la prestación 

solicitada, según los límites establecidos para cada una de las ayudas. Asimismo, la renta 

mensual de la unidad familiar a la que pertenezca el solicitante no debe ser superior al 

IPREM (indicador Pública de Renta de Efectos Múltiples) vigente en el momento de 

prestación la solicitud. 

En cuanto al cómputo de miembros de la unidad familiar: 

N" DE MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR LIMITE DE INGRESOS 

1 miembro IPREM 

2 miembros IPREM + 15% IPREM 

3 miembros IPREM + 30% IPREM 

4 miembros IPREM + 45% IPREM 

5 miembros IPREM + 60% IPREM 

6 miembros IPREM + 75% IPREM 

7 miembros IPREM + 100% IPREM 

A los efectos del cálculo de la renta per cápita, computará por dos todo miembro de la unidad 

familiar con grado de limitac ión en la actividad (discapacidad) debidamente acreditada igual o 

superior a l 33%. 

5. No ser propietarios o usufructuarios la unidad familiar de bienes de naturaleza urbana, 

excepto la vivienda, garaje y trastero de uso habitual. 
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6. Se eximen del cumplimiento de los anteriores requisitos a los transeúntes que se encuentren 

en situación de extrema necesidad, previo informe de los técnicos municipales de Servicios 

Sociales, que acrediten la emergencia social. 

7. Aceptación expresa, por parte del usuario, de las condiciones que figuren en el diseño 

1 DNI del solicitante, en su caso de su representante, y miembros de la unidad 

familiar. n el caso de personas extranjeras, apátridas y asiladas, fotocopia del NIE o 

. En el caso de familiares en situación irregular, pasaporte en vigor. 

Libro e familia, en el caso de que existieran menores a su cargo. 

4. Foto opia de la declaración de la renta del ejercicio fiscal anterior al vigente en el momento 

esentación de la so licitud, o certificado de la agencia tributaria justificando que se está 

stificante de ingresos económicos mensuales: 

);> Pensionista: documento acreditativo de la pensión que percibe. En casos 

excepciona les, se admitirán extractos bancarios donde se refleje la pensión que se 

percibe. 

);> Trabajadores por cuenta ajena: Contrato laboral y última nómina mensual. 

);> Trabajadores autónomos: Base de cotización de la Seguridad Social. 

);> Desempleados: Documento acreditativo de hallarse inscrito en el Servicio Canario 

de Empleo como demandante (DARDE) y certificado de prestaciones que acredite 

si percibe o no prestaciones. 

);> Otros miembros de la unidad de convivencia que no tengan actividad remunerada: 

en el caso de estudiantes mayores de 16 años, copia de la matrícula del curso 

actual. 

6. Declaración responsable, según anexo II, en la que se haga constar: 

);> Que no ha recibido ayudas o subvenciones para el mismo destino, de cualquier 

administración o ente público, salvo en el caso de ayudas individuales a personas 

con discapacidad o mayores. 
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~ Que autoriza expresamente a la administración local para recabar cualquier tipo de 

infom1ación que pueda obrar en su poder o ser solicitada a otras administraciones. 

~ Que no se haya incurso en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 

de la Ley general de subvenciones. 

7. Alta a Terceros (según anexo Ill), en el caso de que se abone la ayuda económica mediante 

transferencia bancaria. 

8. Presupuesto de gastos (mínimo 2), en los casos en los que éste origine la petición de la 

ayuda. 

9. Certificado de minusvalía en el caso de que se posea (Obligatorio para las Ayudas 

Individuales para personas con grado de limitación en la actividad). 

10. Copia de la sentencia y del convenio regulador, en el caso de separación o divorcio, cuando 

se posea. 

11. Certificado de catastro referido a bienes inmuebles (rústicos y/o urbanos) o autorización para 

que sea expedido por el Ayuntamiento (según anexo fV). 

* Con carácter específico y además de la anterior documentación, 

A) Las personas interesadas en solicitar ayudas económicas para el alquiler o hipoteca de la vivienda 

habitual deberán aportar la siguiente documentación: 

~ Fotocopia del contrato de arrendamiento en vigor y último recibo abonado. En el 

caso de hipoteca, fotocopia del préstamo hipotecario y último recibo abonado. 

B) Las personas interesadas en solicitar ayudas económicas para el consumo energía eléctrica y/o 

agua de la vivienda habitual deberán aportar la siguiente documentación: 

~ Copia de recibos del consumo de energía eléctrica y/o agua y/o declaración jurada'·. 

C) Las personas interesadas en solicitar ayudas económicas con motivo del Día de Reyes, con 

destino a la adquisición de juguetes y material deportivo (incluido textil,) para menores de entre 1 

y 14 años (ambos inclusive,) que ostenten la patria potestad y guarda y custodia del menor, 

deberán justificar tal situación con documento acreditativo de tal extremo 

o No obstante, la trabajadora social podrá requerir los documentos que ent ienda imprescindible 

para la valoración de la situación socioeconómica de la persona solicitante y tramitación de la ayuda 

económica . 

Artículo 11.- Obligaciones deUla beneficiario/a 

Serán obligaciones de la persona beneficiaria de la ayuda: 
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a) Destinar íntegramente el importe de la prestación económica a la finalidad para la que 

se concede. 

b) De conformidad con el art 30. 7 atendido que la ayuda se otorga en atención a la 

concurrencia de una determinada situación en el perceptor, la j ustificación vendrá dada por la 

·cha situación, cumplimiento de la finalidad; y de los controles que se 

singularmente para verificación de su existencia. 

a las actuaciones de comprobación, aportando la documentación que sea 

d) Comun car a la Entidad cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 

e) Co unicar la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien 

star al corriente de las obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social 

Cumplir con los objetivos establecidos en planes de intervención o en cualquiera de los 

as y/o proyectos de Servicios Sociales. 

h) Reintegrar los fondos recibidos en caso de no cumplir con los requisitos y condiciones y 

aciones establecidas en las Bases, así como los supuestos regulados en el artículo 37 de la Ley 

rtículo 12.- Procedimiento para la concesión de prestaciones económicas. 

Las solicitudes se efectuarán en instancias normalizadas y se presentarán en el Servicio de 

Atención Ciudadana (SAC), acompañando la documentación señalada anteriormente. 

La presentación de la solicitud, siempre que venga acompañada de la totalidad de 

documentación en cada caso exigible, determinará la apertura e iniciación del expediente por el 

personal del SAC, y consiguientemente el cómputo del inicio del plazo para resolver. 

Para ello, en el SAC se verificará que la documentación presentada se ajusta a la indicada en 

el modelo de solicitud . 

Si la solicitud o documentación aportada por la persona solicitante tuviera defectos que 

impidieran su tramitación, se le notificará ta l circunstancia y se le concederá un plazo de 1 O días 

para subsanarlos, con aperc ibimiento de que, se le declarará desistido de su solicitud en caso de 

incumplimiento, archivándose sin más trámite. 
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12.2 Plazo de presentación 

Las solicitudes se podrán presentar desde el 1 de enero y hasta el 30 noviembre de cada año 

para todos los casos inc luidos en este documento, con excepción de las destinadas al Día de Reyes 

para las que se establece como fecha límite de presentación el18 de diciembre de cada anualidad. 

y serán trami tadas de confo rmidad con el presente Protocolo y lo regulado en la Ley 30/1992 de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administrac iones Públicas y del Procedimiento 

Admi nistrat ivo Común, previa comprobación de que la documentac ión aportada con la solicitud 

reúne los requi sitos establecidos. En e l caso de que ésta estuviera incompleta, se requeri rá a los 

interesados para que en el plazo de 1 O días subsane dicha situación. 

Artículo 12.3.- Tramitación 

El Servicio de Atención Ciudadana (SAC) remitirá la solicitud y documentac ión aportada 

por la persona solici tante a Servicios Sociales, y el Servicio de Infom1ación, Orientac ión y 

Valoración, será e l encargado de evaluar y, en su caso, tramitar las ayudas económicas, excepto 

aquellas so lic itadas por unidades familiares atendidas por el Servicio de Drogodependencias e 

Inserción, Servic io de Menores y Familia, Igualdad, Mayores y Discapacidad. 

Una vez el expediente se encuentre completo, el personal administrativo, además, 

comprobará los datos que obran en el padrón de habitantes relativos a la persona solicitante y unidad 

fami liar, y concertará una cita con el/la trabajador/a social responsable de tramitar el expediente. 

La valoración de las solicitudes, y de la situación de necesidad de la persona interesada, 

se realizará por trabajador social, y se plasmará en la emisión de informe comprensivo del 

historial social y el diseño de intervención social personalizado, en el que se podrá de 

manifiesto si el interesado cumple los requisitos señalados para percibir las prestaciones 

solicitadas y contempladas en el Servicio, constituyendo la acreditación de necesidad que 

justifica la concesión de la prestación. 

El/la trabajador/a social del expediente elaborará el informe social para posteriormente 

tras ladarlo a los servicios jurídicos, quien emitirán el correspondiente informe y llevará a cabo las 

actuaciones que cons idere necesarias para formular la propuesta que e levará al órgano munic ipa l 

competente para su reso lución. 

En el caso de que no recaiga resolución expresa, en el plazo de tres meses, se entenderá 

desestimada la solici tud a todos los efectos legales oportunos. 

El resto del procedimiento será según lo establecido en la Ley 3011992 de 26 Noviembre de 

Régimen Jurídico de las Administración Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 
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Artículo 12.4.- Resolución 

Las solicitudes se comenzarán a valorar por orden de l Registro de Entrada, y una vez que el 

expediente se encuentre completo. En e l caso de que no reca iga reso lución expresa, en e l plazo de 

tres meses, se entenderá d 

Las resolu · nes serán not ficadas al/a interesado/a, según lo establecido en el art ículo 59 de 

la Ley 30/17. 

Artículo 12.5.- Recursos 

Contra las reso luciones dictadas podrá fo rmularse Recurso Potestati vo, ante el Sr. A lcalde, 

n plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a la notificación de la reso lución. 

T ranscurrido un mes desde la interposición del recurso sin que se notificara dentro del referi

o mes su reso luc ión, se entenderá desestimada y quedará expedita la vía contenc ioso- admi ni strati-

La interposición del Recurso Potestat ivo de Reposic ión impide la interpos ición del Recu rso 

Contencioso - Administrativo contra el mismo acto, hasta que sea resuelto expresamente el Recurso 

de Reposic ió o se entienda desestimada por el silencio adm inistrativo. 

azo para interponer el Recurso Contencioso Administrativo ante e l Juzgado de lo 

Contencio o- Administrati vo será de dos meses contados a parti r de l d ía s igu iente a la noti ficac ión 

del acto ue ponga fi n a la vía administrativa, si fuera expreso. Si no lo fuera , e l plazo será de seis 

se contará a partir del día siguiente a aquel en que de acuerdo con su normat iva específica, 

nda desest imado por silencio administrativo. 

E l pago se efectuará con posterioridad a las reso luciones estimatorias de las solic itudes 

uladas, teniendo e l solic itante un plazo de 30 días hábiles desde la recepción de la notificación 

a su cobro. En el caso, en el que el/la so licitante no ejerciese su derecho, decaerá la obtención de 

la ayuda y el importe de la mi sma (en el caso de que no se realice mediante transferencia bancaria al 

interesado de forma directa o indirecta, según lo establecido en artículos anteriores) . 

En las prestaciones con motivo del Día de Reyes una vez dictada Resolución, el abono de 

las ayudas se efectuará de forma indirecta, mediante la entrega de vales de compra para la 

adquisición de los productos para cuya finalidad se concede la prestación económica. En 

consecuencia, el mecanismo de control que resulte de aplicación de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 b) deberá constar en el expediente administrativo en el momento de ef ectuarse la 

preceptiva Propuesta de Resolución. 
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Dada la naturaleza de las ayudas contempladas en las presentes bases, el abono de las 

mismas quedará justificado en la propia situación de necesidad que padezca cada interesado/a, 

acreditada por el/la Trabajador/a Social en los términos indicados en su informe. 

Sin perjuicio de lo anterior los Servicios >Sociales Municipales establecerán los 

mecanismos de control necesarios para verificar que las prestaciones han sido destinadas al fin 

para el que han sido concedidas. Estableciéndose como mecanismo básico de control para 

verificar que las prestaciones han sido destinadas al fin al que resultaron concedidas, la 

presentación de las facturas del gasto, recibos, tiques de caja y demás documentos de valor 

probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 

que permitan tener constancia de la aplicación de los fondos a dicha finalidad, aportada por las 

empresas suministradoras con ocasión del abono, en calidad de endosatario. 

Artículo 13.- Procedimiento de urgencia. 

En el supuesto de que exista la necesidad de tramitar ayudas económicas con carácter 

urgente, el/la concejal/a delegado/a de Servicios Sociales, en el plazo de cuarenta y ocho horas, a 

contar desde la presentación de la solicitud, resolverá el expediente, sin más trámite que la exigencia 

de los documentos señalizados anteriormente, a la vista del informe del/la trabajador/a social , 

que se evaluará la situación de necesidad y se recogerá el carácter prioritario y urgente de 1 

Artículo 14.-

Con carácter excepcional, la Concejala de Servicios Sociales po á otorgar ayu as 

económicas en las que se carezca de alguno de los requisitos exigidos y s acrediten razo 

interés social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas qu dificulten su co cesión. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, la Presidencia le antó la s ión siendo las 
diez horas y veinte minutos del mismo día. De todo lo que, como ecretario doy fe . 

. Femández Hemández. 
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